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1 NTRODUCC ION 

LAS ~0C1,_EDA~~~ .·MER·cAN_i_rL.~S DESDE sus -ORÍGENES RESULTARON SER 

EFICÁZ INSTRUMENTO.PARA LA_ cONSECUCióN oe'·F1Nes' C
0

0MERCIALES -

aue. AL HOMBRE,·JNDIVIDUALMENTE';_CONSIDERADO te· RESULTAR(A COH~

PL l_CADO 't~G-RA~ ;''.·~~Á::(u·~·ió:~:--~-ii~:::_:·.~A·~·í·;·ÁL~s-:- 'ESFUERZOS' y RESP_ONSABl 

. LJDAOES FAéi"L-l'Ttf~'í::A~-LA'B'Cú~.~-:a·É-'-Lcis' COMERCIANTES-. 
.- ;;-;.,~_,, ... '·í·,;:_\f~<.-.;-.. -> ,_ --; -. 

EN_ VI RTU~:-~~L~~~-~~~~-;~~LQ. ~E-·,CI ENC IAS ~ 
-.;:· ,- ' \' _,_ -~ ;. ,. 

LAS COHUNJCACJONES Y -

L;A cAoA' ·vez·:"'H.(S'''CRiú:1 ENré''NeCeS1 DAD DEt> HOMBRE 'DE'• l 0NTERCAH 
BJAR·._·;~+1SF~:~.~~~'Es·':DeL- cri'11eR.c'io EVÓLUCIO'Nó' -NOTAéi.e11eN~~- EN. 

: l.~_s .ÓtfÍ·~·~:s.·:·r~·E.~·-_··5-IGLOS-Y POR ENDE e~Q~tJC10N6 ·TA~-~-l¡;N_¿A- INS- -

TRÚMENTAc-idN·J1.fRfD1cA"·De ESTA" ACTIVIDAD, Ase LLEGAMOS HASTA 

. 'N~·~·sT'RhS :.·nc·~s CUANDO NO OBSTANTE LA ACT IVJ DAD' COHERCfAL ES -

HUY 1 NTENSA v ·COHPLI CADA, · i;sTA s IGUE si ENDO REGLAMENT~DA POR 

INSTITUCIONES Y LEYES QUE EN LA ACTÜAL.IDAD PUE~EN RESULTAR -

INOPERANTES O -

-.. : . ;· .... :.· . '. \ .. : ... ' 

PREOC.UPADOS.· pQ~:L~~~~. N-~~ '.DIMOS:c·A· l~;~--fÁffeA. DE -R~VJ SAR"fiúESTRA 

LEG 1SLAC1_~N · Y 1 G:ENTE. 'EN·_ .. MAT.ER.1 A· -ti·E: so~ 1 EDADES . MEÁCANT 1 Les. Pues 

coH~_.:: ~o ,.~-~-P1~~~-~~:o.~::._',é,·~~'.'.-~ C-~~-~~s-::_·~.~.\~-~-·~-·~·~:~;.'~--~. ~~Ns:·~~~~É.R~-~~~ _Á ": E .. sr As 
UN ".INSTRUMENTO: EF 1 cAz.r EN.'.'EL" ;TRAF ICO.-.COHERCIAL ~,;LA -REVI SAHOS 

CON "el·' F i N :· D.e\";o:~-~ti~~ 1"Á~,;~ .. ~::~A~Ú~L-L'As"·,,·1·~s? i rÜ·~·; Ót;es ·QuE : v~": NO 

RESPONDEN 'Á1.;:"(."c0Ni:e~'To'i."E'c:Ó,~ÓM'~'Cci":Á'~·.¡~·~¿ DE" LÁ_._.soc'iEDAD MERCAN-

TJL, 
.. ;.:;.' -.·r:_o ~ t)" • • • ·... : • ._ .. ,,_.o;-

: ... : ;-_:::;._-'.-.' 
•::' 
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QuEREMOS ACLARAR QUE HABLAMOS DE UN CONCEPTO ECONÓMtCo PORQUE 

EL DERECHO NO ES AJENO A LAS NECESIDADES QÚE LO PLANTEAN 

OTRAS DJSCIPLtNAS, QUE AL FtÑ oE CUENTAS. FORMAN PARTE·. DE LA- -

ACTIVIDAD HUMANA; EN ESTE CASO CONtRe'ró·:-LÁ. ·L·~Gl'sl~~-i~ór,- DE ~~s 
soc lEDADES ES LA TRADUCCIÓN JUR {O ttA-· D~:~'tiN_:::F-EHÓ·~~~,~-----E~-Ó~ó-~-i'co· • 

. _,,;:.: 
. __ ;., ··. -'-: ;:.j:ii: :,.-: 
. '';:._,~:-:·-, .,-,._-;."·,;;;·t, ·,.:t.-· 

ACLARAMOS TAMBll!N QUE- NUE-Sr'RA"'Ri~ltS'1óNréuE~~ne·SÁP"AS10NAriA Y_ ... 

s IN TOMAR EL CARÁCre'R':: DE .:.UN°~--'.-~~¿·E'~-,r'~:¿~-~~~;~~ilii1"k~-~-:~:.¡-~;f;/~~~'6 -.DE~- .. 

NUNC 1 AMOS -LO - t ri'é>PE'R/..ÑTE'/~; L'O'~'OBSO~·~·-ro_';~·p·~x~~~1-~os ~L'~'~-~~ 1:.~,. LO -

·'5' 
\' .-. --. · · -•.. -·. .~-i~·r;·~-. :~_'.·.'-· · · 

·-·· .-·~::\·;,_. 

LES,. 

Pues· auE .-

:T l_LES:; V~ ~--~.e~:-A .'·-~-~~~·~:N::i_~:~~ •. ~;{·~~~-I'.·~ .. T,~ L.:1·~~-~.o:.: PAR,( 
1

, CO_N,CRETAR" ESAS 

._NECES 1 DADEs:: ECONÓMlCAS·:.De:-:uNA":.'SOCIEDAD DE LAS QUE -YA H.ABLAMOS: 

DADA· LA ;~·1-r·u~¿¡'dN~,~-~;~.A~~¡·~-~~:.·:_:·~C'~·~A-¿' DE ~-J~'~r~~ PA rs. LOS EM--

PRESAR lOS ---~~ VEN -'~N :\_.A.'.'~-~·ce~ ;·ii~~- DE. REVlTAL IZAR sus NEGOCIOS • 
. --·: ·:· .. ·,: ...... .',• . . -

_sus .soc'tEDADES ·v. "AB~NDOHAR FORMAS SOCIETARIAS QUE EN LA ACTU~ 

LlDAD YA NO RESPONDEN A LOS REQUERIMIENTOS DEL COMERCIANTE MO 

DERNO; LA'SÓC1EDA0 ANÓNIMA VIENE A SER LA SOCIEDAD TIPO AC--

TUALMENTE POR LAS VENTAJAS CUE OFRECE, AS( LAS COSAS El ME-

DIO IDÓNEO JURIDICAMENTE HABLANDO PARA·DEJAR OBSOLETAS FORMAS 

SOClETARIAS ES EL DE LA TRANSFORMACIÓN, 
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DEL ANÁLIS15 DE NUESTRA LEGISLACIÓN EN ESA MATERIA CORREGlMOS 

QUE LA MISMA ADOLECE DE DEFECTOS QUE EN LA ACTUALIDAD OBSTACg 

LIZA LA REALIZACIÓN PRÁCTICA DE UNA INSTlTUCIÓN TAN NECESARIA: 

QUIZÁ EL MÁS GRAVE DE ELLOS ES EL DE MEZCLARLA CON UNA JNSTJ

TUCióN TAN DIFERENTE EN SU NATURALEZA COMO LO ES LA FUSIÓN DE 

SOCIEDADES MERCANTILES, - . . : . . ' 

SERÁ NUESTR~ OBJETIVO AL REALIZAR ESTE TRAB~Jo>EL ANALIZAR -

LAS-: DE-F 1~1 ENc'tAS oe--_-NUE-STR~ 'LE·G~ SLA~-~";-N··:E~. E~E. SENTIDO .. Y. PRO-_ 

; PONER. ~As ·B-~Ses: -~A~~ :-~~B-s'ÁN.~R¿·as·/: 
'.-'u . 

. , _-, .. :·_:_--. - ·-:·-_- . ·":'·:':_:_:<·:· 

-QUE.·EL:.·-:.·pffo~~~HA PRIN~ÍPA°L" DE NUESTRA -REGlJLAClÓN EN -O_PI-NAMos 

MATERIA DE ;;~~Ñs.FORMACtÓN DE SOCIEDADES. 'coNSISTE EN QUE EL -

LEGISLADOR DE 1934 -PARTIÓ DE UNA PREMISA EQUIVOCADA AL CONSI

DERAR QUE LA TRANSFORMACIÓN EXTINGUE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 

_Y DA NACIMIENTO A UN NUEVO SER: OFRECEREMOS LOS ARGUMENTOS 

QUE APOYAN NUESTRA TESIS CONTRARIA. EN EL ENTENDIDO DE QUE SI· 

BIEN NO INNOVAREMOS EL HUNDO DEL DERECHO. TAHBl~N ES CIERTO -

QUE OFRECEREMOS NUESTRO MEJOR ESFUERZO Y EN EL PEOR DE LOS-~! 

SOS. NUESTRO TRABAJO PUEDE TERMINAR EN UNA tJTIL INVESTIGACl_~N 

DOCTRINAL SOBRE EL TEMA CON LA CONSIGUIENTE INDAGA.CIÓN .BIBLIQ 

GRA.FICA QUE PUEDE SER PROVECHOSA PARA LOS -INTERESADOS EN· EST!! 

DIAR TAN INTERESANTE TEMA. 



C A P 1 T U L O PRIKERO 

LA ATRIBUCION DE PERSONALIDAD JURIDICA 

A LOS ENTES COLECTIVOS 
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I.I PREAl'IBULO 

PARA UN CABAL ENTENDIMIENTO DEL PRINCIPAL 'PROBLEMA aue NOS -

OCUPA. QUE ES LA ALTERACIÓN O_NO DE.LA PERSONALIDAD. JURÍDICA 

DE UNA SOCIEDAD HERC~·NTIL 0°URANTE ·su-~~-ÁN.~F~RMACIÓN· RESULTA 

CONVEN 1ENTF. RECORDAR·_ NUESTRO ·--éoN-CE·P;~_ oe -LÁ P~RSD~ALIDAD _JuRl 
DICA coMo coNsT~~Cct-.óN No.RMA~iV~--~ éOH~_<1NsT1-_tUc1ó~--aUe NACE· 

ANTE LA NECESIDAD ·oe'::RecONci-·ce'R .LOs· ESFUERZOs,.·coLECTIVOS PARA 

LA REALIZACIÓN DE 'FINES. L fe l_TÓ:s-. y_ :DE', ·_c1"eRTA·:PERMAN-~NCIA. 

REPASAREMOS TÁÍitBI ~Ñ,: ATENTOS __ A NUESTRAS' DI SPOSJCIONES -LEGALES 

YtGENTEs. eL· MOMENTO EN-_aue._uN ENTE·-: colecT1Vo LLAMÁSE soc1e-
DAD ·o. AsOC1A~1-Ó'N": PuEoe :' ¿oN-~:¡·-~~R-~~'¡,"E"}n~~ADO DE, ~~R-~·~NA¿ l DAD JY. 

~101cA. AsL COMO LA'.OcAs'1óN'·-iÚ·LoÜE:--~s1A--sE EXTINGUE. DE LA -

FIRMEZA CON QUE MANEJEMOS :.y·:~~~E'~o-A·~~~ 
0

EsTo_s_ CONCEPTOS DEPEN-. 

DERÁ EN HUCHO. LA· cORR~CTA c~MPRÉ~-~iÓ~ ·.'DE ~-os TEMAS y CUESTIO-

' NAHlENTOS 'aüE SE -TR-~T-~·RA~ kN t.o~· CAPÍ.TULOS SUBSECUENTES, 

LA EXPRESIÓN. nPERS0°NA· juRÍ~ICA" .SlÍ~LE .SER. USADA PARA REFERIR 

A LA PERSONA MORAL1 NO-ENCOÑTRAMOS. REPARO EN--ACEPTAR Et.-·USO DEL 

CALIFICATIVO .JURlfil.Ch SIEMPRE QUE NO SE P_RETENDA RESERVARLO- A 

LA PERSONA MORAL EN OPOSICIÓN AL CONCEPTO DE PERSONA-·f'.ÍSICA; 

LA PERSONALIDAD DE LA CUAL SE BENEFICIAN LAS PERSONAS FfSICAS 

Y LAS PERSONAS MORALES, ES EN AMBOS CASOS UN CONCEPTO DE DER~ . . . 

CHO PARA DECIRLO DE OTRA MANERA, LA .PERSONALIDÁ.D ES .. JUR(DICA 
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EN AMBOS SUPUESTOS, 

Cott~c101Hos ·_coN GALlNDo GARFIAS Cl) au1eN-AFIRHA aue ,..sE TRA

TA DE UN CONCEPTO ELABORADO POR LA T~CNICA JURÍDICA QUE SIB 

VE PARA DESLINDAR UN CONJUNTO DE CUALIDADES REQUERIDAS POR LA 

NORMA, PARA QUE EL AGENTE DE UNA CIERTA CONDUCTA HUMANA SE RS, 

P
0

UTE 'CA~Áz_'-oe DERECH.05 y OBLIGACIONES. DEBERES-Y FACULTADES. 

ES DECIR DE RELACIONES JURfDICAs•, 

AUNQUE NO SON PERSONl\S, LAS SOCIEDADES _Y. LAS ASOCIACIOUES GO:

ZAN DE PERSONALIDAD EN EL DERECHO MODERNO; SON GRUPOS ORGANI

ZADOS DE SERES HUHAt~OS CUYO DESTINO ES UN F_-JN Lfct:ro. y "EN R~ 

ZÓN DE o 1 CHA F 1NAL1 DAD RECONOC l DA COMO L re l TA·· - EL 'DERECHO OB

JET 1 va LES HA ATRJ BU roo PERSONALIDAD-- ~eDt~;~·~E---~NA. CONSTRUC--

CIÓN JURÍDICA O DICHO DE OTRA HANERA,_.MEDIANTE LA CREACIÓN -

NORMATIVA DE LA PERSONALIDAD, DE ~/,' Ml.SMA ·MAN.ERA. AUNQUE POR -

RAZórl DIVERSA, QUE LE RECONOCE PERSONALIDAD A LA PERSONA F[SJ-

CA, 

SI DUISIERAMOS SABER QUIENES PARA EL DERECHO SON PERSONAS, R~ 

SULTAR[A NECESARIO EL RECURRIR A LOS TEXTOS DE UN ORDENAMIEN

TO POSITIVO DETERMINADO EN UN CIERTO MOMENTO V EN UN CléRTO -

LUGAR: AUNQUE LO CORRECTO SER[A PREGUNTARSE QUIENES GOZAN DE 

PERSONAL!D.&r.D PARA ESE ORDENAMIENTO, NUESTRO CóDJGO CIVIL PA

RA EL DISTRITO FEDERAL NOS DÁ LA RESPUESTA V RECONOCE PERSON! 
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LIDAD ADEMÁS DE A LAS PERSONAS FÍSICAS A LA.NACIÓN, lÓs ESTA

DOS V LOS MUN 1e1p1 os; LAS DE~ÁS. éoRp()RÁ'c 1 ~·~E~~-·oE·_:-~ARÁCT~R ·. ptJ- ·. 

BLICO RECONOCIDAS POR LA LEY; LAS--SOCIEDADES CIVILES O MERCA!! 
;o __ c 

T_ILES: LO~ s 1 "_º ~ CATo_s ~ - -~AS ~-~-.°:_: ~ ~~;I __ O~E:~'-'f~;~-~--~·~:I ?~~-L_'.~.~-- .. v' LAS ' -

DEMÁS A QUE _SE REFIERE -LA FRACCIÓN',XV,I:'.<DEL';'·ART.ÍCULO~l23 ·oe·LA 

caNsr 1ruc1-óN, -FeoeRAL, L-As~~s'ó-C'I E·o_A·a·e-s ~:~~~~-E°'~:¡T I~~Á~s·:·:\~··¿ ~u:J-·u-~L-1's~·,_ 
TAS y LAS·_. ASOCJAC 1 oNeS oisT (NrA's ~-oe-:t.:A's.: ENUMERAD.AS Que. se·· PRQ. 

PONGAN F 1 Nes- Pril cr·1 cas··,-; é r'"íü~T-{~'.)·cá~~)p:¡~11;i'·1 COi ;-;· De--'."R·ecReo ·o 
CUALDU t ERA OTRO F 1 N. l: f é: J fQ, ,'.:.~'; ~~-;ff·~-:~ ¿~~,:;-~·6~.iuÍ:REN- DES CON OC 1--

DAS POR 'LA:LEY~·~: :<· 
-)··· ·,:i,::: __ .>-'- ·_.::.~·-·,; .. 

GAL INDO" GARF IAs.<2>_ .~os·: DEF 1 NE; ~-~-L-~:; PERSONALIDAD juR (DI CA DE -

MÁNERA·: C.LA.RA·~:.·, s_iÑ ·AM.eAGE_S >·v_;·NC>s. DICE· QUE: "LA- PERSONAL 1 DAD -

JUR fDr~A ,·Es--~~-. ~~Nc··~P-~·o..-D~ 'DÉR~~H·o .·o CoN~TRucc 16N NORM.AT 1vA -

QUE SE HA ELABORADÓ'PÁRA,ÜN1f:1cAR Los DERECHOS V OBLIGACIONES 

QUE SE ATRIBUYEN AL ~·ÚJ·E~ti- DE :~ODA :~e°LACJ(ÍN JURfDICA: YA SE -

TRATE DE SERES HUMANOS·~ DEL CONJUNTO- DE PERSONAS F(SICAS O DE 

BIENES DEBIDAMENTE ORGANIZADOS_ PARA LA REALIZAéJ6N DE UNA FI

NALIDAD L(CITA. PERM-ITIDA POR LA LEV", 

A EL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD HORAL SE LLEGA EN 

OBVIO DE LA NECESIDAD V CONVENIENCIA DE ACEPTAR COMO DIGNOS -

ne· TUTELA-JUR(DJCA .CIERTOS INTERESES o FINALIDADES QUE El DE

RECHO ESTIMA VALIOSOS: DICHAS FINALIDADES DEBEN SER PERMANEN

TES Y EN TAL" MANERA ESTABLES QUE EXCEDAN EN LA MAVOR(A DE LOS 

CASOS LA VIDA DE LOS SOCIOS Y LOS ASOCIADOS, EN LAS SOCIEDA-
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DES y ASOCIACIONES. TALES PROPÓSITOS PARA SER ALCANZADOS. se-. 

R(AN EXCESIVOS A LOS RECURSOS Y ESFUERZOS AISLADOS, E ·JNDIVI-
. . 

DUALES DE LAS PERSONAS DUE SE ASOCIAN, CABE 1Ns1sr1R y DEBE 

OBSERVARSE QUE A ESTOS EffTES INCORPÓREOS._ s-E· Les···c-ALl.F fCA -- DE -

PERSONAS DE UNA MANERA HER AMENTE "CONCEPTUAL~ 'PARA .. ot.iE' oE -ESTA 

FORMA. ES DECIR. ATR 1 BUYl!NDOLES AS-, seA EN_--FOR-~A··j'RREÁL"-. NO -EL· 

SER. s JNO ALGUNAS DE LAS -CUAL 1 DADES_ o <ATR1euras·_.--¡-,.¡0·1 SPENSA--

BLES QUE CORRESPONDEN A LA PERSONA· p·~EriA~-_.--Acr~AÁ .. e· INTi:~VE-
NJR EN LA ESCENA DE LAS RELACIONES' DE .DERECHO. ~eRo- NO se---
TRATA EN esre cAso-oe· UNA FICCIÓN. Sino -~uE: DE~RÁS oe ESA cu
BJERTA EXISTE Y VJV~ UNA·_ REALIDAD:" ESA REALIDAD ES EL HOMBRE 

QUE SE PROPONE-LA REALIZACIÓN DE FINES L(CJTOS QUE NO EFECTUA 

RÍA. EN LO INDIVIDUAL, EL DERECHO OBJETIVO SE LIMITA A CREAR 

EL CONCEPTO DE PERSONALIDAD t-KlRAL-O JURÍDICA PUES LA TERMINO

LOGÍA HA QUEDADO CONVENIENTEMENTE ACLARADA- PARA DOTAR A 

ESOS ENTES DE UNA EXISTENCIA CONCEPTUAL, ORGANIZÁNDOLA PARA -

LA REAL.IZACJÓN DE FINES PERMANENTES, LO CUAL CONSTITUYE LA· BA 

SE DE LA PERSONALIDAD Y PERMITE AL HOMBRE DESARROLLAR JUR(DIC~ 

MENTE UN CONJUNTO DE 'ACTIVJDADE.S DE CARÁCTER SOCIAL O ECONÓMI 

ca: DE MODO QUE LAS RELACIONES EN QUE. INTERVEN~AN LAS PERSO-

NAS FÍSICAS EN NOMBRE DE .TALES AGRUPACIONES ,RECONOCIDAS POR -

LA LEY, SE ATRIBUYE A ESA EDIFICACIÓN JURfDICA, 



·. 
l. JI TEORIAS QUE TRATAN DE EXPLICAR LA ATRIBUCION DE -

PERSONALIDAD JURIDICA A LOS ENTES COLECTIVOS. 
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LA DOCTRINA MODERNA HA BUSCADO LA EXPLICACtÓN DE LOS FUNDAMEtt 

TOS V NATURALEZA OE LA PERSONA MORAL. O DJCHO DE OTRA MANERA 

DE LA ATRJBUCIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA A LOS ENTES'COLEcri 

VOS. MIENTRAS ALGUNOS AUTORES NIEGAN LA EXJSTENClA-DE LAS--

PERSONAS MORALES COMO REALlDAD SOCIAL Y ECONÓMICA. OTROS COh--: 

SJDERAN QUE LA PERSONA MORAL ES UN CONJUNTO DE BIENES AFECTOS" 

A UNA FJNALJDAO. HAY TAMBJf!N QUIENES DEFIENDEN OUE EL CONCEP-· 

TO DE PERSONA EN DERECHO ES SENCILLAMENTE UNA MERA CONSTRUC-

CJÓN NORMATIVA. Y FINALMENTE ENCONTRAMOS CRITERIOS QUE AFIRMAN· 

LA REALIDAD SOCJAL. OBJETIVA, DE LA PERSONA MORAL, CONSIDERA 

MOS BEN~FICO PARA LOS FINES PROPUESTOS EN ESTE CAPfTULO EL lli 

DAGAR LAS DIFERENTES POSTURAS DE DIVERSOS AUTORES, POST~RAS. 

QUE ALCANZAN EL GRADO DE TEDRfAS. PARA ASÍ CONFlRMAR Y APOYAR. 

LO EXPRESADO EN EL APARTADO ANTERIOR. PROCEDEREMOS AL EXAMEN 

-DE LAS TEORÍAS RESPECTLVAS Y CRÍTICAS APLICABLES, 

A) . TeoRfAS 'Óue NreGÁN LA EXfSTENCIA DE LA PERSONA MORAL •. 

EN PRIMER , LUGAR TENEMOS A LA~ TE.-OR--ÍA Q~e CONSIDERA A _LA PERSQ 

. NA ~uRr~1cA--·coM-o' oNA ·;/·;'cC~tfN .• ~-i~HA-.reonrA--ÉSTA_,,,~:ePR·E-sENr~oA .

POR TRATAD 1 STAs. CoMO :sAV'i.GNv¿: Y-- LAtiREnr_-~--: :'.'su~_ ·:5'¿·~~~É-ociRes ~ou~ 
CEff OUE 's~i:.o --sO~:···p~~~~N:Á~:.-~,o-s'-·'~elúi;·-, DOTADOS DE UNA' VOLUNTAD· 
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LA PERSONA JURÍDICA O MORAL ES SOLO UNA CREAClÓN DEL DERECHO 

POR HEDIO DE LA CUAL SE FltlGE LA EXISTEtlClA DE UNA PERSONA ALL{ 

DONDE NO EXISTE. A FtH DE HACERLAS CAPACES DE TENER UN PATRI

MONIO Y DE SER SUJETOS DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, GARCÍA -

MAYNEZ EN SU OBRA (3) CITA A FERRARA QUIEN NOS OFRECE INTE-

RESANTES ARGUMEtlTOS EN COUTRA DE LA TEORÍA DE LA PERSONA JUR! 

DICA O MORAL COMO UfiA FICCIÓN. Y DUE A CONTINUACIÓN TRANSCRI

BIMOS: 

•1. No ES VERDAD QUE LA CAPACIDAD JURÍDICA SE ENCUENTRE DETEft 

MINADA POR LA FACULTAD DE QUERER. Los INFANTES y LOS --

IDIOTAS CARECEN DE ELLA Y SON, SIN EMBARGO. SUJETOS DE Dg 

RECHO, LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LAS CORPORACIONES NO TEN

GAN VOLUNTAD P~OPJA, NO PUEDE INVOCARSE CONTRA SU EXIST~tl 

CIA COMO SUJETOS JURÍDICOS, 

2. ADEMÁS·,. SL'FUE5E'-Í:tERTO OuE.-LA ESENCIA DEL DERECHO SUBJÉ_ 

r.1vo·--v.-0E ·LA,-PERsoNAL1nAD- JURfDtcA Es- LA FACULTAD DE PRO

PONERSE _F_INES-'.Y.·REAL,IZARLOS o. EN °0TROS T~RMINOS. LA vo-

LUNTAD. HABRÍA. cUE LLEGAR A-LA. CONCLUSIÓN DE CUE EN LOS -

E
0

NT~S ,·.~OL~CTtVOS;' ~-~s; 'óRGANO~ DEBEN SER CONSIDERADOS COMO 

SUJETO~- óE~:-Lds_ .. Ó.EREéHOs ·Y OBLIGACIONES DE LA CORPDRACI óN • 

. YA QUE .DICHOS ÓRGANOS SON SERES VOLENTES Y OBRAN EN REPRg_ 

SEN·T~~1ótt ·ne·· AaueLLA. 
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3. LA TERCE~A OBJECIÓN FORMULADA POR LOS DEFENSORfS DE LA -

TESIS REALISTA ES QUE LAS PERSONAS COLECTIVAS tlO. SON EN

TES FICTICIOS. SINO PODEROSAS INDIVIDUALIDADES SOCIALES. 

QUE REALIZAN EN LA VIDA UN PAPEL IMPORTANTÍSIMO, 

11. ÜTROS DE LOS ARGUMENTOS REFt~RESE A LA LIMITACIÓN ESTABL.[ 

CIDA POR SAVIGNY CUANDO DEFINE LAS PERSONAS JURÍDICAS CO

MO SERES CREADOS ARTIFICIALMENTE POR EL LIGISLADOR PARA 

LAS RELACIONES PATRIMOtHALES. DICHA LIMITACIÓN NO SE JU,2 

TIFICA• PORQUE LOS ENTES COLECTIVOS POSEEN MÚLTIPLES DERg 

CHOS EXTRAPATRIMOtllALES O NO PATP.IMONIALES. COMO POR EJE!:!, 

PLO LOS HONORÍFICOS, 

5. POR OTRA PARTE, SI LAS PERSONAS JURÍDICAS SON SERES FJCT! 

CIOS C~EADOS POR LA LEY, ¿CÓMO EXPLICAR LA F.XISTEN~IA DEL 

ESTADO?: PORQUE EL ESTADO ES TAMBii!.rl UNA PERSONA JURÍDICA 

COLECTIVA, AHORA BIEN. SI ESTE ES EL CREAD~R DE TODAS 

LAS FICCIONES LLAMADAS PERSONAS JURÍDICAS. ¿QUJi!.N ES EL -

CREADOR DE LA FICCIÓN ESTATAL?: SI EL ESTADO Es PERSONA -

JURÍDICA, SU ESENCIA NO PODRÁ DIFERIR DE LAS DE LOS DEMÁS 

SUJETOS DE DERECHO, V SI ESTOS SON SERES FICTICIOS, AQUEL 

SERÁ ASIMISMO UNA FICCIÓN, MÁs, ¿CÓMO PUEDE UNA FICCIÓN 

SER CREADORA DE OTRAS FICCIONES?, 

6, PoR úLTIMO. ESTA TEORÍA Nos oFR~CE UN·CUADRD DEFICIENTE De 
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LOS MEDIOS DE EXTINCIÓfl DE LAS PERSONAS JURfDICAS PORQUE TODO 

LO ~EDUCE A LA DESTRUCCIÓN POR oenA DEL LEGISLADOR, y .TAMBl~N 

ADUÍ HACE DOMINAR EL ARBITRIO YA QUE NO PONE NINGUNA COHDI--

CIÓN ~TICA PARA LA SUPRESIÓN DE LAS PERSONAS JUR(tiJCAS"'• 

OTRA TORÍA ES LA REPRESENTADA PRINCIPALMENTE POR BRtNZ, QUIEN 

AFIRMA DUE EXISTEN DOS CLASES DE PATRIMONIOS: LOS OEHOMINADOS 

PATRIMONIOS DE ESTUDIOS DE DESTINO O D-E AFECTACIÓ~~j LOS MEN-

CIONADOS EN SEGUNDO LUGAR SON LAS PERSONAS: MORALES CUYA ESEN

CIA ESTA. CONSTITUfDA POR UN CONJUNTO DE .DI.ENES DESTINAD_OS A -

UN FIN, POR ENDE, LAS OBLIGACIONES ·y DERECHOS DE LAS PERSONAS 

COLECTIVAS NO SON OEUNSUJETO:SJNO_ DEL P_ATRIMONIO. 

OPINAMOS QUE ESTA TEORfA NEGATIVA. -Lo··' Es ·Pt.iEsro QUE' NIEGA LA 

PERSONAL 1 DAD A LOS _ENTES. C~L-ECT i-v~s- EN<-LA---.-~cTUAL 1 ~A.o RESULTA 

OBSOLETA. _y ES F._ÁC I LHl:NTE·. SUPERADA POR -OTRAS CORRIENTES OOCTRl 

NAR IAS ... :.s FÁC1"L·· DE·. ADVERTÍ R 'aUé',',LéJS "'PATR i'MoN IOS.- QUE PERTEN.§. . ·, ~ 

CEN A LOS 'SUJETOS PERSONAS Fis.iCAs'> T~EN-EN T_AHBt.l!N UN DESTINO 

o FINALIDADES DIVERSAS; -ADEMÁS. 'No :P'úi:.DE·'.'CoNCEBIRSE LA EXISTE~ 

CIA. DE DERECHOS __ SIN QUE EXl.STA UN ·st.JETo-- éN -·cuvO FAVOR SE ES

TABLECEN o RECONOCEN y s 1" -QUE.·~~.~~ .. ~}ú 1--e:~~- Los. HAGA VALER. 

PODEMOS AFIRMAR TAMBll!N DE ACUERDO CON ~ARCÍA-_MAYNES (il) QUE 

LA TEORÍA DEL PA.TRIHONl'o DE 'A'~ECTAc1ó"N'.o·DE'DESTINO NO PUEDE 

ACLARAnNOS SOBRE LA_0PERSONAL~D'Ari ~~~f'~-ih_~--~~~c ESTA.DO. PU.ES RE-

SULTA tNéoNGRUENTE. A TODAS LUCES'QLEl!STE-.seA UN PATRIMONIO DE 
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AFECTAClÓH. PLA.NIOL A SU VEZ NOS DICE OUE LA PERSONALIDAD -

JUr.ÍDICA ES TAN SOLO UNA PROPIEDAD COLECTIVA CON ADMINISTRA

DOR ÚNICO. A su TEORÍA PODEMOS CENSURARLA cor~ LAS HISMAS -

MOTIVACIONES Y ARGUMENTACIONES OUE A LA DE BRINZ• 

B) TEORfAS FORMALISTAS 

LA MÁS REPRESENTATIVA DE ESTAS TEORf AS ES LA ELABORADA POR -

FRANCISCO FERRARA. DE LA QUE PODEMOS AFIRMAR CIUE stN sen· UN! 

NI HA.MENTE ACEPTADA, RESULTA SER LA QUE DE MAYOR APOVO GOZA .EN LA 

ACTUALIDAD Efl EL MUNDO JUR(DICO, PARA FERRARA, LA. PERSONA -

MORAL NO ES UÑA INVENCIÓN DE LA LEY. SINO UN PROCEDIMIENTO 

T~CNICO. LA TRADUCCIÓN AL DERECHO DE UN .FENÓMENO DE LA REALl 

DAD SOCIAL, QUE EXPRESA EN T~RMINOS JURÍDICOS UNA IDEA.YA EL! 

BORADA POR LOS HOMBRES.A CONTINUACIÓN, TRANSCRIBIREMOS LA D~. 

FINICIÓN CUE DE PERSONAS JUR[DICAS NOS DÁ FERRARA:' 

"LAS ·P.ER~S JUflfDICAS PUEDEN DEFINIRSE CCffl ASOCIACldNE·~-~-· iNSTtT!i .. 

CIONES FORl'\ADAS PARA LA CONSECUCIÓN DE UN. FIN, REcoo0c-tDAs. poff:i..A·----'. 

ORDENACIÓN.JURÍDICA Ca-'O SUJETOS DE DERECHO", ·(5)~ 

1 • • 

LAS PEnsoNAs · ·JuR fDIC.AS COLECTIVAS,· o PERSDNAs· HOR.ÁLES o EN--

TES COLECTIVOS, DE ACUERDO CON. LA DE-F 1N1CtÓN _DE, 'FERRARA·, GO

ZAN DE 'TRES ELEMENTOS. aue A" SABER SON: .. •· 
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J, UNA ASOCIACIÓN DE HOMBRES: ASOCIACIÓN QUE GENERALME~ 

TE ES DE _TlPO CONTRACTUAL• 

IJ, LA EXISTEHCIA DE UNA FINALIDAD A CUYO LOGqQ SE EN--

CUENTnAN DESTINADAS, 

l[J, EL RECONOCIMIENTO OUE EL DERECHO OBJETIVO HACE A TA

LES GRUPOS O-ENTES COLECTIVOS, 

ESTE lll.TJHO ELEM_ENTO nesut TA DE MAYOR IMPORTANCIA PARA FeRR! 

RA, PUES NOS EXPLICA ESTE AUTOR QUE LA VOLUNTAD DE LOS INDI

VIDUOS PARA. FOfiMPff UN ENTE COLECTIVO SOLO PUEDE CONFORMAR EL 

·ELEMENTO MAreri.íAi.--DE_-_-[)ii:Ho GRUPO. YA aue EL ELEMENTO co~sr1-. 

· TUTJVO ES 'OBRA: DEL·- DERECHO, A PESAR DE SER E!STA lA TEORfA. -
. ' . . ' - ' . : . 

MAYOR-MENTE!' ACEPTADA. EN." LA ACTUAL 1 DAD. ADOLECE :'A·. N'uesrRi:>': PAR.§. 

-C~R -v ~~ ·';:-ii-HEs1d:N A -~UMERosos TRATA01srAs~- oE· E·~Ro.~E·~ :c~Mo 
LO 'ES~ l.~. C~~~ffADiCC i:óff,. EN LA QUE_· 'CAE EL AUTOR .AL HABLAR_ DE._

aU~ EL_· ~EÍ::0NOC.~HI ENTO DUE HACE EL DEAEC~O ~8JET1 vQ ··.DE·. ESTOS 

ENTES COH~!_ITU~_1yo .~~ LOS MISMOS; l. ACASO_,HÓ~ sdi~:::-~~· RECONO

CE Lo' QUE vA EXI ST f Á?. ,.,, 

ADEMÁS- S J · EXPRESA_ OUE. EL E~·';~D6 ~·s.·ó~-l:~ff~<~~~:A·. LA ,PERSONAL 1 DAD 

JURfDI CA~-. i.No Í:AERÁ ESTA 'AsEVER.Ac' 1''óN. D0

ENTR~:.DE :LOS_-~ DOMIN !OS 

DE- LO· ExPR-~·sAO~- Po'R SAv IGNY?, · "NC) oss~AN-TE Los AHTER 1 ORES 

CUESTIDNÁ-MIENToS· cREE1:1Ds auE 'EL· M~YOR M~RITO DE FE.RRAAA. CON'-
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SISTIÓ EH -INSISTIR' Ell. SU DOCTRINA QUE LOS EHTES COLECTIVOS -

SOH QEALIDADES SOCIALES.A LAS CUALES EL DERECHO NO PODÍA HA

CER A UN LADO-Y SE VIÓ EH.LA NECESIDAD DE OTORGARLES LACRE

DENCIAL DE ·tNSTITUCIÓfl Dé.- LA QUE ACTUALMENTE GOZAN, 
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HACll11EMTO y EXTINCION DE LA PE.RSONALIDAD JURIDICA 

DE LOS.EMTESCOLECTIVOS, 

OTRA_ HATERiA QUE. Í'R·A~~~EMos. EN EL --~R~SENTE CAPÍTULO ES LA --
. . 

ouE Se· REF_IERE·--AL>NAc·í·M·1·E-Nl:a·-·.·~.¡' LA EXTtNctóN DE LA PERSONALI-

DAD ~uR·f·o·;·c-;.¡, '~·E: LOs'. 'ENTes·: ·col..eC:TtVos~ ·_ reMA aue RESULTA FUND,e 

MEN°TAL - 'PAR¡-, u~'A :·c¿-A:~A·· ·y_·_.MAYO·R·_ 'coMPReN:S IÓN DEL PROBLEMA PR 1 N

CtPA~ Of-~ Ñ-Jes~'~Ó·-:;ff~-8Á.Jo-r·esPeé-1ALMEttfe ·eN LO RELATIVO A LA 

exr1Nc1.6N ne LA-:P_E_R.SONALIDAD-; PÜ~s es cuEsr1óN DEBATIDA v -

VINCULADA EN TORNO _A-:LA TRA-NSFORMACIÓN DE LAS SOCIEDADES MEB. 

CANTILES; YA QUE SE. ~REGUNTÁ -.LA ÓOCTR INA S 1 -COMO- RE5Ut TADO -

oe fsTA se. EXTINGUE_ LA PEi:tsDNALtDAD .JURf~ICA ne LÁ ·sacteo~o 
CUE SE TRANSFORMA, 

. . -' . ' - . - . . -

ATENTOS A NUESTRA, INTENCIÓHDE LOGRAR LA MilY,O~ C~HE~ENCIA PQ 

s 1 BL.E E!" .,EL.:·.ca.Nr
1

EN 1·0~':.·a~.-:··NUEsTRO·;(:Ap i_Ttú . .:AóO ~~~:r.;ó·s· -.:L.iM'1 r·ÁREMDS 
. -»··· 
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MERCIO. TIENEN PERSONALIDAD JURfDJCA: DISTINTA DE LA DE.LOS SOCIOS", 

De LA LECTURA DE ESTE PÁRRAFO SE INFIE~E ._oue'_SoLAM.EÑTE LAS -

SOCIEDADES MERCANTILES QUE SE HAN.CONSTJTU(DO MEDIANTE INS-

TRUMENTO NOTA~JAL DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO ca--
RRESPONDI ENTE. GOZAN ne'· É'se RECoNo~rM_j·E~~Ó· 'PoR: PA~T~:'._.DEL-- Es

TAoo. MEDJ ANTE LA. CneneNCIAL--D~·-_: P~R~~-~~(-~-b~~~-.:··p-~·R·6·- ~L' MÍ s~o .· 
' ,, 

ARTÍCULO EN su Pl\RRAFO -TERCE~O "NoS ·'-HABLA:· __ be '._'AQúELLAS __ :sacJ En.a 
DES A LAS CUALES L'A: ooCrf{j'¡.¡A~:'-~-~: DAD!?. E~)~~óMBRe··:De·'·' J RREGULA--

\ -- '. . . :;: <; ,_.,. - '.· 
RES Y DICE: 

SE HAY AR EXTER JOR 1 ZAOO ~ ccMJ 'TAL.ES. FRÉtfTE _.A _-TE~ceRos~·~:coNsTEN o NO 

EN ESCRITURA PüBLrCA. TENDP.AN· PERs~rriAD :J\Jnto,i~"~ ; ... ::-~: 
,;·,: ;-::.' >: -:·-_:: .. :. -. 

SEA TAL -UNA soc 1 EDAD-. QUE MEDIE' í.Jrf-'AéUERDo':Aú~Ci~E; SEA' DE' - -· 

CARÁCTER .PRIVADO ENTRE. LOS SOC.IOs·:-~.- ·¿u'E -~~0~~~5:_:;;~~ ~-~.·~-:-~~-TE~--"· 
R ron ICEN COMO TALES FRENTE A TERCERos=.-: ·; ··.>·:~:. :;-'~',-- ' 

. ~ ' . -. ' 

SIGUIENDO A RoDRfGUEZ RoorifGuEZ:~~j- QUIEN .A Sü'·vEz: clTA_A ·S& 

LANDRA. AFIRMAMOS QUE r.Esu'i.TA. JNOJSPE~SABLE QUE" LAS" PERSONAS 

QUE SE CONCEPTÚAN·COMO SOCIOS SE.ENCUENTREN. EN UNA RELACIÓN 

JUP.fDICA PERMANENTE, DE .CARÁCTER -SOCIAL; UN CONTRATO DE SOCIS, 

DAD. !?EDACTADO o _NO EN Es-Cn1TuR-~ '
0

pú~-~ic¡· y MANTENIENDO EN sg 



CRETO. NO SERÁ SOCJ~DAD FRENTE A TERCEROS, - EL.MISMO AUTOR. -

(7) CITANDO' DE-NUEVO Al.:.. JURISTA· ITALIANO. NOS AFIRMA EN _RELA

.CIÓN 'A ESTE TIPO DE __ ~:oc·1·e~Ac·~~--Q~E-~~--ASTÁ .. cON QUE SE AC~UE DE 

TAL MODO.-- 'QUE. SE .·ol! A Los:· TERCEROS :.LA - 1 DEA" DE -UNA COLABORA-

¿ IÓN oRGANi·CA~--:-·~E- rÁ'L_:_--~{)DQ·---~:J·~~ SE. PUEDA CREAR EN _ELLOS JUST! 
__ .. , -1: '' . __ .,_ -~ -·:. __ .. 

FICADAHENT:E: LA'.:'1MPREs'16N''oe.:LÁ''Exr"STe'NCiA' DE UNA' SOCIEDAD: -
:.f.! -· {;: •. ·" .. .-. ,;._,:.---' .. '-':.i 
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· Es· As 1 co~J ~~ 3· (E~T~•J'~¡; ~.~ rcu~o · s~GuNno nE 1iúEsTRA LEv . .. 

' NER·Á._ EN alie·.: NUESTRO'..DERECHO ,.OBJETIVO-. RECONOCE A e·SA REALIDAD 

. Sac·1·~-~-:·o:e \~.X·-~lJ~: .. :F~:~-~~~A·¡,~O~ .'"HA-BLA_BA~:-~roRGAND~Le P.ERsoNAL 1-

.. DAD y.--Pt'e;iA -Aúi();.¡oM-f A'j '.-·BASTANÍ>~LE·· SOLAMENTE-, EL ;'ANú"º-· ce': LOS 

- · .soc 1os ce· MAN1 FESTARSE coHó :~~¿~-~ :F~lú{r.f.,'-_--A· LOS :TERCEROS ··coN -

au IENEs,-c·oNTRATAN~ 

·'' ." 

PÁSAR EHOS ·. ~~º-R.A __ :-Á :·_ee_' .. ~.~-~:~:~~ .. u:~r:~_-_.· ~~ ~'~ftt~:~~-~:~;::.:~~·~\~,~~: ~~.EM_o_s. ·. ~N 
ESTE ·APARTADO:-~ EL: REFERENTE;· A·;, L'A\ÉXTI N·c l ÓN~:oe.; i.:'A':,'PERS0NAt.: 1-- :: 

:::c~·~i~.º ~.1\i:u;:¡cj:~:{~~~~!!4:~~~·~}'.~l~~~i}[~{f:it:~:~~-~···.·. 
PARA' EXT JNGUI R: LA'. PERSONAL IDADxJUR fDICA"'.DE~

1

.LA::soc 1 EDAD'; . COMO 

CONSECUENC 1 A DE ·~;¡·~·~Ó-_: ~~~~·~·Rrió~- i..;'J,~,~ ~6·~ .• :~bAD 'E~:;~·ÁRA!\·eN ,-ESTADO 
,_ .. - ... , .. - - .. _-,,, .- '' 

DE LIOUIDÁCIÓN, -.,.-_, ___ - ·' :;.-.-:- ; ... -. .-··-
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TICULO DOSCIENTOS CUAP.EHTA. V CUATRO.DE NU~·STRA LEY RELATIVA 

QUE EN SU TEXTO DICE; 

"LAS SOCI~~~.· ~N DE~PU~s ~.- ;j¡S~ELTAS', coÑSERl/AAÁN su PERsooAt.1 

DAD -JURf~i'~ PARÁ' _l.o~,·-~Fe'1~s __ :~:::tJ:--LtOU1~6_1~-~, 
. . _.;•_' .. :; -, 

c0Nv1ENE QUE RECORDEMOS'NtieSTRA-'Noc'ÍóN DE'Lta'utoACIÓN: V1vA!! _ 
. TE QUIEN -E~ iclr'ADO.''·p,6'~---::·v~i~u~i-;::~É~·'._'·M~·~¿p,:¡;o· t"8')' 'N'éúi: Dl~E QUE: 

"LA L 1au10A~~ÓN Co~PREN.DE:~ -EN seNT:too·· A~~L·¡~:.·_.roo'Á:~ _·LAS ope

RAttoNes POSTERIORES A-~~~,'. oÍ·~-ol.'ú-Ci-_ÓN;;~E-._··~A·:··;~~;E~-~D~.-·au~ 
SEAN NECESARIAS - PARA --F j NA~ 1~-A-~-· LO~-:'."~E-~~C-~'.(j·~--:E_N.:' (:u,RS6~·~ PAGAR 

LAS áeuoAS •·· ~~e~'AR L.-os tRifo·i·~~-~ ~ RED~ct~ Á ,. MerÁ~ 1Co Los -e1e

NES SOClALES_V_DlVtDlRLOS ENTRE LOS SOCIOS, ·EN UN SENTIDO-

MÁ5 ·.RESTRINGIDO Y 'JURfDICOf COMPRENDE TODAS LAS OPERACIONES 

QUE SE LLEVAN A i:'AÓO EN.EL. PERfODO QUE MEDIA ENTRE LA DISOLY. 

CIÓN 'y LA FO~MACIÓN DE LA MASA DIVISIBLE ENTRE LOS so----· 

c1os" .-_ Co!10 YA LO ASEVERAMOS EN ESTE APARTADO. LA DOCTRINA 

ACTUALMENTE NO DISCUTE ACERCA DE CUÁL ES EL MOMENTO EN QUE -

SE DECLARA EXTINGUIDA LA PERSONALIDAD JURfDICA DE LA SOCIE-

DAri; VAZQUEZ DEL MERCADO (9) y EN APOYO DE AUTORES COMO fiRU

NETTI _Y MESSINEO, CONSIDERA QUE APROBADO EL BALANCE FINAL, -

QUE EQUIVALE A LA CONCLUSIÓN DE LA LIQUIDACIÓN, Y POR EFECTO 

DE DICHA APROBACIÓN. LOS LIQUIDADORES DEBEN SOLICITAR LA CAli 

CELACIÓN DE LA INSCRlf'CIÓN EN EL REGISTRO, PARA QUE --sE:_CONS.! 

DERE EXTINGUIDA LA PERSONALIDAD. JURfDICA, A ESTE RESPECTO-, 
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NUESTRA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 11ERCAHTILES EN SU ARTfCULO 

DOSCIENTOS CUAREHTA V DOS, FRACCIÓH SEXTA1 ESTABLECE. LO OUE 

SIGUE: 

"SALVO EL ACUEnoo DE LOS SOCIOS o LAS DISPOStCIOOfS
0 

DEL corimAro -

SOCIAL.1 LOS LIOUIDAOOP.ES TENMÁN LAS SIGUIEt~ES FAaiT~~~ 
VI. OBTENER oei. ReGtSTRD.PtlBLtco DE c:a.t:Rc10 LA-~U.CtóN-DE LA--

u1sCRtPc1óu DEL WITRATO SOCIAL.· UNA':~~·~ufriA'._-u.,:·,Lt~~~ 
c16N·. 

PARA RECAPITULAR Y CON EL. ÁfllMO DE QUE EL--. CONCEPTO OUEDE LO 

BASTANTE FIRME PUES NO SERÁ-DE MUCHA UTILIDAÓ EN LO QUE. 

RES~A POR TRATAR, DIREMOS OUE LA PERSONALID~D JÚr,fotCA DE -

UNA SOCIEDAD MERCANTIL QUEDA EXTINGUIDA DESPU~S DE._QUE: HAYAN 

SIDO SATISFECHOS LOS CR~DITOS A CARGO DE LA SOCJEDAD·;.5e 

APRUEBA. LA GESTIÓN DE LOS LJOUIDADORES V SE .DISTRIBUYE, ENTRE 

LOS SOCIOS AQUELLA PARTE DEL PATRIMONIO SOCIAL QUE SOBRE DE~ 

PUi!S DE HABER SIDO CUBIERTO EL PASlVO. Y .·.A~EMÁS. EL; AC:1°~;Ft:--

tOMERCIO DEL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD;-; - ,·.-. 

(1) 

(2) 

(3) 

GAL 1 NDO GARF 1 AS. 1GNAC1 o •• DERECHO J, ~ ¡(. :i~. ;21; 
GAL 1 NDO GARF l AS~ l.G-NAC 1 O• _ O·P·u··s>~-'i°::f::::/ ~-,(~)'.322~ '.·: 
GARC IA MAYNES ._ EDUARDO• 'INTRODUCCIÓN:~~ '._É~~~~~·~· iiEL DE

RECHO, PÁG, 282. ·.: 



(4) GARCÍA MAYNES, EDUARDO, OPUS CJT,, PÁG, 28b, 

C5) GAL INDO 6ARFIAS, IGNACIO, OPUS CIT,, PÁG, 331 

(6) Roo11fGUEZ Roo11fGUEZ •• .l0Aoufr1. TRATADO oe SoclEDADES MEE. 

CANTILES, VOL, J. PÁG, 137, 

. (7) RODRÍGUEZ RooaCGUEZ •• IOAQUfN. OPUS CIT •• PÁG. 139. 

CB> V~zouez DEL ~ERCAoo, OscAR. ASAMBLEAS. FustóN v L1ou10A 

CJÓN DE SOClEDADES MERCANTILES. PÁG. 3i5 .. 
(9) Vi!ZOUEZ DEL MERCADO, 0SCAR, OPUS CIT,PÁG, %5, 
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C A P 1 T U L O SEGUNDO 

NATURALEZA JURIDICA DE LA TRANSFORMACION 

pE SOCIEDADES MERCANTILES 

. . ' . ... _., .. _ .. _,.,, ___ ,,' 
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. . . ' . 

LA TRANSFORHAC!ONDE SOCIEDADESCOHO ~ONCEPTO Y COMO 
PRECEPTO;.·.su ANALISIS ETIHOLOGICO.· 

·'. ';'-:.-
LA TRANsFoRMAC í'i~N ·DE' SOC l'eDADE-·S(Mi:l~CA-NTii:.ES> , 1.es- SOLAMENTE 

uHA EtABoRAc 1 ó·N · DÉ-.'cA'Jé·1 e'Nc l'A>···jú-R'f o·i'CA. -: :({·;~~ ;·iR-~·(:"Á:-. -5·-IHPLE~·ett< · 
,,_ ::~-,-: -'· >.-:\:';:: --,- ·'•' 

TE. ce uN · PReC'EPrO?~----=' NÚésTRA·~,·IeY::·GE'NER'At -.'óE/SoC'i Eo·Á~e·s ... MERC.Atf'_. 
r 11.es eN ·su -<·-~~{; fTút:·~ . H~~~~~--: ~-O~ ---~~B_Lj~ ·h(_. LA'_,.;-~~-r~\Ú=CútMAc (óN 

· rie soc1_É_D.ADE~-~--~-~-~-RO·: A1.> ttAée·R~o-~ :- /.TeNDRA E"t:,·'R·E'.SP~L-ílO.l Di{::LA· 
C-1 eNC .-~<:_J·U~- c~ic·A~ e~.-:--~kc·I'~ ~_;es~~- ilLTI·~-~ :,~Á~~¿,~~Ó~"~#~:-~-.-~-{--:-ériN
cE'PrD ot .. -LÓ ·QuÉ f·s rÁANSF0nM~CrÓN ;riE': soc-í EDADE-S .. :PAtlA:::QiJE--·, t·Á · . 

. - ', ~- ' :· •j .-, .. -.- ,·-_,_ ., ·.-. 

DTriA MUY DisTINTA. Es UN coNcEPTo. ASL LAs·; cOsA·s;-·,:·p·ueaE·:oEt1·R 
. - - --- ; -· -- - -

sE auE · Ex 1 sTE ·TnANsFonMAc i óN DE- soC 1 EóAriES •. 'PoR·auE:~_ LA:- LEY LO 
PEílHITE EXPRESAMENTE. PERO NO PORQUE LA CIENCIA J-U.RÍÍ)-JcA nE-· 

CONOZCA A LA INSTITUCIÓN. 

AHALIZAnEMOS EL TEMA DE NUESTRO ESTUDIO COMO CONCEPTO Y COMO 

PílECEPTO. COMO CONCEPTO LO HAREMOS EN EL PRESENTE CAPÍTULO Y 

EN SU OTRA FASE. O SEA COMO PRECEPTO. SERÁ EL OBJETO DEL CA

PÍTULO CUAflTO PUES LA TAílEA QUE EMPRENDEMOS NO PUEDE ASPIRAR 

A sen CABALMENTE CUMPLIDA SI NO CONTEMPLA AMBOS ASPECTOS. P! 
RA LOGílAíl TODO LO ANTERIORMENTE EXPRESADO. PROCEDEREMOS A E.§. 

TUDIAíl A LA TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDADES SEGÚN SU HATURALEZA. 

PUES ESTAMOS CONVENCIDOS DE QUE LA lrlSTITUCIÓN OBJETO DE 

NUESTRO TRABAJO ESTÁ COMPUESTA POR UN SERIE DE ELEMENTOS PRQ 
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PROP 1 os V T 1 EUE r.EPEncus 161• Etl' OT:':OS ÁMBITOS .--JURfOJ CDS: AH-

res. FOílHULA~EMOS UNAS BnEVES CONSIOEP.ACIONES ACERCA DE LO -

aue ENTEflDEMOS PD:l riArur.ALEZA JUR fo 1 CA-. oe: UNA 1.tl.sr i ruc 1 ~N ·V 
. 

cu!! SE PRETENDE At/AL 1 ZA!l CUANDO 'ENTllAMOS A CONS 1 DER_AR. ESTE:-. 

TEMA. 

LA NATURALEZA JURfriIC/\ oe· UNA JH.ST-JTÜC·J'óil NO. ERA" CONOCIDA 

POR EL JURISTA ROHAHD, -~Lt.:.f--LAS- F1~ÜR~s·- enA·N· esruotADAS v se 

ca Ns 1 oenABAN coHo Lo aue ER
0

ÁN ,- ~-~sr 1Tuc1 of¡es · Jun ro 1 e AS. es -

DECJíl, A ESTAs·se LES-TOMABA INTEGAALHENTE V DE LA MISMA MA

NE:lÁ SE -LES .. DISTÚ'IGU.fA y 'coMPARABA COtl OTRAS DE FlNALIDADES 

PARECIDAS: PE~O LOS JURISTAS ROMANOS NO HABLABAN DE LA NATU

RALEZA -JUf?ÍDICA DEL CONTRATO NI ne HINGUtlA OTRA DE LAS INS-

TITUCIONES QUE ELLOS CONOCIERON, cqEARON O EST'lUCTURAROtl, 

GRACIAS AL ETE::INO PROGrtESO DE LA SOCIEDAD HUMAf~A APA.RECIE~ON 

V SE Ci:?EAr?ON OT!lAS FIGUílAS DESTINADAS A SERVIR LAS flUEVAS Y 

CRECIENTES NECESIDl\DES DE LOS HOMB~ES Y ENTONCES EL DERECHO 

SE VIÓ PnECISADO A RECDNOCE'lLAS Y DARLES SU CREDENCIAL JURf-

DICA DE INSTITUCIÓN, EL JURISTA TUVO LA tlECESIDAD DE ESTU-

DIAR ESAS NUEVAS INSTITUCIONES PAqA JUSTIFICAR SU CílEACIÓN, 

V SU ESTUDIO CONSISTIÓ PRECISAMENTE Efl INVESTIGAR LO QUE CO

NOCEMOS Por. NATURALEZA JURÍDICA. ESTO ES, SU ESCENCIA. SU -

SUBSTANCIA, LOS ELEMENTOS QUE LA COMPONEN Y EL COTEJO Y SEM~ 

JAMZ/\ COtl LAS F IGU'?AS JURÍOICAS CLÁSICAS DE DERECHO ROMAUO -

COMO Mi!TODO EFECTIVO PA!?A OESEtlTRAílA~ Y EXAMINAR SU COtlTEfll-
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DO. Eu CONSECUEllCIA. ESTE CAPÍTULO SE pr.OPONE AL ESTUDIAR -

LA tlATUl1ALEZA JUrlÍDICA DE LA TRANSF011HACIÓN DE SOCIEDADES. -

EXPLICAR CUAL ES SU ESCENCIA. SU SUBSTANCIA POíl:CUE EL AflÁLJ

StS DE LOS MISMOS NOS DARÁ UNA VISIÓH COHERENTE DE LA INSTl

TUCIÓfl Y DE SUS CAP.ACTEP.ES, 

COINCIDIMOS CON Cuero RúA ClQ) AL AFIRMAR QUE !lESULTA PELI-

GROSO V A VECES TErtEílARIO EL LIMITAR EL ESTUDIO DE UNA FtGU

qA O lflSTITUCIÓN JURfDICA AL ANÁLISIS PUílAMEflTE SEttÁUTJCQ, -

PUES ES HARTO F~ECUENTE EL ENCOflTRARNOS CON Tf!RHINOS EAU{VO

COS OUE PUEDEtl INDUCIP.tlOS AL EílROR Y POR ENDE LIHITAQ El RE

SULTADO DE tlUESTílO TílAHAJQ, PERO SI BIEN COltlCIDIMOS CON EL 

ClTADO AUTOR, TAMBl~N RECONOCEMOS QUE POR UNA DEFOnHACIÓN -

PROFESIONAL -LA CllílJOSIDAD- NO PODEMOS EVITAR INICIAR EL ES

TUDIO DE LA NATUr.ALEZA JURÍDICA DE NUESTRA INSTITUCIÓN SI NO 

ES A PARTlíl DE SU SEflTIDO SEMÁNTICO, 

Es EVlDEflTE OUE EXISTE UNA DIFICULTAD -por. LO MENOS DE ORDEN 

MEUTAL- EH CONCILIAR LA IDEA DE QUE LA CONVERSIÓN DE UNA SO

CIEDAD EN OTRA SE DENOMINA TRANSFOP.MACIÓN, PUES ~STE ÚLTIMO 

ES UN VOCA~LO QUE TIENE DIVERSOS USOS Y CABE PREGUNTAR SI -

ESOS USOS SIRVEN PARA NUEST~O ESTUDIO: PE~O HAY UNA SITUA--

CIÓN DE LA QUE DEDEMOS SER COUCtENTES Y ES LA DE QUE TODAS -

LAS CIENCIAS SE APODEP.AN DEL LENGUAJE COMÚN, PERO NECESITAN 

AMPLIARLO Y ~EMODELA~LO PARA QUE SIRVA A SUS FINALIDADES; 
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ARATA (!!) EN SU OBRA CITA TEXTUALMENTE. Y EN TP.ATÁNDOSE A -

ESTE RESPECTO. A GEYMONAT QUIEN DICE QUE uNO SE LLEGA A SEíl 

DUEÑO DEL IDIOMA COMO INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFI

CA SI NO SE ADVIERTE LA MADEJA DE IHSJDJAS QUE SE OCULTAN -

FRECUENTEMENTE EN LOS CONCEPTOS MÁS COMUNES. SI NO SE ADOPTA 

LA COSTUMBqE DE DESENTP.AÑAR TODAS LAS IMPLICACIONES LÓGICAS 

QUE SE DEDUCEN DE LAS TESIS APARENTEMENTE MÁS SIMPLESu, 

ET IMOLÓG 1 CAMENTE, TRANSFOiMAC 1 Ótl ES UN T~RMfNO u QUE DER. IVA ..:. 

DEL LATÍN TRANSFO~MARE. VEP.80 TRANSITIVO COMPUESTO DE LA -

PREPOSICIÓN~ QUE EN CASTELLANO SIGNIFICA O DÁ LA IDEA -

DE ALGO DUE VA DE UN LADO PA~A OTRO. Y DEL SIMPLE .E.Q!!.!:!.Q QUE 

QUIERE DECIR DAR FORMAu, DE ESTE VERBO TRANSITIVO LATINO. -

INFERIMOS SU SIGNIFICADO EN CASTELLANO, EL CUAL SE P.EFIERE A 

ALGO QUE CAMBIA DE UNA FORMA A OT~A. EN EL LENGUAJE COMúff ,

TRANSFORMAR ES HACER CAMBIAa DE FO~MA A UNA PERSONA O COSA, 

TAL Y COMO SE DEFINE A ESTE VOCABLO EH EL DICCIONARIO (12). 
HEMOS VISTO QUE TRANSFORMAR ES SIMPLEMENTE PASAR DE UNA F_OR

MA A OTRA. Cou RESPECTO A NUESTRO TEMA. EsTo SERfA F'Áctt,~S-1 _· 

LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES DIJERA QUE.LAS f..Q!i:___ 

MAS DE SOCIEDADES MERCANTILES SON TALES O CUALES, ~ERO·L~ 

CIERTO ES OUE NUESTRA LEY. EN su ARTfCULO PRIMERO 01c'e: 

"ESTA LEY RECONOCE LAS SIGUIENTES ESPECIES DE.SOCIEDADES MERCANTt--

LES, o ,H 
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St EXPRESÁrtAMOS OUE LAS SOCIEDADES ME!lCAtlTILES ASUMEN EL 

!..lfQ DE AflÓUIMAS, Efl UDME~E COLECTIVO O EN COMANDITA SIMPLE, 

EL CAMBIO DE Ull TIPO DE SOCIEDAD Et~ OTíl.Q, DEBE~fAMOS OEtlOMt

rlAALO T~AMSTIPIFICACIÓtl, PEílO ESTO TAMPOCO RESULTA ADECUADO 

fil !?ESUELVE !IUEST~O PC:OBLEMA; SI DlJERAMOS TAMBl~rl OUE EXl.2, 

TEH CLASES DE SOCIEDADES ME~CAflTlLES. ENTONCES PA!lA DENOMl-

flA!l EL CAMBIO ne ur~A CLASE DE SOCIEDAD EN OT"?A CLASE HAe~fA_ 

QUE BUSCA~ Ufl T~!lMINO ADECUADO PE!lO ~STE rlUHCA SE!?fA EL ne -

T!lAflSFOl"!MAC 1 Óll, PODr. f AMOS LLA:-1/R A ESE FENÓ11ENO T'1ArtSCLAS IF t

CAClÓN. 

Perio cori TODO ESTO. flO MEMOS EXPLICADO DE OOrlDE SE JNsPl~Ó -

NUEST~O LEGISLAOQq MERCANTIL PAP.A ESCOGEn EL VOCABLO T~ANS-

FORMAC!Ótl Y rlO OT!lO OUE FUERA HENOS FUENTE DE VAGUEDADES CO

MO ES EL QUE NOS OCUPA, ANTE ESTA SITUACIÓU. SEGUl!lEMOS A -

AP.ATA (13) Erl LA EXPOSICIÓN DE SU lllPÓTESIS SOBRE EL USO DEL 

VOCABLO TRATISFO::l:MACIÓll PA~A DEUOHINA!1 A UUEST'lA INSTITUCIÓN. 

Nas DICE EL AUTO~ ílUE LAS SOCIEDADES ME~CANTILES SUELE CLASl 

FICÁ~SELES POfl FORMAS. Y ASÍ EN ESTE ORDEN DE IDEAS, PUEDE -

ACUDIRSE PO~ EJEMPLO AL CóotGO (OMEílCIAL DE COSTA RICA, DE -

1909. EL CUAL HAP.LA DE FO'lMAS DE SOCIEDADES MEíl:CANTILES. Y 

COMO ÉSTE A VA~IOS MÁS OUE EN VEZ DE HABLA~ DE TIPOS. O CLA

SES O ESPECIES DE SOCIEDADES P~EFJEqEN DECtnLES FORMAS DE SQ 

CIEDADES, Asf DUE PO~ LO CONSIGUIENTE -INSISTE EL AUTO~- NO 

DEBEMOS TOMAO: COMO SAC!J:AMEMTAL LA IDEA DE OUE LAS LEYES MER-
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CAUTILES DEBAN RECONOCER FORMAS SOCIETARIAS. PEíl:O PUEDE AFI!!, 

t1ARSE OUE CON ALGUNA FRECUENCIA ESE TERMINO LO EMPLEAN LOS -

AUTORES Y LOS CÓDIGOS AUNQUE NO ES U~I TÉRMIUO NI ABSOLUTO NI 

EXCLUYENTE, CONTINÚA EL AUTOR DICIÉNDONOS QUE AUNQUE NO PUE

DE DARNOS Ut/A RESPUESTA CATEGÓRICA NOS OFRECE LA HIPÓTESIS -

OUE A CONTINUACIÓN TRAr-!SCRIBIMOS PARA NO CO~RER EL RIESGO DE 

DESVIRTUAR o MAL INTEaPRETAR su DICHO: WEL TÉRMINO TaANSFOR

MACIÓN ENCIERRA LA IDEA DE UN CAMBIO DE FORMA DE LA SOCIEDAD 

Y AUNQUE SEA IDEA PUDO AMBIVALERSE CON OTROS TÉRMINOS, POSI

BLEMENTE SEA AQUEL UNO DE LOS DUE MÁS PRECISE EL FENÓMENO JQ 

nfo1co. No OLVIDEMOS POR OTRA PARTE~ QUE EL TÉRMltlO ES TRA

DUCCIÓN DE UN VOCABLO FRANCÉS QUE PRECISA MÁS EL .SENTIDO EN 

SU IDIOMA DE ORIGEN QUE EN SU TRADUCCIÓN AL CASTELLANO, lo 

CIERTO ES QUE ESTÁ INCO~PORADO .AL LENGUAJE DEL 'DE·R-ÉcHO' ME!=!:--· 

CANTIL Y AS( DEBE ··TOHÁRS~LOu, 

tlosorr.oS NOS ADHERIMOS A LA HIPÓTESIS DE ARA.TA .PUEs:.No'_ENCO!!. 

TRAMOS RAZÓN ALGUNA DE MAYOR PESO QUE. EXPLIQUE· éL·:·r:i~~1v'a:·po~. -

EL CUAL LLAMAMOS TílANSFORMACION A NUEST~~ ~N~~ITU·~·;Ótl~\:~o~o 
ESTO CLARO ESTÁ, VA EN FRANCA OBJECIÓN CÓNTRA-LO f)(·~·~'Es;~·:,_.:. 
POR CUETO RúA nu 1 EN A F 1 N DE CUENTAS TENOR f A QUE bA~No~- .. ¿A, -

RAZÓN SOBRE LOS CONVENIENTES DEL ANÁLISIS. SEMÁNTICO :·oE ·LAs· -

INSTITUCIONES, PUES AUUQUE SON MUY ESCASAS, ~STA.'.'ES "ÚNA. D°E -

LAS OCASIONES EN QUE LA EXPLICACIÓN A TODO EL PnOBLEMA-SE LA 

DEJAMOS A. LA SEMÁNTICA PORQUE, COMO YA VIMOS T-".\MBl~N/- EL MA-· 
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NEJO DE LOS Ti!RltltlOS Efl TRATÁNDOSE DE UUEST~A rusi"ITUCIÓH HA 

SIDO Ar1BIT1ARIO COMO LO llA SIDO EH OiílAS OCASIONES. EH DIFE

RENTES FIGU:'!AS V POR CJRCUt/STANCIAS MUY OIVE!tSAS·, 
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SU NATURALEZA PROPIAllENTE DICHA. EL PROBLEMA DE LA 

SUBSISTENCIA DE LA PERSONALIDAD .•URIDICA DE LA SO-

CIEDAD DURANTE SU TRANSFORMACION, SU COMPARACION CON 

OTRAS FIGURAS, 

(OUCLU Cnos ESTE CAP fTULO DAUOO flUESTRP.. OP Irl 1 Ótl COUC~ETA ACE!!. 

CA DE LOS DOS ASPECTOS FUtlDAHE"lTALES QUE UOTIVAfl tlUEST~O OU,S. 

HACE;?: LA tlATU:tALEZA JIJqfDICA DE LA TRANSFORMACIÓtl DE LAS -

SOCIEDADES MERCAllTILES Y: LA SUBSISTENCIA DE LA PERSONALIDAD 

JU:tfDICA DE LAS SOCIEDADES M.E-'1CANTILES DU<:ANTE SU TRAtlSFORMn_ 

C1ÓN, 

IJISCUR~IMOS JUUTO COtl FAr.lflA(lq) OUE LA TRANSfQqMACIÓN DE 

SOCIEDADES MERCANTILES ES UNA FORMA DE MODIFICACIÓN DEL ACTO 

CONSTITUTIVO, ASÍ COMO LA SOCIEDAD PUEDE CAMBIAfl DE NOMBP.E, 

DE DOMICILIO, DE DURACIÓN. DE OBJETO, LA ESTRUCTURA DE SUS -

ÓP.GAUOS: PUEDE TAMCIE.fl. EN VIRTUD DE UNA RESOLUCIÓN SOCIAL -

ADOPTADA POR LOS SOCIOS CONFORME CON LOS ESTATUTOS. MOD1Fl-

CAíl LA F0Rt1A, COUTÍNUA ESTE AUTO!? OICl~NDONOS QUE POR ELLO -

LA TRANSFORMACIÓN OFRECE LAS SIGU1EflTES CAl?ACTERfSTICASI tlO 

P:lOOUCELA OISOLUCIÓf~ DE LA SOCIEDAD TRAUSFORMADA, SINO EL P~ 

so DE su PATnlr1ou10 A LA RESULTANTE DE LA TrlANSFORMACIÓH: uo 

EXIGE POr? ELLO, QUE SE PflOOUZCA UflA !tELACIÓN DE SUCESIÓU, 

Slf1PLEf1EliTE DE COllTlflUACIÓN DEL Or.GAtll~MO DE LA SOCIEDAD P!t~ 

CEDF.llTE, EN COllSECUENCIA. LAS OBLIGACIONES AflTE TERCEnos DE 
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LA SOCIEDAD PRECEDENTE PASAN INMEDIATAMEHTE A t.A·TRANSFORHADA, 

De LA MISMA OPINIÓN sus SUSTENTANTES_GAv·MoNTELLA ClS>. AS( -

COMO ARATA <16), 

LA TRANSFORMACIÓN ¿PROVOCA EL NACIMIENTO DE UNA NUEVA SOCIEDAD 

Y EXTINGUE LA ANTERIOR? ¿SUBSISTE O SE EXTINGUE LA PERSONALI-

DAD AL OCURRIR ~STA? UN. ASPECTO DE SERALADA IMPORTANCIA PLAN-

TEA ESTA CUESTJÓt4. PORQUE ADEMÁS DE SU INTER~S DOCTRINARIO HAY 

MUCHAS RAZONES PRÁCTICAS OUE SON SU CONSECUENCIA, ENTRE ESTAS 

RAZONES TENEMOS LAS CONSECUENCIAS FISCALES QUE PRODUCIRÁ LA E! 

T!NCJÓN DE LA PERSOHALIDAD JURÍDICA DE LA SOCIEDAD QUE SE ---

TRANSFORMA; ADEMÁS NO DEBEMOS OLVIDAR OUE·EL CONTRATO DE-SOCig 

DAD LLEVA APAREJADOS CIERTOS DERECHOS y OBLJ-GAclONES'· DÉ Lé>s ~.Q 
eros OUE SE VERfAN MODIFICADOS POR EL :H~cHo; DÉ· cUE. L'A:· SOCIEDAD 

TRANSFORMADA DESAPARECIERA•· EN :cuANT~··:.A·.··20~'.:D:É·R_.E-~,~~s·:· DE LOS -
·,.··· 

soc 1 os. ·PODEMOS· CLAS 1F1 CARL-os .EN PATR 1 MON j'AL:'ES ·:·y.' DE,: C·oNsEcÍ.J7--
• r '•- --

·e rdN: DENTRO DE Los PR 1MERos · TÉNEMos·,, EL'-:·_DERECHO'i:_A-.-,..L.A\'f'ARTrc 1 PA . 

. CJÓN'. EN LOS .BENEFICIOS DE LA socÍ'EDA'D~·-~,-EL~:-~·i~·~:~~o-- .. ~Á:/(Á'.'.'C:úOTA :_=. 
DE L JCUIDACJdN. EL DERECHO· A :TRA~~,:;·¡'Tí··~·:::.?·A·'.·¿Á:~.'j'~-A·g::'Dif~~-~-J~-: •/. · _· 

-- - -'. -.·"--- ·,1._, . .,. __ -_, ''"·' '·'"' -·· . __ 
.EL DERECHO A- LA o8TENCJÓN DE DOCUMENTOS QUE·."ACRED ITEN"·LA· CAL 1·-· 

·-·~·; ___ , ·"·: _-,-;;., .. ,, "" 

DAD DE' SOCIO: EN CUANTO A LO "sEGUNDO/·JEN~~o~({E_L~_):JE"~é:cHO~A.:PAB, 
TICÍPA.ff _EN .LAS ASAMBLEAS DE s~cr~s.·.<e(:·.-·oe'REdHa:·_A-,·~NoM·~:RA,{'.'AoMI~ --:

N 1 STRADORES -y ·REPRESENTANTÉS ~-~--ÉL' ~e~·ec~o-~:'O:~;'.}~-¡b;~~~-~-i~d~ ';'DÉ· -·. 

DENúNcrA. EL oERECHo -A PART1crP~R· EN'·_EL';NQM~~.~-M·1EN:~:o ·o·e(:._"óR-GA..: 

Na DE .v1a1LANc1A· v EL DERecHo A· APRil.BAR.:«>·.-··No: EL-:.-a.&.·L·A-rú:E·> A.se -
COMO LA .GESTIÓN 'oE ADMJNISTRAoo_Rés .·y·_:co~·¡·;~·R~.º~-:; 
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EH LO QUE RESPECTA A LAS ODLIGACIOUES. PODEMOS DECIR QUE EL 

SOCIO TIEflE FRENTE A LA SOCIEDAD OBLIGACIOUES INDIVIDUALES Y 

COLECTIVAS. ESTO es. OBLIGACIOUES QUE CUl\PLE Erl su CALIDAD -

INDIVIDUAL DE SOCIO, COMO ES LA PRINCIPAL DE EFECTUAn LA A-

POílTACIÓtl y LAS ACCESOP,IAS DE HACE!? OT~AS PA.ESTACtor~es. cor10 

SON LAS DE CUHPLl:l LOS ACUERDOS SOCIALES Y LAS DE FIDELIDAD 

EN su CONDUCTA DE .saeto, 

L0s SOCIOS TAMBl~N.TIErlEN OCLIGACIONES.FRENTE A LOS TERCEP.OS 

CDtl auiENES CONTRATA· LA.sDctEDADl CUESTIÓN ifSTA QUE T!?ATA!?E

MOS Ell eL:_CAP(TULO rene.ERO.- AtLAílAHDO aue· EL CAPÍTULO :TE:ltg--

RO oeL · ~R¿se.r~rÉ. rnAéAJa· esr.Á oeo1cAoo :r"·reGnAneNrÉ ._A·_: LA- ca"~ 
TESTACIÓN--aue LA DOCTRINA HACE DE li-.s PREGUNTAS Ef!UUCIADAS -

Af'iT~~tof?11E~1·f~,. -pnoC_e_~-E~e~-~--!i/:-~ _.~~P~r;ER:·. r~·u·e·s-T!lA ap t Ut Ó;t y :.TE.---. 

SIS FUNDAMEflTAL de-0

.NUEslRO. ~-s~-UD1~>;' 

t\MBAS P'lEGUtlTAS ytENEN A_ SER UNA SOLA QUE·:B\é.r1 PUEDE sen· LA. 

p~ lf1ERA DE ELLAS 1 (,LA rn'ANSt::O_ri'MAétóff :--p~Q_Voé:A El" NACIMIENTO' -

DE UtlA lllJEVA SOCIEDAD Y"EXTÍt1GÚE .. LA'-At1TEi1ior.'1, CoMcneTÁNDO

r1as A LA conresr AC 1 óN DE,.-LÁ:_ ·Pri·~~-~M·r-~;. ri-~.R~~t~·~::_ a'Ue ·.Es: Fr./>.NCA. 

y ABSOLUTl\f1E11TE t1eG¡TlVA',·.-.'.~~~~·~-~~:-~sE·~~· t!Ec'ÉSA~·-10 ACLA~/\LA PA

rtA flO P::!OVOCA'?'-'tOflFUS ! OflES_; ---:~:E~ tP~ i~~-~-:.-:~~~-M 1 tia ... ~ DE.BEMOS con-

S t Gt1Ar: aue LA Pe:-:s.O~i.A.L_IDAó~ ND_.,_se .. ti-LTE!?A,· ·-:: esro es. No. 

VIENE UN. Nuevo:' Su'JE.rO' ~: _._._R_EMPL~_Z_AR AL '0R"1G'INÁRÍO v· ESTO 

LO DESARROLLAREMOS· _ _-. MA.s-~· AMPL 1 AMENTE .. _CON LAS OP 1N1 ONES --
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DE DIVERSOS JU~ISTAS QUIENES APOYAN ESTA POSTURA, EH SEGUU-

00 T~!lMltlO, LA ADOPCJórl DE OTRA FORMA SOCIETARIA SIGNIFICA -

QUE-- EL MISMO SUJETO HA ADQUJllJDO OT'lAS ílESPONSADILfOADES POI? 

OBRA DE LA T'?ArlSF0:1MACldN SIN PErJJUICJO DE f?ESPOrlDER POR 

OBLIGACIONES CONTr.AfDAS con ANTERIORIDAD o, DICHO EN ornas. -
T~RHINQS, sur PERJUICIO DE TERCEROS, 

EL EJEMPLO HÁS GRÁFICO QUE ENCONTRAMOS PAllA EXPLICAR.ESTAS -

IDEAS ES EL DE EQUIPARA'? LA INSTJTUCJÓtl DE LA TRAtlSFORHACIÓN 
..... 

AL,DE UNA PERSONA SOLTERA QUE CONTílAE MATRIMONIO, ·es.DECIR -

aue· MODIFICA (TRANSFORMA) su ESTADO CIVIL. EN ESTÉ.- cAso EL 

PEflSOHAJE ES EL MISMO/ LO QUE CAMBIA O SE'MODIFICA ES SU ES

TADO CIVIL (ATRIBUTO DE LA PERSOHALIDAD) _POR OBRA DE SU _MA--

T~JMONIO. PERo LA ADCUISICIÓU DE ESTE: Ni.JEYO ESTADO LE TAAE 

APAílEJADAS OTRAS RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES QUE NO SON 

~INO LAS P~OPIAS DEL MATRIMONIO._ SIN PERJUICIO DE LAS r.ESPO!:! 

SABILIDADES CONTRAÍDAS CON _AHTERIORIDAD -A LA ADDUISICIÓtl ·DE -

SU HUEVO-ESTADO_ CIVIL, LAS RAZONES_QUE OFRECEMOS PAf!A APO-:

YArt LAS IDEAS QUE ACABAMOS ·DE EXPONER SON LAS SIGUIENTES: 

A> Lo- aüÉ· cAM~-JA UNA socrÉoAÍl QUE SE TP.ANSFO!'?MA ES sü -

ESTRÍJc.T_tJR.A :JUnfDICA. LA -TRANsFOllMAC IÓN s JGNIF 1 CA- --

QUE _UNA, SOCIEDAD :coN UUA FORMA DETERMINADA ' ESCOGE. 

PP.EVIOS"LOS REQUSJTOS LEGALES Y ESTATUTARIOS, OT~A- -

FOP.MA,. LA OtllGINAP.IA PARA DAR NA-
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CJ.HIENTO A OTRA.-LO QUE HABRÍA SIDO UNA CONSTituc_~ÓN. 
O CREAÍ:JÓN .DE UNA NUEVA SOCIEDAD: PERO CONSTITUIR NO 

ES TRAHSFORMAR, SOLO SE TRANSFORMA LO QUE YÁ EXISTE. 

· VOLVl.ENDO AL EJEMPLO ES COMO AFIRMAR QUE LA PERSONA"'.". 

LIDAO:DEL SOLTERO SE EXTINGUE PARA ADQUIRIR LA"PERS.Q. 

'NALIOAD DEL CASADO: PERO EU ESTE CASO- COMO~ EN EL:_ DE 

LA TRAf~SFORMACIÓN' SE CONFUNDE LA PERSONALIDAD 'cotl _..;. 

tos 01 s11uros esrAoos o FORMAs · aue- Aoaprf .. '-~s-A 'PeRS.o- _.-

tlAL IDADI . ·_ ~ - .- _·-. ~ :-:_:-'::' : - :.' :- ·_:·: 

-:-·.: -i.' ·:.:.-: ',' ·. 

NATURALMENTE. LA Ao0Pc16N oe oTRAS ·FORMAS: SOc.iETAR.tÁS' · 
SIGNIFICA QUE LA RESPONSABtLt"riÁ'o'·oe'·'tOS-'sóc10S--v DE 

LA s.ÓctE~AD_..ES DIS·T-INTÁ~ ·. s·¡-.--¿~~:-'.~·~Q~··l,·~,~~05,~~:~~~·i~A·_.~~E; 
· TR~~sF~RM~ EN. s·~C·1·E~~·ti EN: co·tt-AÑDJ'Tf..-'.: s 1·H~LE ,-· POR '.EJE!:1' 

PLO LA ESTRUCTURA O.FORMA J~R;c-~ºl'C~: _:-P.D'o~-T~DA" HACE QUE 

TANTo. LA· s·o·c 1 E;D~Ó:_.cO~'o = s:~,s>-1 NTE·G·RA·~-ré_.~:,·, Lo·~ soc 1 os, . . 
AD_DPTEN FRENTE. A TERCEROS __ OTRA RESPONSABILIDAD~ EN -

ESTE CASO LA RESPONSABILIDAD DE LOS NUEVOS SOCIOS C.Q. 

MANDITADOS' SERÁ MAYOR •. lNSIST.lMOS oue. COMO YA LO'

DIJIHOS EN LfNEAS ANTERIO~ES.- TODO_ ESTO SERÁ SIN PEf!. 

JUICIO DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS.POR LA SOCIE-

DAD ANTES DE LA TRANSFORMACIÓN, SOBRE ESTE PARTICU

LAR SILBERSTEIN (17) CÍTAfiDO A lS.AAC-HALPERIH AFIRMA 

OUE LA TRANSFORMACIÓN se· VERIFICA, SIEMPRE Sltl PERJU.l 

CID DE LOS.DERECHOS DE TERCEROS, Los· ACREEDORES AN-

¡ 
1 . 1 

1 

1 



TERIORES GOZARÁfl DE LAS GARANT{AS O DE LA MAYOR RES-

PONSABILIDAO DE LOS SOCIOS DE LA SOCIEDAD EN SU FORMA 

ANTERIOR. Y LOS ACREEDORES POSTERIORES NATURALMENTE -

QUEOAfj SOMETIDOS AL NUEVO R~GIMEN ADOPTADO: CITA El -

AUTOR A flAVARRlfll, QUIEN DICE QUE NADIE PODRÁ DUDAR -

QUE SI UHA SOC 1 EDAD PERSONAL SE TRANSFORMA EN UNA CAP! 

TAL SUS SOCIOS DEBEN CONTINUAR RESPONDIENDO ILJMITA-

DAMENTE POR LAS OBLIGACIONES COflTRAfDAS POR LA SOCIE

DAD ANTES DE su TRANSFORMACIÓN. Tono ESTO ADEMÁS DE 

QUE DEBEN CUMPLIRSE TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR 

LA LEY Y LOS DE FORMA QUE NO SE HUBIEREN LLENAD.O POR 

LA SOCIEDAD TRANSFORMADA· YA QUE LA TRANSFORMACIÓN NO 

PUEDE SERVIR PARA ELUDIR LAS FORMALIDADES y· LAS GARAtt 

T{AS ESTABLECIDAS POR LA LEY PARA LA coNsrtTUCIÓN DE. 

UNA DETERMINADA FORMA DE SOCIEDAD, 

P~REZ FONTANA (18) ES OE LA MISMA OPINIÓN QUE S!LBERS

TEIN, Y LITERALMENTE NOS DICE QUE ftLOS TERCEP.OS QUE -

HAN CONTRATADO CON LA SOCIEDAD NO PUEDEN SER PERJUDI

CADOS POR LA TRANSFORMACIÓN DE MANERA QUE LA RESPOr~s~ 

· BILIOAD PERSONAL DE LOS SOCIOS. SEGÚN EL TIPO ELEGIDO 

Y DE ACUERDO AL CUAL FUNCIONÓ LA SOCIEDAD HASTA SU -

TRANSFORMACIÓN, SIEMPRE DEBE SER LA MISMA Y MANTENER

SE HASTA QUE SE EXTINGAN. LAS OBLIGACIONES NACIDAS DU

RANTE ESE PER{ODO, PROCEDER DE OTRA MANERA SERfA TO-
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LERAR Y HASTA FOMENTAR LAS MANIOBRAS DE LOS SOCIOS -

EN PERJUICIO DE LOS TERCEROS. PORQUE BASTARÍA CON 

TRANSFORMAR LA SOCIEDAD PARA HACER DESAPARECER LA 

RESPONSABILIDAD PERSONAL DE LOS SOCIOS, ENTENDEMOS 

PUES OUE EN LOS CASOS DE TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDA-

DES EN LAS OUE EXISTÍAN SOCIOS.PERSONAL E ILIMITADA

MENTE RESPOUSABLES POR LAS OBLIGACIONES DE LA soc1g 

DAD. SI SE ADOPTA UN TIPO SOCIAL EN EL- QUE LOS SO--

CJOS SOLAMENTE RESPONDEN CON SUS APORTES. LA RESPON~ 

SABILIDAD PERSONAL E ILIMITADA POR LAS OBLIGACIONES 

SOCIALES CONTRAÍDAS CON ANTERIODIDAD A LA TRANSFORMA 

CIÓH. SE MANTIENE HASTA SU EXTINCIÓN".• 

ESTIMAMOS QUE LA "OPIN-IÓN DE ESTOS DOS .AliToRES.'Nos,"Og: 

jA suF 1c 1 ENTEMENTE CLARA. LA·_ 01.MENS i'óN :DE·. L~·,-~E's:~oN~A.
·ª IL IDAD DE LOS' soc_tos_, DE UNA' soc 1 EDAD ·DuR'ANTE _'SÚ 

TRANSF0R~ACl·.ó~~:i:)'.11EJ0R··DICHO. A CAUSA DE,ESTA:· 

TINC-ióN'oE'r.:.·:sú.JETO SOBRE EL _CUAL se EFECT!lA. MoDIF!· 

~AR--·_Ú~ .,coNT~A-~·o_NO ES 'ELIMINAR EL SUJETO. PUES ·TODA 

H~Dl~:~c-~ClóN .DE CONTRATO SE VERIFICA SIN ELIMINARLO 

PORQUE'" ENTONCES SERÍA CREAR. EsEric1 ALMENTE LA TRAN! 

FORMACIÓN. DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL ES UNA MODIFICA 

cióu DE CONTRATO. PUES REPETIMOS. SUPOtlE SIEMPRE LA 
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EXISTENCIA DE U~I SUJETO AL QUE SE LE SOHETE A UNA -

tlUEVA ESTRUCTURA JURÍDICA, 

RECAPITULEMOS PARA QUE QUEDE PERFECTAMENTE CLARA NUESTRA --

TESIS PRINCIPAL, SJ SE EXTINGUE DURANTE LA TRANSFORMACIÓN -

LA PRIMERA PERSOHALIDAD PARA ADQUIRfR OTRA. DEBEN ADMITIRSE 

COMO NECESARIAS DOS OPERACIONES: J, EXTINGUIR LA PRIMERA, -

ADJUDICANDO LOS BIEr~ES SOCIALES Y; JJ, CONSTITUIR OTRA SOCI.§. 

DAD, PERO ESTO NO ES TRANSFORMAR. PORQUE CON LA NADA NO SE 

TRANSFORMA ALGO. PARA TílANSFORMAR UNA SOCIEDAD ES NECESARIO 

OUE PREEXISTA UHA SOCIEDAD. LA QUE ES EL OBJETO DE LA OPERA

CIÓN ADEMÁS SI SE DISUELVE LA SOCIEDAD ORIGINARIA. SE EXTIN

GUE TAMBl~N SU PERSONALIDAD OUE flO PUEDE SOBREVIVIR EN LA NA 
DA, A LOS ARGUMENTOS TEÓRICOS CONSIGNADOS DEBEMOS ARADIR 

LAS CONSECUEtlCIAS PRÁCTICAS QUE RESULTAN DE LA TESIS SUSTEN

TADA: SI SE SOSTIENE LA EXTINCIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDI

CA SERÁN NECESARIOS ACTOS COMO LO SON EL DISOLVER LA SOCIE-

DAO Y ADJUDICAR ADEMÁS DE CONSTITUIR LA NUEVA SOCIEDAD; Y -

ESTO PROVOCA GASTOS DE TIEMPO Y DINERO, EN CAMBIO CON LA -

TESIS QUE POSIBILITA LA SUBSISTENCIA DE LA PERSONALIDAD JUR1 

DICA BASTA SIMPLEMENTE EL ACUERDO DE LOS SOCIOS Y DECLARAR -

TRANSFORMADA LA SOCIEDAD SOMETIÉNDOLA A LA ESTRUCTURA Y --

NUEVA ORGANIZACIÓN, 
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AHORA- PROCEDEREMOS A COMPARAR LA TRANSFORMAC_IÓN D~ SOCIEDA-

DES MERCANTILES CON SU DJSOLUC1~N. CON LA MODIFICACIÓN DE -

CONTRATO Y CON LA FUSIÓN DE SOCIEDADES_, 

A> OtsoLuc1óN oe Soc1eoA0Es: 

ESTA FIGURA SERALA EL FIN DE UNA-SOCIEDAD MERCANTIL,_ DESDE -

ESE MOMENTO DESAPA~ECE.COMO'SUJETO ACTIVO Y SI PERMANECE EN 

VIDA JURfDICA POR ALGÚN T
0

IEMPO es. SOLAMENTE PARA EFECTOS DE 

su LIQUIDACIÓN TOTAL. NUESTRA LEY GENERAL DE SOCIEDADES Mea 
' . -_ .i . - . 

CANTILES. EN su' ARTÍCULO -'oos'c1 ÉnrOS- VEINTINUEVE ENUMERA LAS 

CAUSAS DE DISOLUCIÓN DE U~A _SOCIEDAD_ MERCANTIL, QUE A SABER 

SON: POR EXPIRACIÓN DEL-TtRMINO.FJJADO-EN EL CONTRATO SO--

CIAL. POR IMPOSIBILIDAD DE SEGUIR REA'L'1"i~Nrio· EL:_oeJerO PRIN

CIPAL DE LA SOCIEDAD -O POR QUEDAR i!STE. CONSUMADO, .POR ACUER-. .· . -. . 

DO DE L9S SOCIOS TOMADO DE:Cot·iFORHtÓAD'-_~-oN'ÉL,_coNTRATO" so--

CIAL V 'coN LA LEV. -PORQUE EL .. NúMERo'·-DE ··Ac:c·1·~~IST~~·--~LEG'UE A 

sER 1NFER1 OR AL H f N IMO·- QUE.: LA-.'. l"Ev·: E'sr Au't:.ECE, -~O PORQUE. LAS 

PARTES DE INTERl!S sE'R"E\J°NAN'·~É·N·;:uN~- s'ri'LÁ-_peffsoNA.-·PoR LA' Pl!R-

DI DA DE LAS oo·~·-_Te'RC~~.-~~,-.P~~~E;. ~~-L'-:tAP'l~-~-L 
;·." .. 

DEL ANÁL:iStS DE ESTAS CAUSAS oe· 01'sol.i.Jc1óN DE LAS .SOCIEDADES 

MERCANT 1 LES, ·e O~~E'~'¡_~~,~ ---_~R 1Ne1·PAL.MeNTe D~S--_ ASPEcTos: 

1. se· CONTI EÑEÑ' .: LAs.' CAUSAS.--CUE LA DOCTR 1 NA HA ACEPTADO 
,• 



Y LLAMADO COMO CONTRACTUALES Y LEGALES: 

((, No SE IUCLU'fE COMO CAUSA DE DISOLUCIÓN LA TRANSFORMA 

CIÓll DE LA SOCIEDAD, 

¿PUEDEN LOS IHTEGRANTES DE LA SOCIEDAD TRANSFORMADA ANUHCIAR'· 

LA DISOLUCIÓN DE LA PRIMITIVA?," OPINAM~~-::au·E ·Na/ i.A DISOLu-

CJÓN COMIENZA A POHER Fltl A LA VIDA SOCIETARlA• Y. DECIMOS -

DUE COMIEHZA PUES LA PERSONALIDAD SE EXTINGUE TAL Y'COHO-LA 

MANIFESTAMOS EH EL CAPÍTULO PRIMERO DE ESTE .TRABAJO, AL CON

CLUIR LA LIDUIDACIÓH Y QUEDAR DEBIDAMENTE INSCRITO EL BALAH-. 

CE FltlAL, CON LA DISOLUCIÓN DESAPARECE LA SOCIEDAD-Y NO EH

GEHDRA fllNGUHA OTRA. LA SOCIEDAD TRANSFORMADA, EN CAHBlO, .-

CONTINÚA AUHCUE COH OTRO ROPAJE, Y ES_TA -.A:F)RMACtóff SERÁ. EL. -

OBJETO A PROBAR EH NUESTRA- TESIS• 

8) MODIFICACIÓN DE CONTRATO: 

CON ESTA FIGURA PRESENTA SÓLIDAS ANALOGÍAS, TRATAREMOS_DE 

EJEMPLIFICAR PARA UNA FÁCIL _·COMPRE~SIÓH, LOS CINCO SOCIOS DE 

UflA SOCIEDAD AUÓNIMA MODIFICAN EL CONTRATO SOCIAL AL INCORP.Q 

RARA LA MISMA A TRES NUEVOS SOCIOS, ADEMÁS AUMENTAR EL CAPl 

TAL. CAMBIAN EL PLAZO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD. ASÍ COMO -

EL OBJETO DE LA MISMA; 
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¿POROUt ESTA OPERACIÓN NO ES TRANSFORMACIÓN, Sl LA TRANSFOR

MACIÓN ES MODIFICACIÓN DEL CONTRATO SOCIAL?, PARA DUE HAYA 

TRANSFORMACIÓN ES NECESARIO DUE UNA ,SOCIEDAD CON UNA FORMA -

DETERMIHADA PASE A REVESTIR, o.fRA_: ·F·Ó·Rt\.A; P.ER~ ·SI .LA SOCIEDAD 

CONTIUÚA SUS ACTIV l DADES CON EL' MISMO, CA_fi.A_¿T~R · DE .ANÓfl IMA O 

DE RESPONSAD 1 L t DAD L 1 M l TADA, ENTON·d~~-.: NO ·¡:¡Ay ___ ,.~-ANSFDRMAC l ÓN, 

'..'',:::;:·~~ "" 

C) Fus1óN ~e ·Sac1eOÁoÍ::S-;: 
- - -

. LA FIGURA De· LA Fusú~N,·:·a·e·.:-~~~:\.~oADEs -~~ESENTA -~-~cETA-s MUY I!! 

TERESAHTES- QUE CONSIÍ>ERAMOS·.:-PERttNENTE·;R'ecoROAR-•. PERO LO -HA-
7.·· .. ~--, .. _;_, __ , .·-,: ·:-_ •. ·- ~ 

REMOS: DE MANERA:SOMERA~' PUES .. ESTA'_ ES'..:'ÍJNA :_FIGURA' COMPLICADA -

y· .DtGNA, DE ... UN. E5T-UD.IO.:.-DÉ 0:·~AY0·R:- ~~~~·~NDÍ D-AD:-.: :yÁ~~~E-i'. DEL: ME!!, 

CADO c19>. ~·os 'o~~~~-e:·.-~·A· :·~·i·G-~·~:e·:«-TE·:,.riE·F:l«1··~'-¡·ó" -.:~E LA. F.us1ót1- -

- DE-:SOCI EDADES i · <,"POR _ .. f-·tJ5¡'ótt 'DEBE ENTENDERSE .LA·. REUNIÓN DE --

oQs· o ._MÁS·- PATRIMONIOS·SÓC.IALES, .cuY~~'.·~.tÍ'ULAffES DESAPARECEN -

PARA DAR NAC.iMIÍ:.NTiJ A ·UNO. NUEVO,- O CUAtlDO SOBREVIVE UH TITU

LAR i;sTE Á~sO~~-~·;_~-~L! PATRIMONIO DE TODOS y CADA UNO DE LOS-º~ 
MÁS·:_ EN AMBOS.-CASOS EL-'_·ENTE- ESTÁ FORMADO POR LOS MISMOS so-

CIOS QÜE co~·~T-l~UÍAN Lo's ENTES ANTERIORES y AQUELLOS EN su· 

CASO', :RE.étBE.~ .Ñ~EvDs TíTULOS EN SUSTITUCIÓN DE LOS QUE Po--

SE f AN, O SE-- l.E'S, RECONOCE LA PARTE SOCIAL CORRESPONDIENTE"• 

De LA DE~1N'1ct-ÓN ANTERIOR DEDUCIMOS LOS DOS TIPOS DE FUSIÓN 

CUE .LA DOCTRINA- JURÍDICA HA ACEPTADO: 



A) POR CREACIÓN DE UUA NUEVA SOCIEDAD: 

•> PoR ABS0Rc1ó1<. Moros Gu1RAO (20) 

AGRUPA EN é:INco EL ·:NÚMERO, DÉ TEORÍAS VINCULADAS AL -

CONCEPTO' JURÍDICO-DE ·FUSIÓN: 

1) LA--FUSIÓN-ES,:soLO~UN MODO_"DE-_DJSOLU_CIÓN DE_ SOCIEDA--

ID 

llll 

IV> 

Vl 

DES_;:· 

LA FUS;Ó~ .~E 'iJN ~~N~~:TO DE C~~T.,~~cÍóN DE .UNA so--

-CIEDAD:· .-· . .-:-~. ;·-\~~~- ;_-__ .,_,__ 

_ .. ·:,·.' . "·:·:t;\·, ,-,~._ ·:·,-. __ 
-.·;· - . 

LA Fiis"1ó-N · Su~'O:N·~::~-~~·YTR'~~~~i'~IÓ·N·:·.~~-~-Í-AL: A.;-'ViR.TÚD DE 
.•.• •.p -- ~ •• ,,. •· •. 

. -SUtESIÓN-.A TCTULo"'Ut1iYeRsAL:-_v,·-0:.Poft.-LÓ ~TANTO,· SIN LI-

. -~Ú i riA~ t·Ó~ ;>f· -·: -. ,_' ,-;.-;~:~~·</·' _'';~.g~?::~~~;;~~:--,:-;f·,~1::::~;'-f ~~;:;.'.~.:·:· : .:{:~:-~, 
·,: _., .,: :::.· : ·---~~·;-~:-· .. ,, .. 

~.:::~ f' ~'J!~~lt~l~~~~·;; ~· " ~--
LA 'Fu·s-,·óN•;".É~~ UNA-!.TRANSHI s IÓN.--NEGOCIAL·cDEL: PATR IMON JO 

~_.:, · : :,. _; .. ';.-'.:·,:,-e_:;:·.: i·-:.':::;;o:,{_;.:."P.i.:.:.:-,¡·:;',\'·;.:i.:~ ,:'.i.·~:.-:·_ ;_;• •. • • 
DE UNA s·oc.IEDAo:~",~.; 1~orRA"i_f, MEDIANTE(CA .. :A·DaiJt Stc-tóN · oE. -

LA. C~-l ·i DA0.:·;;~·:'.~·6:¿~¡j~:;'.!~:-~'.~~;~;f~{~-:~¿;¿:~;~~,Á~·· POR.:LOS SOC 1 OS 

·DE- 'LA-· ~-oc·1 E-o~~ -.;~-~-~~;e~~·~TE ;---... :.,-- :'-'.:_~:·_~., 

NOS ENCONTRAMOS EN -



CONDICIONES DE DESTACAR LAS DIFERENCIAS QUE .. SE· ENCUE~TRAN EN 

TRE ÁMBAS INSTITUCIONES. ES DECIR ENTRE LA. FUSl6N-.-Y LA TRAN~ 

FORMACIÓN DE SOC 1 EDADES·~ MERC~NTI LES, 

SON .LAS SIGUIENTES:-.· 
.:.···-; 

A) , E~ L:A :!~~?-~r.,-:_~:/i_,",~,~:~:~:~~--~._g;,~S\,~~~-.~~~,s-.~:,_·: __ ~~~:~ ~9-~¡: o; MÁS .
soc 1 E0Aoes·.7EN:-LA ~>i'RANSF.oRMAé1.óN_ Esí'tA': r:t1 SMÁ SóCi e:~~:-. 

. . -. : --· ... ,_ ·-· ;.~~-·-:·.'·-"-.-,,~·~;~~·,:;;'·~¡:..e'.'."~;',:·:: ;-:.:1-:,: ::¡;;·.:;;::.: .;·': ., '·:'" ,_:·;·,-.· - ' --_.; -,,, ; 

~7 

--º~º : ~:u,~.,--;:~~~c~:cL~~~J~·~l::~;~:iF~r-~Jf ;_~~rr~J,if-~:,~ ~~-.. ::· ::·-~;-· -
8). H~·M6~'~- ~-E~IT-~~k~3':-~-u~ .. tx~--;~l~i;·6~-~~¿-~-~~-- N~,:~~~NLLEVA LA 

oí sOtU'C'ió~ ,--N'~:,,-·E'x-~-~-~~·i:~~:,--~~rLA·; sOC1ED~;;·_:_\~··~~NSFORMADA: - . 

(lQ) 

· Clll 

· ·- EN LA·, F·Usi·ó~·;-.- EN- .. c~M~-10;-,;,·Ex-~ sT·E·: cJ s~-~~é16N· ;,/ L1'Cu1.oa 
' - . . .. . -, ; 

CJÓN DE ,LAS_, SOCIEDADES 

CIEDAD~ .-COMO; SÜÍ:EDE EN 

'--::. 

QUE :DAN· OR IGEN··-A· LA': NUEVA> SO~ 

~-L\'C~so· DE LA· L.lA:M-ADA'<FUs'1óN 

CU E TO RÜI\ • .Juu o. /t.:""'º"""c róN o E ~oc, el>~~es DE,PERSQ 

._ ~.' 

ARArA;. Rá8eRr0 .. ' MAn ii:i~: !A-~N·~~-dri·~/~~·1.d~ .··DE ~-~o~--í.'E-DAoEs .ca-
. •,·: 

(12) .REAL Ac.ADEHl.Á EsPARO~~/ D1écí'oN~RÍo. DE t:A LENGUA .ESPA-
ROLA. · .· .. :· _.- ... _·:.- . ' .. ·-:. ·· 

<13> A•ATA. RoaEliro' MAÓ10; o•us c1~.; •Ao; s6. · 
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Cll.Jl FARJNA. JUAN M •• TRATADO-DE SocreoADES CoMERCIALES. -

PÁG, 420, 

(15) 6AY DE MONTELLA; R .. TRATADO PRÁcr1éa' oe:S~cÍEDADES -

At1dN 1 MhS. PÁG. 278 

(16) ARATA; ROBERTO MARIO, OPUS clT. ··PÁG,;:.104.:> 

Cl7l SILBERSTEIN. ISIDO~Oi TRANS;OR~AclóN'. .;t;soc1EDADES Co-
0MERcÍALEs _v' .. 01-¿oi.~C .. {óN. ,.,,.,~·- .:·=-_;·::.- 1:_·· -. ._.; 

.. ,. ':.. . _;--· 

(18) P~REZ FONTANA. SAGUNTO ·F~O:.TRANSFORMACIÓN DE.SOÍ:IEDA--
DES,· PÁGo -l.Jl.J9,· --)'-.----~---::---: 

<19> VAzouEz DEL MERc..:oo, oscP.RHop~s ií~; F'Á~; 289.· 

(20) .Moros G~iRAO. lllGUEL. Ll\:rn~~ •• ~ ... H~ciÓN DE SOCIEDADES 
! • • . 

MeRi:ANTILEs-, PÁG. ·3l.J8~ 



C A P 1 T U L O TERCERO 

LAS DIVERSAS llANIFESTACIONES DOCTRINARIAS EN TORNO AL PROBLEllA 
DE LA SUBSISTENCIA DE LA PERSONALIDAD JURIDICA DE 

LA SOCIEDAD QUE SE TRANSFORllA 
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OPINIONES A FAVOR DE LA SUBSISTENCIA DE LA PERSONA

LIDAD 

SERÁ NUEST~A TAREA EN ESTE CAP(TULO -LA. EXPOSICIÓN DE LAS ors

TINTAS CORRIENTES DE OPINIÓN EN TORNO A EL PROBLEMA CENTRAL -

DE ESTE .TRABAJO, Sr BIEN LAS FUENTES DE INFORAMACIÓN NO SON 

TAN ABUNDANTES COMO EN EL CASO DE OTRAS INSTITUCIONES JU?.fDl

CAS1 CONTAMOS SIN EMBARGO CON LAS OPINIONES y· TRÁBAJOS DE DE~ 

TACADOS JUíllSTAS -EN SU HAYOAfA DE HABLA HISPANA- QUIENES SE 

. HAN PREOCUPADO Pon DAR UNA SOLUCJ.ÓN AL PROBLEMA -.DE LA SUBS 1 s

TENCIA DE LA PERSONALIDAD JURfDICA DE LA SOCIEDAD QUE SE· 

TRANSFORMA, At EFECTO. CITAREMOS UNO A _U~O A LOS _AUTORES 

CONSULTADOS CON ABUSO DE LAS TRAN'scntPCJDNes~ ·PE~O TAMBJ~N 

CON EL ÁNIMO DE EXPONER LO HÁS-_F_IELM_ENTE
0

• pQs1etÉ.~·-~ús',_ 1D~-~s._ .. _. 
EL OBJETO DE ESTE PRIMER APARTADO oEL-;cAPÍT.ULo·--.TE:ncE:no·:.-sE-RA -

-, -,j ,,. ·" 

LA EX POS 1c1 ÓN DE LAS OP 1 N·_r_'~~-E-~_.:·· ~~~--~.L~.'.~~-~:-~-~--~,~~;,::~-~:~\~f-~:~~~~.~-~,1:.~!-~~-- -· 
CIA DE LA PERSONALIDAD.JUR[DJCA DE·LA'SOCJEDAD!QUE SE ·TnANs--· 

, -,._. '. - ·'•;,·· .-,",\~-:1~:;.o;~·>;- .:.>j/¡.-•-~. --.-:-;>-. 

FORMA o ,· : '', ~'.i)'.;~'~i.:J4i,~·~,:~;i,{:0~·0~;j,:,if~'.•' 
EN PR iMER LUGAR . TEN~Mo_~_::.LA,._. __ º--~ 1 N , ___ ó_~ '.:~-E~".;,~AES_T~O-'.;J_oA_Q:U (N--:-G~R_R , __ 

•uEs <21> ou •EN, EN ~'-'. ilno)E;1~,7?~Le:~B~~;~?sLi\~sP 1~1cis oE LA 
SECCIÓN DE REFon11A·-~ Det·:·:DEnEcHói PR1vArio·:oel-;·JNS_T.ÍTUrO·-riE-·~-E~'T-~-.' 

.. - ··- - -, - ', - " - - .,_~•:; ' ---~ ' .- '_" -, - - - ~ _-

D JOS POt rT_,cos~: EL'.~Bonó·.:uN:~:ANTE~RC>veCTo_-~_oe·_{-L-~:- LEY- :oE:,. So"c¡·-e~A:.. 
DEs ANÓN i ·MAs . Í:r4"· et\·aue ·-:rnA-TA\ NUE·s-rRO · PfiiJBLEM'A'· EN·~~ .-.-cA~-,~~to · 
OCTAVO _Y· -.n·e·-~--~:A ::·_;-1GÜ1e-~~-~-;'.·~~N~-~A~'::.·-?···> \ _: .. -.. 
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AAT(ClLO 139 

LA TRANSFORMACIÓN EFECTUADA CON ARREGLO A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS ~ 

TERIORES NO CAMBIARÁ LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA SOCIEDAD QUE corrrnrua 

RÁ SUBSISTIENDO BAJO LA FORMA NUEVA, lo ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTE-

RIDR NO SERÁ APLICABLE CUANDO LA .JUNTA GENERAL DE UNA SOCIEDAD /l.NÓNIMA -

ACUERDE LA DISCX.UCIÓN DE LA SOCIEDAD Y LA CONSTITUCIÓN DE OTRA DE DISTINTA 

fOOMA, 

ARTÍCULO 141 
Los SOCIOS QUE EN VIRTUD DE LA TRANSFORMAClóN ASU<\AN RESPONSABILIDAD ILl 

HITADA POR LAS DEUDAS SOCIALES, RESPONDERÁN EN LA HISf"A FORAA DE LAS DE.!:!. 

DAS ANTERIORES A LA TRANSFORMACIÓN, 

ARTÍCULO 142 
LA TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDADES CCX.ECTIVAS. CCf.WlDITARIAS. O DE RESPONS~ 

BILIDAD LIMITADA EN SOCIEDADES ANÓNIAAS. NO AFECTARÁ A LA PERSONALIDAD -

JURfDJCA DE LA SOCIEDAD TRANSFOOMADA Y SE HARÁ CONSTAR EN ESCRITURA PÜ-

BL 1 CA QUE HABRÁ DE EXPRESAR NE CESAR 1 #\ENTE TODAS LAS MENC 1 CINES ENUMERA-

DAS EN EL' ARTÍCULO TRECE DE ESTA LEYn, 

EL JURISTA ESPAROL NOS MUESTRA CLARAMENTE EN SU ANTEPROYECTO 

SU POSICIÓN RESPECTO A LA INSTlTUCIÓI~ DE LA.TRANSFORMACIÓN. E 

INCLUSIVE EN SU OBRA DETALLA SUS MOTIVACIONES AL DECIRNOS QUE 

ttNO PODÍA EL ANTEPROYECTO DEJAR SIN REGULAR LA MATERIA DE LA 

TRANSFORMACIÓN Y FUSIÓN DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS; LAGUNA IH 

MENSA-DE NUESTRO ORDENAMIENTO LEGAL VIGENTE QUE MANTIENE EN -

NEBULOSA CONFUSIÓU UNA DE LAS ZONAS MÁS IMPORTANTES DE LA MO

DERNA PROBLEMÁTICA DEL DERECHO DE SOCIEDADES~. EXPLICA EL -

AUTOR QUE LAS EXIGENCIAS DE FORMA PARA LA TRANSFORMACIÓN CON-
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TEHIDAS Ell EL CtTADO ANTEPP.DYECTO. RESULTAN JNDISPENSABLES -

PARA EVITAR QUE EL PnOCEDIM!ENTO DE TRAHSFO~MACIÓN SEA UTILI

ZADO COMO MEDIO lNDJnECTO DE CONSTlTUJR SOCJEDADES ANÓNIMAS -

SIN CUMPLIR COH LOS REQUISITOS QUE PAP.A LA FUNDACIÓN EXIGE. Dl. 

CHO ANTEPROYECTO, COHTlNÜA DICIENDO QUE EL SJSTEMA PLASMADO 

EN EL AUTEPROYECTO 110 SERÍA COMPLETO SI NO SE TUTELAN LOS DE

RECHOS DE LOS ACREEDOnes SOCIALES. POR ESO SE DECLARA COMO -

PRIMEnA MEDIDA OUE LA TP.AllSFORMACJÓN NO CAMBIA LA PERSONALt-

DAD JUP.fDJCA DE LA SOCIEDAD. LA PERSONA JUifDJCA CONTtNÓA -

SUBSISTIENDO SlfJ 110DIFICACJdrl ALGUNA BAJO LA FOJ;?MA. HUEVA. Y -

ESTA SUBSISTENCIA ELIMINA POP. sr SOLA LAS DJFICULT~DES V LOS 

PELJGROS aue JNEVJTABLEMENTE conRE~ÍAN LOS ACREEDOP.ES SOClA-

LES SJ EL CAMBIO DE FORMA FUERA ACOMPARADO DE LA CEStdN DE -

LAS DIFERENTES OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR LA SOCIEDAD TP.AHS

fOílMADA, •RESULTARÍA fXTREMADAMEHTE VlOLEHTO APLICAR A LOS SP. 

PUESTOS DE TRANSFORMACIÓN LA T~CNJCA bE LA Dts0LUCIÓN DE LAS 

SOCIEDADES Y ABRlP. El PERÍODO DE LIOU_IO~CIÓN; CUA-NDO ES flOTO

RJO QUE Al TrtANSFORHAR UNA SOCIEDAD SE DESEA MANTENE~ UHJDO_ -· 
. . 

EL PATRIMONIO SOCIAL COH TODOS SUS ELEMENTOS PAnA- LA_ M~JOR· .--

CONTINUACIÓN DE LA EMPRESA SOCIAL-, 

Pt'\EZ Fot1TANA(22) EMJNENTE JURISTA URUGUAYO; '.TÁ~;~-,-~-N ES :~u,!OR 
DE UN ArJTEPROVECTO DE LEY Sosne SottEDAOES'ANóHIMAS; DE DICHO 

AHTEP~ovEcro rnAuscR 1s1 Mos A coNr r NUA~ 1 ó~ -~L'· A~T-iC~i..o-- 2os oue 

DICE: 
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~ TRANSFOOKAClÓN ES LA OPE'tAClÓN PO'.l l.A CUAL UNA SOCIEDAD AOOPTA -

U« TIPO SOCIAL DISTINTO, SIN WE SE OPERE LA DISOLUCIÓN' DE LA ·socts_ 

DAO, U\ TP.AtlSFORMACIÓU EFECTUADA DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POO. -

ESTA LEY NO CAASIA LA PERSOtlAllMD JURÍDICA DEL.A SOCIEDAD QUE CON- .. 

TINUAAA SUBSTITUYENDO BAJO LA FORMA NUEVA", 

Es MANIFIESTA y SE EXPLICA POR sf SOLA LA PoSttlÓN DE ESTE -

AUTOR !tESPECTO DE LA Tr?AHSFDR~ACIÓN, 'útltcA~·E·~~~ ADVERT,IMOS -

EL IHOISTINTO MANEJO QUE DE Los.~~RMt_.Ños_ ri_P~:-':y· FORMA HACE. 

OtRo oe Los AUtóRes::auÉ- tOMPARri·:\.Á--:_~~~--i·~i-(;r~ ~e-:-Los -~NTERto-
REs ES PoNskGtL !23>'a~1'~~ irn' ~~ MAGNiF1'cA. OBRA auE ca Mt.§. 

. MO TRA.f A'· A Ll\·~--'-5Q~ l eD~riE·~·'.'.:~·-1 ~,I L°Es -QlÍ~ ~- LAS MERCANT 1 LES tlOS 

oe:r ALL'A 'oe; LA : s l GU 1 EtlTE MAHERA: 

.. _._ -.- ."--,\~·-- ... :- _.,,_,:- ,..- .... 

-,,Es~~- o :~ PREV1ST.6. L~ TP.ANSFO!'.MAc16Ñ, NO SE CREA UNA NUEVA SOC1E--

- OAD·, .tiO'-se·_REAl.IZA MÁS QUE UNA l"í!DIF1CACI6N. LA EUTlnAD ES LA MIS

MA ~EGUt.ADA POO. LOS PRECEPTOS APLICABLES AL TIPO OE ORGANIZACIÓN -

·QUE ADOPTE: EL CAPITAL·, LOS SOCIOS. LAS APORTACIOtlES, EL PAS1VO. -

TODO LO OUE CONSTITUYE LAS ENTRAílAS DE LA SOCIEDAD. TOOO LO AGflUP!. 

00 PMA FQ~q EL SE.q_ MO"..AL CotITINÚA EXISTIENDO Y P.ESPONOIENDO DE 

LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAJO ANTES DE SU ffiANSFO!lKl\CIÓN", 

A su vez, AnER. KLtKSBf.RG v KuTNOWSKI (24) eu su Tnl\TADO NOS 

RECUEílDAN LI\ DEF1NIC1ÓN QUE DE TílANSFOP.MAClÓN HACE RtPEílT. -
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QUE DICE OUE TRANSFORMACIÓN "Es EL CN1BIO DE. ROPA.JE cE LA SOCIEDAD" 

PARA ESTOS AUTORES. EL CAMBIO DE_· INDUMENTARIA.POR PARTE._DE ."'.'

LAS SOCIEDADES SOLO SIGNIFICA "uNÁ vARtA·~-ióN.EN.'':~u: APARIENCIA 

PERHANECI ENDO 1 NAL TERAOA LA s-uB-~T~Nc.1'A.--~e:_· LÁS''M"~s~Ás·~:,-_" eL---cAM.:. 

BID DE FORMA JURÍDICA oe" uNA soc1:EoA·o--Na··,.:·ER~l;NA.~C~N 'su 'exts
TENCtÁ •. °CON-T1~1i~-N- -~-~-~-1-~~~i:l _-~-UE ~s-~-~ .-cÁ~:~ l--~'.:.'·h~--~:1"N~~M;ENTAa tA' -

sO'Lo INOÍCA EL t'NGRÉ'Só. DE ''LA soC1'eoAD A·-·uNA·;'N"úEvA.'·'MóoAL toAo. -

. JuRio1cA 'cUvÁ ~sFEaA·~~E ·DERECHaS· Y, ÓeL-lGACloNes SE HALLA DE-

TERMINADA"'PDR' ~TffAS-.REGl.A~-, - . EN OTRAS PALABRAS. LA TRANS~ORM! 
CIÓN 'NO .l,_MPLJ°CA'LA·,·01s·oLUCIÓN, y POSTERIOR CREACIÓN DE LA so-

CIEDAD· SINO.SIMPLEMENTE LA SUPERVIVENCIA BAJO UNA NUEVA FOR

MA, PERO SIEMPRE TRATÁNDOSE DE LA MISMA PERSONA, H~CTOR ALE

GRÍA (25)- EN SU LIBRO MANIFIESTA QUE PARA QUE HAYA VERDADERA 

TRANSFORMACIÓN, DEBE MANTENERSE UNA IDENTIDAD SUBSTANCIAL QUE 

PERMITA HABLAR CON PROPIEDAD DE QUE UNA MISMA COSA HA CAMBIA

DO DE FORMAi Y NO QUE -HA DADO NACIMIENTO A OTRA COSA DE NATU

RALEZA DISTINTA. 0'1cE'esTE AUTOR QUE LA MAYOR"PARTE DE LA -

DOCTRINA ACEPTA.LA-SUBSISTENCIA _DE LA PERSONALIDAD DE LA so-

CIEDAD QUE SE TRANSFORMA• . .V ·CITA.A ·susstNI· au1e'N' :RESUME .LOS -.. · ., . . 
CARACTERES DE L

0

A ~TRAN~Fo~MAcióN- QUE A- ~.A.SER SON: 

•1, -.·:Es PARTICULAR, DE LAS.,SO_CIEDADES, 

2. INCIDE •SOLO:SO~~. 2. ~~Ll:l,CACIÓN JURIDICA QUE SIR-

v~·,: .·P_A.~A :\'D'E:Nr_-~ F_-,~-~~_.-_LA_ ·E·s+R·ucT~~-A PARTICULAR DE LA 



SOCIEDAD, 

3. No PRODUCE. 0'1s'ÓLUC1 óN DE. LA ANTER 1 OR . soc t EDAD, AS ( 

QUE CONTIÑ:~A _LA SOCJ ED~D- PREEXISTENTE; 

.·.,, 
·-··· 

55 

11.: LAS 'oeui>As·-;-Y·-'RESpotfsABtL"ioAÓ 'HAci'A TERCEROS-'. PASAN A ,,_,-.·· .1,-.,., 
Las· NUev·as·:;soC 1 oS~ .'D_Étrrn·a ,·_.Dei';_LfMfTE:~es_T"'eCr·c·1·oa· ss. 

· .. _:G\1·~ ~Á-.,"_:;túI~-~~-;-~-t.AS'E :oe -sóCi"EoÁD,-. 'ADóPTADA~;o ,,-. 
'·.·--.. --~:- ··~:; ::-::_i_:_·: .. _-.;»,,.,,'i..;,.·;::\ ,,.. ·:~:-. :··::,~- '" !< '.-i.:"~,-. -~::·::-~:·-··.""' ... , .. _~_-:_,; .. __ :' 

,-~--- •, .. ,~:~>j .-· .... , . ~-~: ' .. :o:'"•<\';-':.:·;- :~--"·-· .: ye•,·· 

- Cuero 'JÚlA·; t26)-'¿··ex'PL'iCA':_·c"ÜE-:-.i.:o·s :ecDNOttl STAS ·.NO :.T) ENEN EMP_A--

CHO ·-EN~ HAeCAR .'-·o·~::-~n-ANSFD~-~Aií:·Ó~ ·ae ·:Scic1 e-~:~'~é,_i~~PuEs :pEr.c tBEN 

P·RoBLEMA: __ ·Re-~AL ~A· ;.>-LA~ 'Lti~·.-nEi.:<DE:tECHo/~ pU[s::sE-- PRE~liNrA:·AcE!! 
·.:·.:·- - .. ,, 

c·A -DE. au~.--- nEBEN · ENTENDER- Lós· · JuR t-STAs·:· Pc;R ",TnAN·s-FoRMAc l óN. 

·LA _Na·cró-~··:nE'.·.·rRAN~FOriMA~·1ÓN REMITE ESP.~N~Á~~'~ME·~~E-·A:- UN AL~ 
GO QUE: ~.ERM'ÁNECE- -S~BsTA~T'E·;._ --~1-·::~l:EN. SUFRIENDO UN. PROCESO DE 

CAMBIO o MuTAC16.N HABtTu~L~EÑTE É~ 'su' FónMAn •. :·. CoNTtNtlA EX;:.-- . . - ''; . :; .. - -, ' __ , 

PRES ANDO EL 'JUR t STA -,URUGUAYO ·auE" POR EL' HEC~O DE CÚE :ALGO"~-

QUEDAD SOBREVIVE SE HABLA DE TRANSFOílMAClóÑ~ DE La-cONTRA-

RIO SEP.ÍA NECESARIO. HABLAR' DE EXTIN.CtóN 'DEL:-:-ENr'E': C'o~--.,.~u- ANT.1·· 

GUA FORMA y DEL SURGIMIENTO' DE UNO NuEVo :eAS~ -u-~'i--:._·F_~-k-~A-.- Dt s- . 

TINTA: "pQ¡{-Lo TANTO NO PUEDE -.SORPiÚ:Ü~DE:?ticis ·aUe<"Las·;.JURIS-:-. 

·TAS.· QUE' HAN ANALIZADO EL TEMA se·:HAYA"N·._·-pRE-QCuP'ADci:á·E~iue-·ec:--. 

-i:~-MI e·Nz~ P~R·-eNcbHT:l~k e Se·. At.Go sÚ~~T~:~-~~---~lf~~/'~Ot.O·-::---S:~-:,, MO,D ~F i 
CA EN su f ORMA" 1 EL AUTOR.CITA' A"V1~"ANTe"··.1?ú'i ~-N .. :E~ÜN~i-~ -su' 
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TEORÍA VlEllDO A LA TRANSFO/lMACIÓfl DESDE DOS PUNTOS DE VISTA: 
. . . 

A) CADA SOCIEDAD ES-. UNA INDIVIDUALIDAD ·.BIEN DEF
1

JNIOA, .-
,, '"·'" - -

POíl LO TAHTO, CADA UNA_.VA._AcáMPA:nAo~ ·.oe .'PER_S_ciNAL1~AD1 

EVOLUC 1 ÓN; :.VÉr.eMds--;:auE''YPU'E1l'EJ'ADOP.TÁR: Q ! VE~SAS -FORMAS 

SIN_· ver. '~F-~¿-:f*ri~i(~-~::;-~~;R·;~Ó~"~f~:;ri~-~-;:·; .... {," ;: 
. ' - .;._,;;. :;., --;< '>"·--:;,; -,:~ - ,_ .. ;·,.·. 

- :/.<::: ;:;"·.~--' ':l:"::.-:>:>~·):,;:\--~~.~--.~:/,::.~.:.<.·.·.'-_:, .. ·.~,;-- : 
' • ' 1 • 1 , __ . ,.' ":•''' '~.'.O'.' ', O: ,. • ., e, 

ESTA .SEGUNDA POSTURA', oe·~v1VANre' l.~ flEFUERZA CITANTO TEXTUAL-

MEHTE' -~--: feRNAN-:o~~;.;- ~¿ IE_N, ~:Í~e: 

"LA PERSONAi.JDAD DE LA SOCIEDAD NO ES OTRA COSA, DESDE EL PUNTO DE 

VISTA JU!lfDJCO,-aue EL RECONOCIMIENTO DE TODOS LOS ATRIBUTOS DE -

LA P.ERSONA: NOMBr.E. OOMICILIO. PATRlr'llNIO, NO HAY DISTINTOS Gr?ADOS 

DE PERSONALIDAD: CUALQUIERA SEA LA FORMA OUE LA SOCIEDAD REVISTA -

SU PERSONALIDAD ES LA MISK<\. EL CAMBIO DE FORMA NO PUEDE ALTEílA/'lLA 

flO HAY !lAZÓU ALGUNA PA.'lA COOSIDERA.'l LO CONTRAqJQ; EN ílEALIDAD TAL 

CN-tBtO QUE NO HACE A LA ESENCIA DE LA SOCIEDAD SOLO CONSTITUYE UNA 

t'ODIFICACIÓN AL CONTRATO SOCIAL O LOS ESTATUTOS: ES FUND.\!1ENTALME!! 

TE EQUIVOCADA EN NUESTílO CONCEPTO. LA IDEA DE OUE EL CMBIO DE FOfl. 

HA NO ES POSIBLE Y QUE NECESA.'l:IAMENTE DEBE DISOLVE'.lSE LA SOCIEDAD 

PARA CONSTITUlfi UNA NUEVA", 

CONCLUYE Cuero Dtc1i:NoONOS QUE LA FORMA NO ES ELEMEflTO ESEN-
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CIAL DE LAS SOCIEDADES~ Y QUE EN VIRTUD DE SUS CONSECUENCIAS 

EL CAMBIO DE FORMA DE UNA SOCIEDAD SÍ ES UNA TRANSFORMACIÓN 

Y LA PERSONALIDAD SUBSISTE DURANTE ~STA. EN EL.ARGUMENTO DE 

FERNÁNDEZ. CITADO POR Cuero RúA, OBSE!lVAHOS su. AD~-E:sió~ ·A LA 

TEORÍA DE FERRARA SOBRE LA NOCIÓN DE PEílSONALIDAD• PUES· NOS 

HABLA DE UN. RECONOCIMIENTO DE ALGO QUE YA EXISTE ·y NO P.UEDE 

.PASAR DESAPERCIBIDO PARA EL DE~ECHQ, 

PoR su PAr.re. Et TRATADISTA esPA-Rot M1Guell'bros WtRA0--.<27)_--se

RALA QUE CUAflDO SE HABLA DE TRANSFDP.HAC IÓN DE· SOCJ EDADES SE 

ALUDE. EN SENTIDO ESTRICTO A EL CAMBIO QUE. EXPERIMENTA EN LA 

·FORMA· UNA SOCIEDAD HERCAf,TJL, EN VIRTUD DEL PROCESO TRANSFOB. 

MADOR: CONTINÚA DICl~NDONOS QUE nEN SENTIDO ESTRICTO LA TRAliS 

FORMACIÓN SUPONE UNA MUTACIÓN DE UN TIPO DETERMINADO DE SO--

. CIEDAD MERCANTIL EN OTRO DISTltlTO", PARA ESTE AUTOR EN LAS 

TRANSFOP..MACIONES PREVALECEN LAS RAZONES DE ORDEN ECONÓMICO, 

COMO PUEDE SER EL HECHO DE LIHITAR EL PATRIMONIO DE AFECTA-~ 

CIÓN A UN FIN COMERCIAL O POR CUESTIONES lMPOSITIVAS,. ·EN -

CUANTO A EL PROBLEMA QUE CENTllA NUESTRA ATENCIÓN ESTIMA·.aue 

Ell DOCTRJHA IMPERA EL PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE .LA- IDENT! 

DAD, 

Moros Gu1r.AO- CITA EN su OBRA A: VtCENT~·-· v:::~~~LA- ~~·: ~ - L.ÁNGLE •. · 
. - ··:<-:. - ·. '·; 

QUIENES AFIRMAN. El PRIHE!?O.· CUELA r:lANSFORHACIÓN·DE.SOCIE-
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TIVO: EL SEGUNDO. QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL DERECHO E.§. 

PAÑOL SE PUEDE AFfP.MAíl LA CONTINUIDAD DEL ENTE COLECTIVO, 

NUESTRO AUTOR EN UN P.ESUMEN CílfTICO. AFIP.MA QUE EL CAMBIO DE 

FORMA LEGAL DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL 110 TIENE MÁS QUE EL º'ª
JETO DE AGRAVAR o SUAVIZAR LA ~ESPONSABJLJDAD DE LOS sacros. 
y flO EXPRESA LO SIGUIENTE: "PenSONALJDAD JU!lfDICA EXISTE A!! 

TES Y DESPU~S DE LA T?.ArlSFO!iMACIÓfl Y LO QUE ES MÁS IMPORTAN

TE Alifl. i;srA PERSOUALJDAD ES ID¡;NTICA PORQUE LA ESTRUCTURA -

QUE LE SIRVE DE SOPORTE NO HA CAMBIADO. SuestSTE LA MISMA E!:1 

Pf?ESA onGANJZADO CON LOS MISMOS ELEMEtlTOS PATRIMONIALES. PE!t

SONALES Y RELACIOllADOS DE HECHO PARA LA EXPLOTACIÓN DE LOS -

FINES SOCIALES, No HAY PUES TP.ACTO SUCESIVO NI DIVERSIDAD -

DE PEr.SONALIDAD, A MENOS DE QUE LOS SOCIOS ASÍ LO QUIEf?Afl, -

PERO SI ASÍ SUCEDE, rlO HAY TRArlSFOP.MACIÓN FO~MAL"ESTRICTO -

SENSUn, De LA OPINIÓN DE ESTE AUTOR ESPA~OL CABE DESTACAR -

EL SEÑALAMIENTO TAN ESPECIAL QUE DE LA SOCIEDAD MERCArlTIL HA 
CE COMO UNA EMPílESA o UNIDAD ECONÓMICA. ARGUMENTO QUE es DU

RAMEr4TE REBATIDO POR LOS OPOSITORES A LA SUDSI STEtlCIA DE LA 

PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA SOCIEDAD QUE SE TRANSFORMA, 

EL JURISTA PERUANO ULJSES MONTOYA (28) DEFINE A LA IN_STJTU-~ 

CIÓN OBJETO DE NUESTRO ESTUDIO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

nlA TRAHSFO.'tf'V\CIÓN SUPONE EL CAMBIO DE UNA SOCIEDAD DE DE.TEP.MINADA 

CLASE A OTRA DIFE!lEUTE, CONSERVANOO SU EXISTENCIA n, 
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PARA El AUTOR, LA·JRANSFORHACtbN PERSIGUE COMO FINALIDAD JNMS, 

OIATA LA ADECUACIÓN .DE LA ESTRUCTURA. LEGAL DE UNA FORMA SO--
,._ . - : - ' 

CJETARIA A LOS tÑTERESES DE 'sus H1EMBROS. ASIMISMO LA TRANS-. . 

FORMACIÓN 'é:vtTA;UN-PROCESO COSTOSO Y DILATADO COMO ES EL DI-

. SOLVER .. UN,A _SOCIEDAD y cneÁr. OTRA· PUES ESTO PODRÍA AFECTAR -

su-cR.~01'10. 

V1rron1ci SALANDRA, CITADO POR MDNTOYA .. AFIRHA·CIUE:. 

"LA TnANSFOOW\ClóN NO IMPLICA DISOLUClóN DE LA SOCIEDAD TAANSFOR

ttADA CON SU COf'ISIGUIENTE LIOUIDAClótl Y SUCESIVA CONSTITUCtÓN·DE 

IJf~A SOCIEDAD NUEVA DE OTRO TIPO: SINO OOE ES UNA CONTJNUAClóN -

DEL VIEJO OOGANISl'l> SOCIAL 11JDIFICAOO EN LA FOOW\, AUNQUE CON EL 

ANTERIOO SUSTRATO per.sorw. y PATRIMONIAL,,.· 

PARA EL AUTOR PERUANO .. EL PnlNCIPIO DE LA JDENTIDAD DE LA s~ 

CJEDAD SE LOGRA GRACIAS A EL CONCEPTO UNITARIO DE SOCIEDAD• 

POíl ENCIMA DE LAS FOílMAS EN OUE LA HtSMA PUEDE CONSTlTUlílSE 

y CITA A TULIO .AscARELLl QUIEN EXPRESA QUE: 

"0oc;mJNA Y Jtr.lJSPRUDENCIA ESTÁN HOY EN DÍA DE ACUEílOO EN ITALIA. 

EN rtECONOCEíl QUE LA TílAUSFQr-MACJóN DE LA SOCIEDAD DE UN TIPO EN -

OTRO, NO HACE DESAPARECER SU IDENTIDAO, ASÍ COf"O NO LA HACE DESAPA 

RECEP. LA l"DDJFICAClórl DE amos ELEMENTOS DE su CONTRATO SOCIAL. -

EN SUSTANCIA, LA SOCIEDAD PERfV\NECE Fortr-w..MENTE tDtNTtCA, NO OBS--
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TANTE LA' IMPORTANCIA pe LAS l<lDIFICACIONES OOE LA tUSMA.. APORTA A -

SU ESTATUTO y, POR ESO, 00 OBSTANTE ·su_MISl'\o\'TRANSFOOMACitri DE UNA 

ESPECIE EH OTRA". 

Los TRATADISTAS ARGENTINOS JORGE FORTÍN y' Et1R'10Ue ZALDIVAR -

(29) FUNDAMENTAN LA NATURALEZA DE LA TRANSFORMACIÓN.EH BASE 

A CRITERIOS PRACTICOS Y DE ÍNDOLE ECONÓMICA, ADUCEN QUE UNA 

EMPRESA TIENE CR~DllOS A FAVOR• OBLIGACIONES A SU CARGO, RE

LACIONES CON SUS EMPLEADOS, AS( COMO CUESTIONES LITIGIOSAS -

EN TRÁMITE; SI SE ADMITE.QUE EN LA TRANSFORMACIÓN LA NUEVA -

FORMA SOClAL CONTIN~A LAS OPERACIONES QUE PRECEDENTEMENTE D~ 

SARRDLLABA LA EMPRESA, TODOS ESOS DERECHOS Y OBLIGACIONES S~ 

GUIRÁN A CARGO DE LA MISMA SOCIEDAD, BAJO SU NUEVA FORMA, DE 

LO CONTRARIO RESULTARÍA FORZOSO ADMITIR QUE SE DEBEN SALDAR 

CUENTAS CON LA ENÓRME 'COMPLICACIÓH QUE ELLO SIGNIFICARÍA, 

GAY-DEJiONTELl.A(3Q)_.TAM8ItN SE.-MANIFIESTA EN-EL SENTIDO DE QUE 

AGRUPA --A TODOS: l.OS: JURISTAS ANTER IORHENTE CITA.DOS, Al. DECIR-

NOS QUE 

DE 

FORHAé'IóN. DE UNA NUEVA.SOCIEDAD, ESTIMAMOS NOSOTROS EN 

- tAHBto. HÁS ·AcER~~DA LA oPiNidN DE QUIENES ENTIENDEN auE. 

TANTO SI HA SIDO PREVISTA O NO LA. TRANSFORHACJÓN. NO SE CREA 

UNA NUEVA SOCIEDAD, YA' QUE NO SE REAl. l ZA HAS QUE UNA HODl F t -
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CACIÓN, Y LA ENTIDAD ES LA MJSHA AUNQUE HAYA DE REGULARSE -

POR LOS PRECEPTOS APLICABLES AL TIPO DE ORGANIZACIÓN QUE --

ADOPTE. SUBSISTIENDO EL CAPITAL. LOS SOCIOS. LAS APORTACIO-

HES. EL PASIVO Y CUANTO CONSTITUYE LA ENTRAÑA DE LA SOCIEDAD•, 

Eu LA EXPOSICIÓN DE ESTE AUTOR ESPAílOL NOTAMOS TAHBJ~U LA -

TENDENCIA A IDENTIFICAR A LA SOCIEDAD MERCANTIL CON EL CON-

CEPTD DE EMPRESA. ~STE ~LTIHO DE ÍNDOLE ECONÓMICA. PRINCIPA~ 

MENTE AUNQUE NO TENEMOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA COHSIDE-

RARLO AJENO AL DERECHO, 

EL TRATADISTA ARGENTINO .t~itDORO 's1tBERSre1N (31). MANIFIESTA 

LO SIGUIENTE: 

•coNs J OERANDO 'et FeNMNo' .ÁJi:tíDICO EN su ASPECTO DINknco. SE -

. TI.ENE. TRANSFOOMACIÓH CUANDO UN HECHo O UN Cct1PLEJO DE HECHOS PRQ 

DUCE UflJ\.l"()DiÍ:1CAC:JóN, ~ c:N-m10 DE LA SITUACIÓN INICIAL EN MODO 

TAL,· QUE .-LA· SITÜACIÓN FINAL NO RESLR..TA Ca-\PLETA/1!::NTE NUC:VA, RES-

· PEcfQ- oE LA PRIMERA•, 

SE ADHIERE -ESTE AUTOR A LA OPINIÓN DEL TRATADISTA ITALIANO -

Nl.COLA-GAsPERONI QUIEN EXPRESA aue: 

•&JO UN PERFfL GENERAL Y ABSTRACTO PUEDE ENCONTRARSE EL FENá-ENO 

DE LA TRANSFORMACIÓN, CUANDO EN UNA DETE'l:HINADI\ SITUACIÓN JURÍD! 



62 

CA INTERVENGA UN CAMBIO OUE LA 11:1DIFJOUE SIN EXTH4GUIP.l.A, HACJEN-

00 ENTRA.'1 OTRA•, 

0UEDAN AS( JMPLfCITAMENTE EXCLU(DAS DE LA TP.ANSFOP.MACJÓN, TQ 

DAS LAS- HIPÓTESIS EN LAS CUALES SE ALCANZA LA EXTINCIÓN O LA 

SUPRESIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA ORIGINARIA: CONTINÓA EX

PLICANDO SILBERSTEJN QUE CUALOUJERA QUE SEA LA FORMA DE LA. -

SOCJEDAD,LA TRANSFORMACIÓN CONSTITUYE SIEMPRE UN ACTO DE LA 

MISMA, ES LA SOCIEDAD LA QUE DELIBERA SOBRE LA MODIFICACIÓN 

DE SU ORDENAMfENTO PARA ADAPTARLA A SUS NECESIDADES Y TOMALA 

RESOLUCfÓN: ES LA VOLUNTAD SOCIAL LA QUE SE MANIFIESTA EN EL 

ACTO DE LA Tf?ANSFORMACIÓtl, LA MISMA VOLUNTAD QUE SEGIJl~Á MA-

NIFESTANDOSE BAJO CUALQUIER FORMA, 

_: :·. -:;·_,: . '. 

LA SOCIEDAD PARA ESTE AUTOR •. ES u~ CONCEPTO PÚRAMENTE·-~uNrrA-.,.,. -

~'º v LAS vAqrAs FORMAS DE ELLA:· No_ sor/_~1-~ü- _Monos_:_ DE sER DE 

,,_..._ •'.\. ·:--,;.-.!_'·~··: '.' o": - •• ,,_. ,:_-; 

:,,e'" e'-·•'.·.;<-. ;_.;-t .. -.~~-:-'.-,''.-":-'.:.:-'::;:?;··.;-_ _- -•:.'· 

.A). LÁ PERSONALIDAD.DE:LAs';sOC'iEDADES .. ~Rt.Wr'rl.ES/t·Ú) ES_.:. 
·._. --.-.. :--'. :· .. _"';;,·-:~_:_:.-_''."_-:-:~:-:_.:i;' "··:'--.::';,;;t::·j:;;_:--: __ :;:_;:_:·;:::·.:_.';,; -' -_. "" __ : ,. 
UNA -.CREACIÓN_-_CAPR JCHOSA .' DEL''.LEGJ SLADOR ;·. S JNO. EL RE- _ 

cÍ:JÑoC 11-i ,·e~·f'~-· -"-'ij~· .. ·t:~Á, R.fA~-~ DÁD, ~-~req J OR. A_ LA VOLUN-

TAD. DEL ··H·¡"~~-c)·t"~-" ·>., 
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•e) LA TRANSFOgHACIÓN DE UNA SOCIEDAD EN OT~A ES EXPRe-' 

SIÓN DE LA VOLUNTAD SOCIAL MANIFESTADA DENr:~o DEL-' -

CORRESPOr4DJENTE ORDENAMIENTO ESTATUTARIO Y JUR(DJCO 

Y TIENE COMO FINALIDAD CLARA Y PRECISA,· HOOIFICAR-.

SU ORGANIZACIÓN, y NO EXTINGUIR LA_ s_o~,IEDAD. 

- -. . .:'.·:·:,, .. ·' .. ; 

.. e) LA TRANSFORMAC 1 dN DE UNA soc JEDAD·_ -MÉ.RcANT ,-~-,:_;ÉN .. :OT~-A 
NO IMPORTA SU DISOLUCIÓN PUES SE MANTIENEN·- INMUTA-

BLES sus ELEMENTOS PATRIMONIALES y PERSONALES ._v~--s~::: 
PERSONALIDAD PROPIA•, 

VELASCO (32) OPINA QUE SOLAMENTE SI. LA sOC~e-OA-~:·:·c·~~-- SE .. TRAH.[ 

FORMA TUVIESE QUE SER LIQUIDADA, PODRfAM«;JS HABLAR·DE .. EXTJN-

CJÓN DE LA PERSONALIDAD JUR(Dz'CA y ENTONCES YA NO se~fA 

TP.ANSFORMACIÓN_, SINO CONSTJTUCJdN. DE UNA SOCIEDAD NUEVA, E,! 

TE AUTOR ESPAROL ARMONIZA CoN NUESTRA-LEY GENERAL DE SOCIED!, 

DES MERCANTILES, PUES .COMO VIMOS ·EN.EL CAPfTULO ANTERIOR DE 

ESTE TRABAJO, LA PERSONALIDAD DE UNA SOCJEDAD MERCANTIL SE -

EXTINGUE AL SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE JNSCRIPCldN DEL CON

TRATO SOCIAL UNA VEZ CUE.SE HA CONCLUfDo EL BALANCE DE.LJCUl 

DACIÓNo 
. - -· . 

EL TRAT~DI STA A~GENÍ"J
0

N~- JUAr: "AGu-sT (N--.R·J~~s-. «~3) es~ABLECE _·QUE·_ 
. -- -- - -. - -· ,. 

NO TIENE CABIÓA -LA_P¿s1c16N_,auf"soSTJENE .. ,QUE.PARA aue: EXISTA· 

TRANSFORMACldN ES riEcESARiA' LA oi"scil'uCtdN ·DE LA'"SOCJEDAD AN-



TER10't Y lA COtlSTlTUCIÓfl DE UtlA HUEVA SOCIEDAD, ESO HO SERÍA 

-TRANSFORMACIÓN, EXPLICA QUE SI lA SOCIEDAD SE DISTINGUIESE 

POR- SU FORMA, EtlTOHCES UH CAMB 1 O DE FORMA SER (A UN CAHB 1 O DE 

SOCIEDAD, ALGO COMPLETAMENTE DISTltlTO; RIVAS CITA A lAPAR-:.

GNEUt!_ QU 1 E.ti EXPRESA: 

"úH:> EXPLICAR QUE UNA TRANSFMMACIÓN AUTOl\IZADA poi:;: LA LEY PUEDA -

TENER POR EFECTO DISOLVER UNA SOCIEDAD EXISTENTE Y CREA.1 OTl1A, SI 

FUERA AS( NO ESTARÍA YA HABLANDO CON PROPIEDAD DE LA TRANSFMMA--

CIÓN Y LA INTERVENCIÓN DEL LEGISLADQ!t CARECERÍA DE RAZÓN DE SER Y 

DE UTILIDAD, PARA QUE LOS MIEMBROS DE UNA SOCIEDAD PUEDAN RESOL-

VER SU DISOLUCtóN Y LUEGO COtlSTITUIR UNA NUEVA DE CUALQUIER FORM, 

NO ES NECESARIA AUTOOIZACtóN LEGAL, PUES ELLO ES DE DERECHO ca-IUN", 

CONCLUYE RIVAS EH QUE LA TEORÍA QUE SOSTIENE QUE LA TRAHSF~ 

CIÓH TílAE APAREJADA LA CONSTITUCIÓN DE UNA NUEVA SOCIEDAD R~ 

SULTA INACEPTABLE OFRECIENDO COMO ARGUMENTO EL ESGRIMIDO POR 

lAPARGHEU!?, 

JUAN fARINA (34) CITA EN SU MONOGRAFÍA A-RODRIGO UR(A, QUIEN 

DEFINE A LA TRANSFORMACIÓN DE LA- MANE.RA SIGUIENTE: 

"LA TRANSFORMACIÓN ES LA OPERAClóN JURÍDICA MEDIANTE,LA CUAL UNA SQ 

CIEDAD COMfRCIAL ABANDONA su TIPO PRIMITIVO PA.'tA AOOPTM orno CUA!:, 

QUIERA DE LOS TIPOS PREVISTOS Pext LA LEY·. 
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FAnlNA ES OT!lO DE LOS AUTORES OUE A~OVAN LÁ 'PER~OÑA~tÓ~o· O.E 

LAS SOCIEDADES MERCANTILES EN EL CONCEPTO·-'ae_-·eHP:RES,Á.>-:aUe-' p~ 
.·,,.. 

RA ~LES EL VERDADERO SUSTRATO QUE OTORGA UHA·tDENTIDAD QUE 
---": 

PERMANECE CONSTANTE PESE A LOS CAMBIOS_:·exTER_Jo~Es QUE-',PUEDA 

SUFRIR UNA SOCIEDAD, 

EL TRATADISTA ME:<t_cA_No. RoBERTo M~~~1{L.A M~-¡-¡.N·A¡~~) ·se MANI

FIESTA TAMBl~N EN EL SENTIDO oe' 0-~~-NIÓ~ ·:'a~~-'·MAÁCA LA PAUTA -

DE ESTE APARTADO, Y NOS DICE aÜe;· 

"LA TRANSFOOMACIÓN DEJA SUBstsreNre-LA PERSONALIDAD tmAL. DE LA SO

CIEDAD. ES DECIR, NO HAY EXTINCIÓN DE UNA PERSONA Y CREACIÓN DE -

OTRA, LO QUE IMPLICARÍA UNA TRAHSMISIÓN DE BIENES V DERECHOS QUE -

TENDRfA REPERCUSIONES DE. fNDCLE FISCAL Y LA EXTINCJóN DE. AQUELLOS 

DEnECHOS QUE NO FUESEN CESJBLES", 

EL MISMO AUTOR tlOS ENUMERA UHA SERIE __ DE COHSECUENClAS 'PRÁCTJ_ 

CASQUE RESULTAN DE ·coNSlDERA!t LA -'ex1\~c;~,ÓN o N~ ~~LA PERSQ. 

NALIDAD JURfDlcA· DE- .LA -SOCIEDAD oUe~·sE J_RANSFORMAI' sON, A SA-

BER: 

"ll 

', ,-· " ·, ._· - ' •_:'. ' 

S1 HAY CREACIÓN DE UNA NUEVA PERSON¡,.SE CREARÁ TA~ 
Bl~N- uNÁ NUEVA.SOCIEDAD• V SERÁ PRECISO EL CONSENTl 

. MIENTO .DE 'ranos LOS QUE DE ELLA FORMARÁN PARTE·: SI 

SUBSISTE LA MISMA PERSONA; SI ES LA HISHA SOCIEDAD 



QUE ADOPTA UNA fiUEVA ESTRUCTURA, BASTARÁ EN PRINCI

PIO UNA VOTACIÓN DE LOS SOCIOS, TOMADA CONFORME A -

LAS REGLAS QUE RIGEfi A LAS HODIFICACJONES DE LA es
cntTURA CONSTITUTIVA. 
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2) St HAY CAMBIO Efl LA PERSONALIDAD JU~ÍDICA, LOS DER~;-· 

CHOS DE LA PRIMITIVA SOCIEDAD SE TR~Nsf1i.TtRAN-:.A-.LA 
CREADA Etl ,VIRTUD DE LA TRAHSFORHACIÓN, Y ELLO CON 

LAS CONseCue_NC i AS ÁNTÉR .. IoRES. DE . QUE: 

A) 

. - . . ' - .,.·.··:··.,.: ., , ;' .... : ~:i~:: '• ·\;:-~ .. ' : 
LA NuevA:- Soé 1·e-DAD » "º- Ariou l'R i Ít.(~ -.Las··; rie-1úi'CHos '·aue· 

. '"' -:~ .,, 

,, :._ (~:· 'o., -· ·-' - ; :_ ,, '· 
- -.;::-.·,_·. 'x,·.-.;~~:~·:_'):-:··:_-~:;->;;;.:_,·_.3: 'j·J -:-;. 

\;,_:;_. '../.-~ .•. ·.-;,.:--;' _;_:>'.;" • :·¿<•,; -.- ::.-:;:;.:.<· 
. : :,-";" ;; ... ~:;:::,\:,)-~-: ;,'. 

MISIÓN 

B) . DEBERÁN . CUBR _1 RSE_·:. l,oS:;·:_I M_P_UE_STOS·o c_ORR_E_-sPONDI ENTE-S -

A. L_A . c·E s· 1 ·ó:_~·:·-~-É'~_'.-~~~c~-1-~~;~'.-X~}r~,~~-~~;·,1_·~·~,d~~ :oe . DOM 1H1 o. 

ETC, ._,. :-,, --.·f.;.:,:_· .. · 
1 :;·.~-- , :~~:_;_-{~'(-:. ~. -,~. _ ,:_i:·.-.· ·,\::-, " ' 

'•; ':::· _, ___ . "-'"'-'·;-·· 

~:F ~::::':~: t~";}~j;~j~f ~~~~f i~~tf ~::~b:~~:: ~: :: ~ . 
LA SDCI EDAD :NO HACE-,._CAHB_I AR.-,~L-_: ~~~~-~,ri~':~~-~-r.~.-~,~?"-;· 

. -·~-~-' ·:·~¡--;~·-::.- ;'_;.;~.:'.:':~~ .--<·:'- "~~~-';:::-:<~ ::\,~--;_:_J,,,: 

EL MA·E-srR~,. MANT1 L-(i.;::DESTACA-_ :~-;:·s·ú"··_·:c¡¡lR;.:'.·DE'.. ~i~-~-~~:_'.~·e 1~-~n¡D·A- -. 

QUE EL· H-ECHo: ~E:.t¿·~~Éi:_-Nci·:· S~·rNECES 1ie·1 ·eL·:' CONS'~,t~T-~;-~ 1-ENio·. DE To-

DOS LOS soc1_os. PAR1t-T:l~r1s'~'ÓRHAO ---~-~~-:-. ~-~¿¡ Ei;Á~--.:~~-:-_i·~-D-1 ¿ÁTIVO ~-
---<-: 
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DE QUE DICHA TRANSFORMACIÓN NO EXTINGUE.LA PERSONA JURÍDICA: 

COMO VA SABEMOS. EN EL CASO DE LA SOCIEDAD ANÓ·N·Í~~., l_A TRANJi 

FORMACIÓN EN 

BLEA GENERAL 

SU ASPECTO DECISÓR_JQ, E~ ~O.~PE.T,E~C.l_A_ DE- ~A. AS~!:1' 

EXTRAORDINARIA. EL ,AUTOR COINCIDE_:caN LAPAR---' 

GNeuR AL exPREsAR aue s 1 LA 1Ns~1ruc1 o·N·- pe.: LA:' __ :r~:XN:~.~o"fú.tAc 1 óN 

NO TUVJ ESE RAZÓN DE SER EL LEGJ SLADOR :No SE-HUBIERA< OCUPADO -.- ,. --
DE ELLA: ASIMISMO CONCLUYE LA "DEFEtts.4/'oe',,su'o·Po's1c1óN AL RE,i . ·--- .;-_---.'' . 
PECTO• AL DEC trtNOS CUE: ··.<·_:~ :-{:¡·;· ,·: ... :,;. -, 

--->-
HDESDE UN PUNTO DE VISTA puAAz..ENfE'·OOciíl'iw.L'; sr LO QUE EN ESENCIA 

JUSTIFICA LA PERSONALIDAD DE LAS- SOCIEDADES es LA EXISTENCIA DE UN 

PATRlf"l>NIO DES~I~ A:UN: F-IN~·- ~~--~~RfA l.001co COOSDIERAfl EXTIN--

GUIDA A UNA PERSONA Y. CREADA OTRA,_ SI SUBSISTEN EL MISMO PATRJMO-

NIO Y EL- Ml5""> FIN, Y_ SOi.O SE HA OPERAOO UN CAMBIO EN LA RESPONSA

BILIDAD DE LOS .soc10S·:a·-·EN LA, ~ERA DE ESTAR REPRESENTAOOS sus ~ 
RECHos", 

AUNQUE APOYAMOS. L~ ESENCIA.· DE LA.POSICIÓN DEL MAESTqQ MANT 1-

LLA .EN CUANTO A .LA SUBSISTENCIA DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 

DE LA SOCIEDAD QUE sE::.TRÁ~S~OÁ:MA. s1N EMBARGO NO ESTAMOS DE 

ACUERDO EH' LO--RE·l.AT_l.VO_-~A :Qu·¡{:~Á;-PERSONALIDAD DE LAS SOCIEDA

DES S.E:. Ju.ST1F:1-~At{·p·~~-::L>~ :e-~:i~T-~NC'tA ·_oE UN PATP.IMONIO DESTINA 

Do-A u-N· FIN-, Pi.JÉ_.S. DE -Asf HAcEnLo·; ESTARfAMOS"-DANDO LA nAzóN 

_·A BRtNz •. -A. OutE~ .. -EN_:su::opéfRT'~~~-¡DA~_--YA REBATIMOS, Asr LAS cg 

sAs. sEGUJMos. EN A~HESi'óN_:-A<{o·s_~'EXPR-ES-AD·a:-PaR''FErtRARA v coN-
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CEDEHOS HAVOR IHPORTAllCIA AL FUI HtSHO COHO FACTOR QUE JUSTl 

FJCA LA tlEC.ESIDAD DE OUE EL DERECHO P.ECOHOZCA LA PERSOHALl-

OAD DE LOS EHTES COLECTIVOS, 
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OPIHIOHES EH COHTRA DE LA .SUBSISTEHCIA DE LA PERSQ 

HALIDAD; 
' : 

DENTRO DE ESTA CORffJENTE: _DE .OPIÑJÓN, NOS ENCONTRAMOS CON LAS 

ARGUHENTACl-ONES DE WALTER. fRJSCH (36) QUIEN EXPLICA QUE EN -

EL CASO DE LA TRANSFORMACIÓN SE DEBE BU~CAR, EN PRIMER _LUGAR, 

EN LAS. REGULACIONES-_ PliSITIVAS PARA VER SI EN ELLAS SE CONTJf 

NEN DISPOSICIONES SOBRE EL NACIMIENTO DE UNA SOCIEDAD DIST.1!! 

TA SURGIDA DEL ACTO DE TRANSFORMACIÓN o SI CONFIRMAN LA sue
SITENCIA. DE_LA SOCIEDAD TRANSFORMADA: CONTINÓA EL AUTOR DI~

CJENDO QUE A·_FALTA DE REGULACIÓN EXPRESA EN ~STE llLTIMO SEN

TIDO, oi::BEREMOS. CONCLU ÍR QUE SE CREA UNA NUE~-A :·PE-~sa·~~-• 

. "EN SENTIDO ECONÓMICO NO SE CREA HEÓtAffí:e_"'.tA ,TRANSF_iJ~':\ACIÓN - . 

UN NUEVO SUJETO, HAXIME QUE LA TRANSFORHAé:lóN._~c:>:-.~~J:1·~~!A- O_ -

REDUCE EL PATRIMONIO SOCIAL. y .SE·-. LJM-IT~:·:_~-;:DAR~uN~--N~EvA·Es--
TRUCTURA soc1 AL, . EN SENTIDO. JUR fn1 ca·~·~-:· s1 ·N:. EMBARGO-~ .. -- LA 

TRANS'FORMACl-ÓN ES RE-LEVANTE. --vÁ-.:_-auE ;:cAM8'1'A{PO'R"-.-ME0'1'rJ:-' DE. ÉLLA 
''--· --..,.-.--;.,,·;'),;<-

EL .SUJETO JUR,fDJCO. ES DECIR .. _ LA ·s-9CiE'D'An_~--r~R.ANSFORi1ÁDÁl--De -

'MODO QUE TERMINA. POR EJE~PLo,,·:- L·A·,·pfffS"á~~'( diAn·.:._._ jiiR fn1cA - -

ne·· UNA soc1 EDAD DE- REsPoNsAe 1L1D:&:D ·L_.1.Mi'.r.ADA-:' .c'r'RANsF_Ó_RMADA~ -

y COMIENZA LA 'PERSONAL,IDAD -JuRfDicA·-._.DE ~u-~A::-soCJEDAD" ANÓNIMA 

(CREADA MEDIANTE LA TRANSFORMACJ_Ó·N;)_-. __ -... u-~Á· --~~CIEDAD DE RE~PO!i 
SABILIDAD' LIMITADA ES uri SUJETO .:JuRfDICO DISTINTO DE· UNA SO

CIEDAD ANÓNIMA v. POR TANTO FALTA. LA IDE-NTIDAD JURfDICA ENTRE 

ELLAS, LO QUE SIGNIFICA QUE LA PERSONALIDAD JUR(DJCÁ DE LA -

SOCIEDAD ANÓNIMA EMANA DE LA TRANSFORMACIÓN ES DISTINTA DE -



LA QUE TIENE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILJriAD'LIMJTADA•, 

CONTJNtlA MANIFESTANDO EL. ÁUT~R ÓtJe LAS DISPOSICIONES LEGALES. 

aue esr~BLEZCAN LA . suss 1sreNc1 A·- oe · tll PerisoNAt 1 DAo JtÍa f 01 cA 
DE LA SOCIEDAD QUE SE TRANSFORMA· PUE~m··. sÉ~--6;-,~ES oE~De E¡ -

PUNTO oe ~JSTA oe LA POLfTJCA DEL oE:P.e:cH:C>J-. DADO Oue·_-E~ .MAS-~.-
, ·. _.. :_--_ ... -; _:;, '_,. _:. 

- SENClLLA y' MÁS SEGURA LA- suss l STENCI-A '·oE. UN SUJETO 'JURforco. 

aue LA sucesión POR uno NueV~. AL clrAL se-TRANSMITAN ranos -
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL- SUJETO TRANSfOílMADOo FRISCH 

P.ESULTA DETERHlNANTE EN SU POSICIÓN AL DECIR:. 

"CotfcLUfPOS-DUE EN EL'· DERECHO MEXICANO LÁ TRANSFORMACIÓN NO IMPLICA 

IDENTIDJ\D ENTRE LAS SOCIEDADES AFECTADAS POO LA mANSF~JolACJt'JN, -

CONDUCIENDO, POR ENDE, A LA CREACIÓN DE UNA DISTINTA SOCIEDAD, CU

YA PE/?SONAL.JDAD JURÍDICA CO'-IJENZA'éON sis REGISTRO", 

. . - . . . 

SE APOYA TAMBJtH EL rnArA.orsrA EN:\:A'._'.'E~PoS1c1dN DE Mor1vos" 

DE NUESTRA LEY GEN~nA,L -DE _Sqc1EDA~Es:Me~CANT1Les. LA CUAL Dl. 

CE QUE: 

.. _ .. -,::· ':'•' 

".LA TRANSFOOMAclófi ¡;¡¡. NACiM1E«To.'S1aiPR~·:Á: un·-·sujero.DE: oeneCHa ;__ 

01sriNTO aue ttAsTÁ ·,ANTES_ OE-·EtLA':VÉNfA ·AcTuANrio", 
,,_ ' "' 

INSISTE EL MAESTn~.;~ISCH,Ei;FJRMAn~~E ~(LEG!SLADOnESTA
BLECf-,f DIVE~SAS: F01ú1As;:·ne·~·soc·,e-riAo~·~ .-ME~·cANT.1LEs-:---coN EL ·aa-
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JETO DE CONSIDERAR A CADA UNA COMO UN SUJETO JURÍDICO DE DI~ 

TINTO GtNeno, y EXPRESA-QUE UN SUJETO JUR(DJCO QUE HAYA CON

SERVADO SU IDENTIDAD;. ffQ, POÓR.A SER- PROVISTO DE DOS DISTINTAS 

CONSECUENCIAS, SltlO SOLAH_eNrE _Lo. PODRÁN SER DOS SUJETOS JUR! 

DICOS DISTINTOS, 'DISENTIMOS-De LA ÚLTIÍ1A OPINIÓN 

JURISTA AD~JRI~NÓON~S ·~---~6-'M~ff·1:FE8TAD0 -~OR VJVANTE 

DE ESTE -

F.N EL SE!i 

TIDO DE ·aue· SI BIEN .CADA SOCIEDAD ES UNA INDIVIDUAL10AD· e'tEN. 

oeF. IN ,-~A, rAM:B.-~-~~---s~ · róMAM-as· A ·uNA Ht sMA soc1 eoAo EN coNsTA!i 

TE -EVOLUC'~-ó~, veriE'Mó~- ~uÉ"'Pué.De ADOPTAR DIVERSAS FORMAS SIN 

VER AFECTADA' su- PeFú~oNAL 1 DAD.-. 

ADEMÁS-NOS MANIFESTAMOS eN.ei. ·'sENTIDO' oe.auE.LA-~ExPOs1CtóN 

-~-e- Mar·1 V~s~ ri~ .UNA- LE~ No -RESULTA ARGu~'E~T6'. c·~;NV'l,~CE~-~-E-·---y· ·--
suF Je J ENTEMENTE --sóL' 1 DO.' ~y-' "1_li"c:HCJ "1-E:~o_s-:- ~UÁNDo·· ~STA:~-~ "c-~N~RAD!. 
ce· coN EL-· TEXTO 'DE:' LA- LEY·;-·:·coMO · E:S":'EL':._cAS'D::'·oe·lNUE'sTRA·- LE v. Gg, 
NERAL Di:: Soc1 EDÍtDEs.-'M.ER-cA~1~·j ~~~>:-'¿uyci:'.C~P.-.c:t~L.-~''::·:~·b:V~No. SE~Á -

'"''-' .';;-.'"' .. -,-·-::-. 
. ·'~~-~,-~~:::Y-"_::_:~<·-~-;,.'_-. . . ,. ''-· . 

MANUEL BORJA "SORIANO -(37) .es:.-~:TRO ·o't('."LDs;_TRA:r"AD:iSTAS QUIENES. 

SE INCLINAN POP. ESTA. CORfll ENTEI. EL· ·JUR ¡'·sT'A_·,M-Ex1 éANo' EXPílESA 

QUE BAJO LA VIGENCIA DEL· CóD'1:~-~ DE C~1·ÚiR~;10· .EN· MA;~~JA DE SQ 

e 1 EDADES MERCANT 1 LES·.- 'LA ;-~-~AN·~-~o-~MAé_í'óN '~E' cé>Ns 1 De RABA COMO 

UNA MODIFtcActóN De-LA EScR1~ÚRA sOc1AL PERO LA soLuc1óN -~-
OPUESTA LA DIÓ LA VIGEtlTE LEY QUE-RIGE A LAS MISMAS. Y PARA 

ESE EFECTO NOS ílEMITE' A LA 'YA COMENTADA #EXPOSICIÓN DE Mor1-
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VOS", EN BASE A TODO ELLO. CONCLUYE- BDRJA SOR l ANO Af: 1 RMANDO 

QUE LA SOCIEDAD QUE SE TRANSFORMA QUEDA EXTINGUIDA, 

CREEMOS Que LA OPt'NlÓN 'oe ESTE" JURISTA MEXICANO se. QUEDA "1N
co'MPL~TA·.·~·ue:s: s'e .'CoNstR1 fiE A. PllESENTAR: ~-OMo ·._sJ·.-~4~ F·ue-nTE: A!! 
GUMENTO LO -eX;~E~AD~ Poff LA -~i.J~ TI·-¿ l ~Ar)~-:.·~·Ex·p·~~ Í ~-i'Óff .. -.D~· .Mor¡.:. 

,•.-.-

vos". 

GÉRVAsia··ca(o~BR~S' <.38> 'Ncis·. s~R~LA\ ~u~:··~'.~-~:--'uo¿i-~·t·H~:: MODERNA ~ 
·,'.'-.;; 

CASI EN .su .TO_TALIDA~,.SE HA lN'c~1NAoo':"Po'!l·_'.:LA-·.CONT1NUAtlÓN·_~ DE - -

LA PEftSDNAL toAo .EN ·uNA ·soé1eDAD' Oúi( SE-_:T~-~N·s-FOr.H-A·~ ··-AuNOue;.-~L 
NO COMPARTE DICHO C~tTERto, .. RE~~NÓ"tE_-._lA·· ¿·ti-NV-~tit·eNci~- DE ~UE. 
EL' LEGISLADOR .EST.ABLEZCA LA POSIBILIDAD ·nE PASAR·. DE UNA F.:OR-

. HA soi:1AL A. OTRA S1N- NEcEstDAD DEL''TRl(M1TE ·QUE ·cor:a_sisTE EN -

DISOLVER UNA SOCIEDAD V CREA~ LA NUEVA, ESTO-·SERÍA. EN AR-AS.

DE UNA ECONOMÍA DE TIEMPO V GASTOS: DESDE' EL PUNTO .DE.VISTA 

DE LA TEORfA JURÍDICA RESIDE LA DIVEP.GENCIA DEL' AUTOR COH LA 

DOCTRINA PRF.DOMINANTE PORQUE EN SU CONCEPTO LA TRANSFORMA--

CIÓN NO PERMITE UNA FIGURA TtCNICA JURfDtCA PROPIA, (ONTt-

NtlA DICIENDO QUE LA SOCIEDAD NO ES UN ENTE,·· SINO UHA ESTRUC

TURA JURÍDICA: "st LA TIPICIDAD-E~TÁ DAD~··P·oR---~~ FORMA, UNA 

FORMA TfPICA DISTINTA ES UN CAMBIO DE SOCIEDAD•: EXPLICA QUE 

PRETENDER UNA PERSONALIDAD SUBSTANTE IMPLICA lNCURíllR EN UNA 

DESVIACIÓN DEL ESQUEMA ·TEÓRICO ne" LA PERSONALIDAD CONSTRU{DO 

POR KELSEN; 
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•Lo ÚilCO SUSSTANTE EN LA SOCIEDAD TRANSFORMADA ES LA EMPRESA. Pon 

ELLO OUIENES APOY/IJ4 EL INSTITUTO JtJRÍDICO DE LA TRANSFOOl'\.\CIÓN IN

CURREN INADVERTJDAMEtlTE EN UNA SUBJETIVACIÓN DE LA EMPRESA~ CONFIJ!! 

DIENOO EN EL ESQUEMA TEóRICO EMPRESA CON SOCIEDAD", 



i 
' 
\ 
! 

l. 
l 
! 
] 

111.111 OPINIONES ECLECTICAS 

DENTRO DE ESTAS OPlNlONES HEMOS AGRUPADO __ A AQUELLAS QUE Ni:J -

TOMAN UN CAMll~O DEFINITIVO ·aue'·:'seA· LO SUFICl.EN~eMeNTe SÓL'1bo· 

COMO PARA CONSTITUIR UNA CORRIENTE ·DE OPINIÓN. ,~ E~--~eCi~~·:_-___ . 
. -, -· - -- - ' -- .. , . ' - . 

ESTAS OPINIONES ESTABLECEN CAsos-.coNCRETOS 'Y''EXCEPCIONES QUE 

"º 
DAS EN LOS ANTERIORES APARTADOSO 

-·:.,« \' . ._<~~,: '"'' :~:·---~,;\·' ···:,.·: . 

EL JURISTA ESPAROL GAB~tEI.. Aviú~··c39i'iíeiitÍÍE A LA TRANS~Onc 
HACIÓN COMO: 

.-,:- . 
' -, ,,. . -·. 

;'. ., .. -. :, -~i:,c::.~~ ,, .... :·;; ... · · 
·:•.>. :·:;o·~ - -.-;,._ •.. , <·- -.'. -- , ' 

"ToDA.t-VJoiFlCAC.íóN."ES~~Cl#;·~~k'.t~i(~~.,LA FonHA DE UNA soctÉ-· 
.-... ·.:~-' '. -· .. ,_' ·- '\;·-:·· .-.. ,.,,_. 

DAD"'.,: ~:.,::- _;; ;-~;'.,::Jo~·;·;,;~~- _,_: '" . .-

CiTÁ ~:Ha·ú~~~~·:·a~;'E~:.-,¡~~:R'.~~-::~'u~ LA TRANSF0Rt1Ac1óti 'LLEVA CONSl 

GO LA-01·s·a~~-c:i.'ó·~,'~~-:·.:JN~-;:5~-C-1EDAD :'~ .. LA' cnE~c1Ó~ .D·~ OTRA·-SI 

LOS E~TAr,uT~S · soc1Alis ·-No· HAN·- PREVt.Sro': OTRA- CosA::- As-r.- ·LAs·-· CQ 

sAs, sE UNE A ~~up'¡_~·. ~;; ri~·~ ~A,- áu'E-- HAY· aüE .AHTENDÉR' ~--'_~A· t~TE!'! 
\\;~:.} :::~;:.'.''' CIÓN DE· Los·soc1os DE MANERA FUNDA~ENTAL. 

--,.,..· :·' ;y::-,_··_:_:···_,_:. 
; .. ·::-.·:·:_.'>· 

-. 01 scnEPAHas. oE: AV,r~·l!s. · PUEs s1 i. fNEAs·-- ANT.Es -YA· assEnvAHas ,c~. 
· ' >c-::·c·-0.:.-- ,-__.,._: 

HO EL LEGISLADOR PUEDE CAER EN DISCORDANCIAS_ ENTRE LO QUE --

BUSCA AL. LEGISLA(? y LO aÜE LOGn~. 'PEon··-Én~~fi°' ~-E-~;¡¡r~L- DEJAR 

EL AnB 1rri1 o DE ut•A ASAMBLEA DE soc 1 os .J.A coNs.-1 D~~A·c-i óN :- sosn·E __ 
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LA REALIZACIÓN DE UtlA INSTlTIJClÓN JU~fOtCA.TAN IMPORTANTE. 

LORENZO MOSSA (qQ) SE PRONUNCIA CASUISTA Y NOS DICE.QUE EN -

EL CASO DE LA TqANSFD?.HAClÓN DE UNA SOCIEDAD,DE PERSONAS 'A -

UNA SOCIEDAD DE CAPITALES, SE LLEVA A:.·cABó··_·u'HA' 01·S'oLUc-·16H DE 

LA SOCIEDAD OltlGINARIA y LA SIMULTÁNEA ·co·~-S~i-·T~¿-í·o~:-·oE.:LA DE 

CAPITALES. Este AUTon NO DETÁLL·A. ~~v'ci~-; ~~~~---t~:~~·1'd~_ A: su OPI

NIÓN EN EL CASO DE LA -T.'t.ANSf01tf.lAtlÓHO 
;.,--,. ··-'. :\_:~'·.: ,_ -. . 

l\NTONtO Po1.-o, CtTAoo PoR Molos' G~¡'~-AO ,.:¡-~{) ·.AF.t:lMA oe MANERA 

TEXTUli.L: 

DA DENTRO. DE_-f~-·- 5octALES DEL HlSt'O TIPO. YA PERSONAL.ES YA CAP,!. 

TALISTAS. NO OCUílRE .LO PROPIO CUANDO SE TRATA DE PASAR DE: UNA so-
:c'iEDAD:'~· ;~~~~,fu-ú:.:1DAD PEílSDtiAL A OTRA LIMITADA O VICEVERSA". 

", ·' 

VEHO~ _-óUÉ; :EL' i>EC1R_:ÓE"'POL0 CONCUE:tDA CON EL DE MossA. POR LO 

TANTO CABE. HACER _EL"_HlSHO COHENTA:110, 

. . 

P_OR ~LTl~O DENTRO DE ESTAS OPINIONES TENEMOS LA DE HHAL. 

ou1EN ES:-:c-1·rADo::-··pa·R· Pi!_REz- FoNrAriA ci,2) v HAN1F1EsTA auE. s1 ~-

ÉN-· ~¿ CONTRATO. SoC"iAL·--·No· sE PnEvió LA TRANSFORMAttóN. LA so--· 
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USADOS CON RESPECTO A 6ABíllEL AvJL~S •. 
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111. IV COHCLUSIOH 

UNA VEZ OUE EN LOS TRES APARTÁDOS ANTE~IO~ES HEMOS TENIDO LA 

OPO!tTUUIDAD DE ANALIZAR DIFERENTES OPIUIONES. UNAS TAN GENE

RALIZADAS QUE YA FOP.MAfl UNA cor.!tIENTE. COMO ES EL CASO DE 

Los DOS PílIHEr.os APARTADOS. ESTAMOS EN POSICIÓN DE FOaMAR 

UrtA CONCLUSIÓN Y REAFIRMAR NUEST!?A POSICIÓN, 

Nos HAf~lFESTAHOS A FAVOR DE QUJEtlES OPINAN QUE LA ·~E~SONALl

OAD JURÍDICA DE UNA SOCIEDAD QUE SE TRANSFOaHA PERMANECE --

INALTERADA, SOSTENEMOS LAS RAZONES QUE FUERON ADUCIDAS EH -

EL APARTADO SEGUNDO DEL CAP(TULO SEGUNDO DE ESTE-TP.ABAJQ, 

TAREA NUEST~A SERÁ EN EL P?.ÓXJHO CAP fTULO, ·EL _-ANÁi.-t SI S._ DE- LA. 

LEY GENERAL DE Soc1EDADES MeRCANTJLE's eff·.Su'·c-APfTUt.0 NOVENO. 

EL CUAL TRATA LA INSTITUCIÓN DE LA TR-~~~~Q~M·A~1,ÓN •. 

(21) 

(22) 

<23) 

PÁGS, 91 Y SIGS. 

~~nez FONTANA. SA~~-T~ F.; R~~;STA\DE 'ÍÍdec~b CoMER---
i:1AL. PÁG, 87 < /) >< •. 
PoUSÁ GJL. '. 'J.; "Soc'~-É~,Á~ÉS' e 1'v"1LE"S'~-. :~e~-~-A-~Tl~~·s-~ ~ CoOPE--: 

•ATIVAS Y DE SEGUílOS.' PÁGS:. 305'.Y 306» 
._, .· 



(2L¡) ADER. KLIKSBER, KUTNOWSKI, SOCIEDADES COMERCIALES. 

PÁGS, 150 Y 151. 

(25l ALEGa(A. H~cron. SoclEDADEs ANÓNIMAS. PÁG. 227 

(26l CuEro RúA. JuL10. op, c11,, PÁG. 2 
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C27l Moros Gu1P.Ao. MIGUEL. op. c11. PÁGS, 350 Y 395 A 399 

(28l MONTOYA llANFREDI. ULlsEs. TRANSFORMACIÓN y. FÚSIÓN DE -

LAS SOCIEDADES AllóNIMAS, PÁGS, 203 Y 20q, 

(29) FoRTfN JonGE v ZALDIVAR ENRJaue. T~ANsFonMACIÓN DE So-
CIEDADES y TRANSFERENCIAS DE FONDOS DE CoMEnc10-. 

(30l GAY Mot1TELLA. R .. op, CIT .. PÁG. 278 

(31) V, NÚM 17 

(32l VELAsco ALoNso. A •• TRANSFORMACIÓN DE SoclEDAD ANóNIMA 

EH SoctEDAD DE RespousAelLtnAD L1111·~~DA.· PÁG. 171, 

~c_iúi~~:,-~_eL, ¡nrrCg · 
·: •.-.:" 

(33l R1vAs. JuAN Aousr!N, CoNSIDEP.Ac1ot.Es 

Lo 23 DE LA LEY ·11.5q5. e.los. so Y si. 
(3q) V, N~M lq 

MANTILLA MoLrn .... ROBERTO DERECHO• 11É~~A~:rTC. pi.'•; 2q1. (35) 
--. ···.-- .. ' -· .. _ ... -... r -:· >:'' :.:_:_;:·, 

(36l Fn1scHPHiLLIP •.. HALTER •. LA Soc1ÉD~D Aí10N!M~.~M~x1cNA • 
. PÁGS,.27 A 29, . ··¡;• ''::":;· >,>: 

(37l · BonJA SORIANO, l\ANUEL, LA 'Tr.IÍNSFO•MAcióN DE\Ás Soc1E-
0

DADEs.MenCANTILES, PÁG. 153. 
{38>. CoLoMeP.es. GenvAs10, Cun.so ne ·oe"n-etHo Soc1erAília·. P.ÁGS, 

67 y 68. 

(39) AVIL~S. GABRIEL. MANUAL DE DERECHO ME•CANTIL. PÁG. 173. 



(qQJ MossA, LonENZO, DERECHO MERCANTIL, PÁG. 389 

(q]J V. NÜM 20 

cqz¡ V. NllM 18 



C A P 1 T U L O CUARTO 

ANALISIS DEL CAPITULO NOVENO DE LA 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

HERCANTILES 



Es EL PROPÓSITO DE ESTE CAPÍTULO CUARTO DE NUESTRO TRABAJO -

DE TESIS, EL HACER UN BREVE ANÁLISIS DE LA lEV GENERAL DE S~ 

CIEDADES MERCANTILES Etl LO TOCANTE A LA TRANSFOllHACIÓN DE 

LAS SOCIEDADES. DICHA INSTITUCIÓN SE ENCUENTílA REGULADA EN -

El CAPÍTULO NOVENO DE LA CITADA LEYI PARA EL LOGRO DE NUES-

TRO Flr4 REVISAREMOS UNO A UNO LOS SIETE ARTÍCULOS QUE COHFOE, 

MAN EL CAPÍTULO ílELATIVO. Esre EXAMEN TIENE POR OBJETO EL -

DEMOSTRAR LA INOPERANCIA QUE PflESENTA NUESTRA LEGISLACIÓN 

MERCANTIL EN LO QUE A NUESTRO TEMA se REFIERE. y SUBRAYAR LA 

tlECESIDAD DE DAR A LA TR~NSFOflHACIÓN DE LAS SOClfDADES Men-

CANTILES UNA REGULACIÓN MÁS COHERENTE Y QUE NO O~ LUGAR-AL! 

GUNAS E INCETJDUHBREo' 

E_L ARTÍCULO DOSCIENTOS VEIHTIOCHO DICE: 
1i'.· 

•EH LA TRAHSF0nHACIÓH DE LAS SOCIEDADES SE APLICARÁN LOS 

PRECEPTOS CONTENIDOS EH LOS ARTÍCULOS ANTERIORES DE ES

TÉ CAP.ÍTULO• • 

EsTE NUMERAL RESÜLTA DE SUHA IMPORTANCIA PUES COHP:1.0HETE A-

-LOS DEMÁS ARTÍCULOS A SER EHTENDIDOS COMO nEGULAílORES DE·.LA 

TRAUSFORHACIÓN AÚN A COSTA DE LA MANIFIESTA INCOMPATIBILIDAD 

QUE EN ALGUNOS DE ELLOS EXISTE CON NUESTRA tNSTITUCJÓN. PÚES 

ES MENESTE:t EL CUE NO OLVIDEMOS QUE EL CAPÍTULO.NOVENO DE·.-

llUESTnA Lev Get1ERAL ne SoctEDADES MEnCANTJ.l.es·.::TAMB·-¡,~·~ NO~MA 

81 



82 

A LA INSTITUCIÓN DE LA FUSIÓN DE SOCIEDADES. JUZGAMOS CONVE

NIENTE r.AHBIAq LA ílEOACCJÓN DEL ARTÍCULO DOSCIENTOS .VEINTIO-

CHD PP.RA QUf;.Il.'I< COMO SIGUE: 

•tA TR~NsFoR11Ac 1 óN es LA OPERACJ óN. PoR:.:_L·~:: CuAL-_ c.i:~:~oc i EDAD 

ADOPTA UNA FORHA SOCIAL. DISTINTA;.· 5·¡ft_:_ciue::_5E~.-0Pfff.E···LA. D! 

sotuc1óN oe LA sac1e0Ao.· LA·:-TRANSFORH~c-tdN-'iú=eCTUAoA ne 

ACUERDO CON LO D 1 s~u~sro_ 'p~~::·~~T~.,_:¡:~-.;~tfr~;,~~~~~"I ~:: ~-~ -, PERSQ 

NALIDAD JURfDICA DE LA. SOCIEDAD''.QUE.:.coNTINUAR~ sues1s---

::::,:;;;:;:·;.:~·~jí~iil~~i~:·:::~:: 
,_ :·::~_>--_-_ · -- : :. :- ->~.;t, ::~;I:'-:~Jf ::t-;hYi~)~;&k~:;; :~:;~.;~,: .:.·:·=::_ -· 

EL .A!?TÍCU_Lo· DOSCIEHTOS~-VEINTIDÓS :-A· LA' LET!lA . __ EXPl1ESA: 
•:- ,.. ,,~ i . 

~,,;.-,· :_,;'..;·?·:,: ~·i·(t"/".. "'.·;-·. 
•LA FUSIÓN DE YARl·;:s··SOCIEDADES ¡,E·~Éff°,( SER·DECIOIDA POR -

·, ,._ .-- ~ .' ., " ,., .. 
CADA UNA· DE·. ELLAS¡ EN. LA.:·FO::tHA y: .:T¡;:RH 1 NOS QUE CORRESPOH-

DAN SEGÚN su N~Tuff~L~ZA~·~ 

PARA UNA MEJOR COMPRENSIÓN DE NÚESTRO ESTUDIO DE ESTE CAPÍTU

LO DE LA LEY, Y DADAS LA INCONGRUENCIAS DE LAS OUE EL MISMO -

ADOLECE, EN ADELANTE, AL ENUNCIAR LA PALABRA FUSIÓN EN ALGU-

NO DE LOS HUMERALES DEBEREMOS ENTENDER QUE TAMBl¡;N SE REFIE-

RE A LA TRANSFORMACIÓN. TODO ESTO EN CONCORDANCIA CON LO Es-

TABLCCl DO POR EL ARTÍCULO DOSICENTOS VEINTIOCHO. EN ESTE --

ÓRDEN DE IDEAS, CONSIDERAMOS OUE EL TEXTO DEL ARTÍCULO DO---

SCIENTOS VEINTIDÓS ES VÁLIDO SI LO EHTENDEMOS EN EL SENTIDO -
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DE QUE LA TRANSFORMACIÓN DE LAS SOCIEDADES SE DECID1RÁ. ES -

DECIR SE ACORDARÁ. SEGÚN SU NATURALEZA, TOMEMOS EL EJEMPLO 

DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA, LA CUAL EN LA ACTUALIDAD ílESULTA LA 

FORMA SOCIETARIA MODELO EN NUESTRO PAÍS POr. LAS VENTAJAS QUE 

OFRECE, EN LA SOCIEDAD ANÓNIMA EL ACUEP.DO DE TRANSFORMACIÓN 

ES COMPETENCIA DE LA ASAMBLEA GENE~AL EXTRAOP.DINARJA DE AC-

CIONJSTAS, TAL V COMO LO ESTABLECE EL ART(CULO CIENTO OCHEN

TA Y DOS DE NUESTRA LEY FRACCIÓN SEXTA: 

•soH ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS LAS QUE SE REllHEN PARA .-

TRATAR CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

Vt, TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD•, 

Aaur CABE ReconoAR et ARGUMENTO oe MANTILLA MOt1t1A ... C43.>' 

QUIEN ENTRE LOS ~AZONAMIENTOS QUE APO~TA- PARA DEMOSTRAR LA.~ 

1NALTERAC1ÓN DE LA PERSONAL1DAD DE LA SOCIEDAD QIJ( SE TRANS

FORMA. SE ENCUENTRA PREC1SAMENTE ~STE• EL CDNS1STENTE EN QUE. 

LA DECISIÓN DE TRAHSFDRMAI! A LA SOCIEDAD ES COMPETENCIA DE -

UNA ASAMBLEA GEUEP.AL EXTRAORDINARIA, QUE COMO SABEMOS, PUEDE 

RESOLVER POR EL VOTO DE LAS ACCIONES QUE REP~ESENTEN LA MITAD 

DEL CAPITAL SOCIAL, EL MAESTP.O MANTILLA. COMO LO.EXPRESAMOS 

Efl EL CAPÍTULO ANTERIOíl DE ESTE TRABAJO, ADUCE QUE S1 SE EX

TINGUIESE LA PERSONALIDAD DE LA SOCIEDAD Y NACIERA OTRA, SE

Rf A NECESA~IO EL CONSENTIMIENTO UNÁNIME DE QUIENES FIGURARÁN 

COMO SOCIOS DE LA rlUEVA SOCIEDAD• 
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AHO!?A PASEMOS.·AL ANÁLISIS· DEL ARTÍCULO DOSCIENTOS VEINTlTRfS: 

. c1AL .DEL·'·'~-~~·i'Cí"(¡''Q_-'.:_~·e,~_.LAS<s-oc1E~A1l'eS·:~~E-. HAYAN -DE_ FUSl.Q 

HARSE. '.'.'CADA';.' s'O-~~~-~~AD'':'-DEeErtii..::·~uet:·J éA'R· .. ;·su'· ~L Ti HO. BALANCE 

v AQue.LLA a·:_AQ~eí.LA·s-:·clüe. oe-;..E·" De'::EXl~iTiR·-. oes.enÁH pu-

~~f~~n _"A~~~A~:~- 'EL sisTEHA E-STABLECIDO. PARA LA .EXTINCIÓN 

-DE-- S~' ·pAs1vo• ~ 

EL ACUERDO- DE .TRANSFORMACIÓN, OUE NACE DE LA CELEBRACIÓN DE 

UtlA ASAMBLEA GENERAL EXTltAORDINARIA DE ACCIONISTAS EN.EL CA

SO.DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA, DEBE CONSTAR EN INSTRUMENTO NOTA

RIAL PARA SER DEBIDAMENTE REGISTRADO, Nos ADHEnlMOS 'A EL R~ 

.NEPLÁCITO CON EL QUE LA DOCTRINA HA ACOGIDO ~STA- MEDlDA· PUES. 

RESULTA NECESAR10 DAR PUBLICIDAD A UN ACTO TAN lMPOílTANTE CQ 

MO ES LA TRANSFORMACIÓN DE UNA SOClEDAD,. YA-OUE EN:LA ACTUA

LIDAD. DADA LA SITUACIÓN FltlANCIE:lA TAtl DIFÍCIL POR LA QUE 

ATRAVIESA NUESTRO PAÍS LO MÁS FRECUENTEMENTE ES QUE SE DEN -

TR.ANSFOllMACIONES DE SOCIEDADES Etl LAS CUALES LOS-SOCIOS RES

PONDÍAN SUAS1D1Aíl1A, SOLIDARIA E ILIMITADAMf.HTE DE LAS -OBLI

GACIONES SOCIALES. A FO!lMAS EN LAS CU_ALE~ -se ATENÚA ESTA !lE§. 

PONSABILIDAD COMO ES EL CASO DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA, EN LA -

CUAL LOS SOCIOS LIMITAN su OBLIGACIÓN HASTA EL MONTO DE sus 

APORTACIONES, 
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(LAílO QUE TODO ESTO SIN PEP.JUICIO DE l.AS OBLJGACIDffES CONTi~ 

(DAS POR LA SOCIEDAD ANTES DE LA T~ANSFORHACJÓN, PUES LA Mil 

HA PODRfA ANULARSE A PETICIÓN DE UN ACREEDOR DE LA SOClEDAD 

SI DE LA T!l:ANSFOílHACIÓN RESULTA LA JNSOLVEHC.IA DEL DEUDOR, -

EN ESTE CASO LA SOCIEDAD TRANSFORMADA• TODO ELLO A T~AV~S DE 

LA ACCIÓN PAULIAflA :tEGULADA EN NUESTRO CóoiGo CIVIL-. OTRA -

DE LAS OBLIGACIOrlES QUE ESTE ÁRTfCULO ÉsrABteée_ .. PARA LA. so-

CJEDAD QUE SE TRANSFORMA ES L~- oi:, Puél:_J·~-~~:.:sÍJ tlLTlMO BALANCE• 

C!lEEMOS- coNveu 1 ENTE- REC0:1DÁR NUesi"no ·: cciNCEP'T'O ·\>É. -~s~e·._,'1 Ns-T;:¡y 

MENTO oe JNFORMACJ.óN A ·rencettos cue _·e.s:·e{:: BALANCE:··: FeoeR 1 ca 
; ~- , ' .. 

GEnTZ MANERO (qq¡ EXPLICA QUE: "'' ,, ..•... ,. ".,.,,, 
- _,. ·;.-',':/·: ~:-:~:;:~:'..:';}·'.:·:~-:,::;,~;-·-

"EN COHTABILIDAD A .LA m5TRÁtf6tti~~;t:·'.:¡if{:~~::~~~~~S~-~-~··~ OOCIJ--

f'EflTO CONTABLE• es ~~~·~,·-:·~'-··~'..:~~T~J'~;:-~t~:\~i~i~10 11'.lSTI?ADO A 

mA~S· DE···CUENTAS·_belinO.íAs·.-·y_:~~~~~;,;·, .. ~~r:'.~~·¿~«e .... cai'ÉL ÑcrisP.e 
DE.BALAtlCE"'.·.·- ::,_;':::· . . ,·.; ·;· .. -. . :\:· . ...: '' .. ;.~, •. '. ·:·<··, • -. ~· . '··.-·'. .. ·~: "' 

'::,.·:- :·;-_:_-:,:.;::, <.:.:·:/· ·,.:-"'::.: .. <:·, J,',, '• 

ESTIMAMOS .JNoPEC?ANTE .esT_A ClBLiGAci·ó;..,:,:.,.AP.oY.4NooNos EN NUESTRA 
< ' < 

Tes 1 s· -DE.· aue· · LA.-PensDNAL 1iJAo ~ JliR Cn1·cA .riE · ·L_A· ·Soc 1 EDAD oue· SE 

T~A~SFOílMA ;'~u~·s'¡-~~~ ~·-.. ~·,CHA-'_ OB
0

L 1 GAC i :ÓN.~ ilÉ,"Sút ~~:·:·Á·D-ECUADA· PARA 

EL CASO DE "LA" fuS'tóN .DE_ ·sacJED'.iú>ES·~ puES'._ES _POSIBLE 'ouÉ. UNA_.-. 

DF. ELLAS. SE--. EHCUEHTRE OPEílAHDO CON NÚMEROS ROJOS ·~ ESTO VAYA . 

. EH PER~UICIO DE LOS ACREEDORES DE .LA OTRA SOCIEDAD QUE SE F.!:! 

SIONA. COMO SUBSISTE LA PERSONA"JUnfDJCA QUE.-SE, TRANSFOf?MA, 

SE~Á ~STA, EUTENDIDA Etl Su CONCEPTD·-·'utllTAF':IO·; LÁ au~· -RESPONDA 
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DE SUS OBLIGACIOHES Sltl UECES10AD DE PUBLICAR tllNGÚN BALANCE. 

EL ARTfCULO OUE EXAMINAMOS PREV! UNA 1h.TtHA oet.JGACIÓN QUE -

ES LA DE PUBLICAR TAMBltrt EL SISTEMA ESTABLECIDO PARA LA ex
TJNCIÓfl DE SU PASIVO: A ESTE DEBE!l CABEN LAS MISMAS OBJECIO'.'" 

NES QUE EXPRESAMOS ANTERIORMENTE PUES EN El CASO DE LA TRANi 

FORMACIÓN AL CONTINUAR LA MISMA PE:lSONA JURfDJCA.OBLIGADA,·

NO PODEMOS HABLAl1 DE UHA SOCIEDAD QUE SE EXTINGA COMO. SUCEDE 

EN EL CASO DE LA FUSIÓN, POR LO QUE CONSIDERAMOS A ESTA EXI

GENCIA COMO INCOMPATIBLE CON LA NATUílALEZA DE LA TRANSFORMA

CIÓN. 

CONT 1 NUAMOS EL EXAMEtl DEL ART 1 CULADO DE El CAP fTULO NOVENO -

DE tlUESTRA LEY, CON ·eL:·ANÁLISIS ÓEL. A_RTÍCULO DOSCIENTOS VEI!! 

TI CUATRO, ··CUYO TENOR EXPRESA: 

•LA FUSIÓN NO.PODRÁ.TENER EFECTO SINO TRES HESES DESPUES 

DE HABERSE .EFECTUADO LA INSCRIPCIÓN PREVENIDA EN EL AR

TÍCULO ANTERIOR, DURANTE DICHO PLAZO, CUALQUIER ACREE

DOR DE LAS SOCIEDADES QUE SE FUSIONAN PODRÁ OPONERSE JY 

DJCIALHENTE, EN LA VIA SUHARIA A LA FUSIÓN LA CUE SE 

SUSPENDERÁ HASTA QUE CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA QUE 

DECLARE QUE LA OPOSICIÓN ES INFUNDADA, 

TRANSCURRIDO EL PLAZO SERALADD SIN QUE SE HAYA FDRHULA-
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DO OPOStCIÓff, PODn~ LLEVARSE A CABO LA FUStÓN Y LA SO-

CIEDAD QUE SUBSISTA O RESULTE DE LA FUSIÓN TOMARÁ A SU 

CARGO LOS DERECHOS Y OBLIGAClONES DE L/\SSDCIEDADES EX-

TINGUIDAS•. 

StGUIEHDO El MANDAMIENTO DEL ARTÍCULO DOSCIEUTOS VEIUTlOCHO~ 

ENTENDEMOS DEL ARTÍCULO DOSCIENTOS VEtHTICUATRO OÜE LA Tíl:AN§. 

FOrtMACIÓN SURTlRÁ EFECTO PASADOS TaES MESES DE LA 1nscn1P--

CIÓN DEL ACUEROO DE:: TRAfiSFOAMAClÓN, CREEMOS QUE ESTA OBLIGA• 

CIÓN RESULTA IHtlTtl EU TRATANDOSE bE LA TRANSFORMACtÓN DE SQ. 

ClEDADES Y NO EN EL CASO DE FUSIÓN DE LAS MISMAS. 

SIN EMB#'\RGO ílECONOCEMOS QUE TODAS LAS NORMAS HASTA ESTE. MO-

HE~TO ANALIZADAS SOtl ACOílDES A LO MANFIESTADO POR EL LEGISLA 

DOREN LA "[XPOSIC1ÓN DE fior¡vos", Etl CUAflTO A QUE LA.TRANS

FOílMACIÓN DÁ ORIGEN A UNA PERSONA JUíl[DJCA DISTIHTA: DESDE -

LUEGO ESTE f?ECONOCIMlENTO NO IMPLICA LA ACEPTACIÓN DE l.A PR§. 

MJSA EQUIVOCADA. DE LA QUE t~UESTRO LEGISLADO.R PART{Ó AL REAL.!. 

ZAR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY, DECIMOS QUE CONCUERDA -

COH LA "EXPOS1CIÓt~ DE Nortvos" AL oec1n POR EJEMPLO DUE "LA 

socteDAD QUE SUBSISTA o LA QUE ílESULTE ne LA FUSIÓN~ TOHARÁ 

A SU CARGO LOS DERECHOS V LAS OBLIGACIONES DE lAS SOCIEDADES 

EXTINGUIDAS"; PERO TAMBllN OUEaEMOS HACER NOTAR OUE TRATÁNDQ 

SE DE ESTAS OBLIGACIONES TAN IMPO!lTAtlTES EL LEG1SLADOíl SIEM

P~E SE REFIRIÓ A LA FUStóN~ COMO DEJÁNDOSE LLEVAR POR LOS --
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DICTADOS DE LA -T~NIC4 JL:r.fo1c~ .. COMO :~l_tl ESTAf!".-PLENAMF.NTE 

CONVENCIDO DE SU APLICABILIDAD A.LA.TflAriSFO!?MACIÓN, 

EL A!lTíCu:..~· ~o'Sc-tE~ios- VEINTICINCO- EXPr'IESA- Lo SIGUIENTE: 

".'LA FUS1ó~ -·. TE~~~íl~. EFECTO: EN. ~-L:·:~-~~~NTO :DE. LA:_ INSCRIPCIÓN 

si" SE :f;Á'C~AR~:- ·e~- PAGO DE TODAS LAS "ri~~DAS :·ne L-~s Sacre~. 
DADES áuE:. HAYAN .-OO. FUSIONARSE~ o· SJ SE ·coNSTITUYE'?E EL -

DEPOSITO DE su' IHP.DllTE EN .UNA INSTITUCIÓN DE CRl!DITO, o 

CONSTARE EL CONSENTIMIENTO DE TODOS LOS ACREEDORES, A 
ESTE EFECTO, LAS DEUDAS A PLAZO SE DARÁN POR VENCIDAS, 

EL CERTIFICADO EN QUE SE.HAGA CONSTAR EL DEPÓSITO .. oeng 
RÁ PUBLICARSE CONFORME AL ARTÍCULO 223•, 

EL MAUDAMIENTO DE _ESTE tlUMERAI. COUTr?ADICE A TODAS LUCES TODO 

LO QUE HEMOS EXPLICADO SOBr.E LA Tf?ANSFOi?MACIÓN DE SOCIEDADES 

PUES ~ESULTA CAf?ENTE-DE TODA LÓGICA QUE UN ENTE CUYA PE~SONA 

LIDAD v. susrn~TO,-MATERIAL PEnMANECEN SUBST/\NTES EN LA -TílANS

FDnMÁCIÓH._---uNA ··COLECTIVIDAD QUE NO SE EXTINGUf._TfNGA QUE !'?EA

_LIZAP. TODAS LAS. OBLIGACIONES QUE LE IMPONE EL ARTfCULO .. CITA:-

DO,· .. -,.--,· 

COMO YA v·~-M~s·;. LA ·-;~-A;,s~~-ñ:MAC 1-Ó·;,· ··oeEoe~·E ._..\,· ~-b·~'i'Va~· ~:~~'rf1 ~~-~-~ :: 
MENTE. IflTErtNOS ·DE .LA ~oc1E~AD ... _Es·--LA' ~A~IF~~TA~·¡ó'N.-. JURÍDICÁ. 

oE. UNA-UEcES_J.ÓÁD ~cDNóMICA' ce' 'LA Séic1~DÁ~• ·p_Ó~ LO oue ~ESUL-
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TA OBSOLETO EL REALIZAR TODOS ESTOS PASOS PARA LOGRAR UN OB

JETIVO QUE TIEtlE UtlA FINALIDAD MÁS SENCILLA, EN EL COMPLICA 

DO MUllDO DE LOS NEGOCIOS -PUES ES NECESAíllO QUE HO OLVIDEMOS 

OUE HABLAMOS DE SOCIEDADES MERCAtlTILES- NO SIEMPRE RESULTARÁ 

FÁCIL TENER EN CAJA TODO EL DlllEP.O SUFICfEHTE PARA PAGAR LAS 

DEUDAS DE LA SOCIEDAD: O BIEfl. TAMPOCO SE FACILITARÁ EL PAC

TAR CON TODOS LOS ACr.EEDORES EL PAGO DE LAS DEUDAS. PUES UNA 

SOCIEDAD MERCANTIL ECONÓMICAMEflTE PODEROSA ES UNA SOCIEDAD -

CON CIENTOS DE ACREEDORES V EL RETAílDO QUE PROVOCARfA EL PO

NERSE DE ACUERDO COfl TODOS ELLOS VA EN CONTRA DEL ESPÍRITU -

DE LA lllSTITUCIÓN. OBJETO DE NUESTRO ESTUDIO. lusJSTIMOS EN 

QUE LC? ESTABLECIDO POR ESTE ARTÍCULO TAMBl~t-1. COMO EN LOS CA 

SOS ANTE!?JORES. ENCAJA PERFECTAMEUTE EN LA FUSIÓN DE SOCJEDA 

- DES Y.· UO EU LA TRANSFORMACJÓN DE LAS MISMAS, 

EL SIGUIENTE NUMERAL ES EL DOSCIENTOS VEINTISEIS QUE ESTABLS, 

. CE LO S
0

IGUIENTE: 

•cuAHDO DE LA FUSIÓN DE VARIAS SOCIEDADES HAYA DE RESUL-

TAR_ UNA. 01sr1NTA •. -_su. caff·s~1~rtic~ó~'·. Se· ~ü·J~~~~.(:~-Á Los 

PRINCI Ptos· QUE RIGEN. LA_'."COHSTJTliCIÓN '.De> LA: soC1eoA'o A -

cuyo G~~e~·¿'· HAYA,.-D~· PER~~H1ú::-E~'~-; 

CABE A ES.TE ÁR+ f~UL~ HA~¡~LE iU~ MISM~S OBJEC 1 ONES QUE. A LOS 

ANTERIOílES • .. ,·N~·i s'ii'M~~::~i~·, QUE. LA .:··2~~A~-,i;6.~";'ae. UNÁ _-s~ci-eo-~o --
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NUEVA ES tlOTA CA!lA::TEílÍ~TICA DE LA FUSOÓtl Y NO DE LA TRANS-

FOP.MACIÓN, MANIFESTAMOS LA NECESIDAD DE QUE DENTRO DEL CA-

PfTULO uoveuo or NUEST:lA Lev GeriERAL oe Soc1e-o.anes Ke~CANTI
LES SE REGULEN ron SEPARADO JflSTlTUCIOllES TAN DIFERENTES EN 

SU NATURALEZA COMO LO SOll LA FUSIÓN Y LA TRANSFORMACIÓN, RE

SULTA NECESA~IO OUE UN AílTfCULO DE NUESTRA LEY FIJE EL CRJTg_ 

r.10 y DEFll'IA A LA TP.ANSFO:U,ACIÓN y sus CONSECUEHCIASI .::iecon

DAHOS A PtREZ FONTANA (45) OUIEM EN SU ArtTEPROYECTO DE LEY -

SOBRE SOCIEDADES AHótllM•'S DEFINE A LA TRA!~SFORHACIÓH DE LA -

S 1GU1 EUTE HAflERA: 

nlA. TMNSFOflMACIÓi~ ES LA OPERACIÓU POR LA CUAL UNA SOCIEDAD ADiJPTA 

UN TIPO SOCIAL DISTINTO, SIN QUE SE OPEP.E LA DISOLUCIÓN DE LA SO-

CIEOAD, LA TRANSFORMACJÓH EFECTUADA oÉ ACUEROO CON LO DISPUESTO -

POR ESTA LEY NO CAMSIA LA PERSONALIDAD JURÍDICA. DE LA SOCIEDAD QUE 

CONTIUUAAÁ SUBSISTIENDO BAJO LA FOOMA NUEVAu, · 

ESTIMAMOS QUE UNA NORMA QUE. SIGA ESTE CR~_TEn'10 -;ÉP.MIN~nÁ .CON.· 

LOS PROBLEMAS QUE LA REALIZACIÓIL PRÁCTICA- ~E'iNuEsTR~ lNSTIT!! 

CIÓN ACARREA, -- .· 
·: .·-·;s _,-. 

EL ARTÍCULO DOSCIENTOS VEINTISIETE· QU_IZÁ. SEA-, EL, 1~-ICO·: Q:~·E·-- ~- .. 

VERDADEílAMENTE HORMA EN .FORMA ATl~·~¡;Á A'ÍiU-ESTn'Á .'"1f1S-T1rüc"16r-1'-. ,-.' ·..• . ' . , 

ESTABLECE OUE!. 
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•LAS SOCIEDADES CONSTITUIDAS EN ALGUNA DE LAS FORHAS QUE 

ESTABLECEN LAS FRAccii::INES ' [.A ·v· DE~· ~~:~iCuL~: l ~· PÓDnÁN 

ADOPTAR- CUALQUIER OTRO .TIPO.LEGAL:. ASIHl~~o·-~aDnAN 
TRANSFORMARSE EN 'soCIEDAD DE CAPITAL-VARIABLE·. 

LA PRl-MEíl:A OBSE:lVACIÓH QUE HACEMOS AL TEXTO DE ESTE NUMERAL-, 

ES LA COUSJSTEfiTE EN EL INDISTINTO MANEJO QUE DE LOS T~RMI-

tlOS FO!?MA Y TIPO HACE. A ESTOS DEBEMOS AUMENTAíl EL T~P.MINO 

ESPECIE OUE COMO SINÓtllMO DE LOS DOS ANTERIO!lES UTILIZA El -

1.EGISLADO~ EN EL ARTÍCULO PP.JMEílO DE LA LEY, COMO YA DIJJ-

MOS ANTES. EL T~RMINO TIPO TIENE UUA CONNOTACIÓN VA ANTIGUA 

Etl EL DE~ECHO PEflAL Y EL VOCABLO ESPECIE ES UffA MALA INTEa-

PílETACJÓN DE LA LEGISLACIÓN FRANCESA POR LO QUE P!'?OPOffEKOS -

EL T~P.MltlO f.Q.nt!A COMO EL MÁS ADECUADO, 

ÜTRO PP.OBLEMA QUE PLANTEA ESTE AP.TfCULO SE PnESENTA BAJO UN 

DOBLE ASPECTO: ¿EL CAPITAL VARIABLE CONSTITUYE UNA FORMA MÁS 

DE SOCIEDAD MERCANTIL?. lLA ADOPCIÓN DE VARIABILIDAD DEL CA 

PITAL CONSTITUYE TRANSFORMACIÓN?, 

EN CUANTO A LA PRIMERA CUESTIÓN COINCIDIMOS CON PoNTENES 

QUESADA (!16) EN CUAl~TO A CONSJDERArt A LA VAP.IADILIDAD DEL CA 

PITAL SOLAMENTE COMO UNA MODALIDAD QUE PUEDE VESTIR A LAS 

FORMAS SOCIETARIAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA 

LEY. RESULTA SOLO UN MODO DE OPERACIÓN DE CUALQUIERA DE ELLAS, 



SERÍA ABSURDO EL TRATAR DE CONSTITUIR UNA SOCIEDAD DE CAPt-

TAL VARIABLE SIMPLEMENTE, PUES NO EXISTE LA REGULACIÓN EXPRg_ 

SAQUE LO PERMITA, ES NECESARIO QUE ESTA MODALIDAD ACOMPAÑE 

A ALGUNA DE LAS FORMAS PREEXISTENTES, S1t1 EMBARGO DISENTJ-

MOS DE ESTE AUTOR AL tlO cotis' DERAR LA ADOPC 1 ÓN DE LA MODAL 1-

DAD DE CAPITAL VA:tlABLE COMO TRAtlSFORMAC!Órl DE UNA SOCIEDAD, 

AL HACERLO ASÍ DISErlTIMOS TAMBl~tl DE LO ESTABLECIDO POR EL -

REFERIDO ARTÍCULO DOSCIEtlTOS VEltlTISIETE, (oMO YA HICIMOS -

HOTAR Etl LÍt4EAS AflTE:llORES LA VARIABILIDAD DEL CAPITAL ES 

SOLO UUA MODALIDAD, aue ACOMPAílA A LAS FORMAS SOCIETARIAS. P.[ 

RO 1NDIV1 DUALMENTE CONS 1 DEl'!ADA NO CO~IST 1 TUVE UNA FORMA: ADE

MÁS Etl ~E ITERADAS OCAS 1 ONES HEMOS DEF ltl 1 DO A LA TRAflSFOAMA-

C l Ófl COMO LA ADOPCIÓU DE UflA FORMA SOCIETARIA POíl OTRA, LUE

GO EflTONCES LA ADOPCIÓfl DE LA MODALIDAD CAPITAL VARIABLE• NO 

IMPLICA LA TRANSFORMACIÓN DE UNA SOCIEDAD, 

APOYAMOS NUESTRA AFIRMACIÓN EN LO EXPRESADO POR TODOS LOS -

TRATADISTAS QUE DESIGNAMOS EN EL APARlADO PRIMERO DEL CAPÍTQ 

LO TERCERO DE ESTE TRABAJO, 

(ONCLUfMOS ESTE TRABAJO MANIFESTANDO NUESTRA PREOCUPACIÓN -

POR LA NECESIDAD DE QUE EL LEGISLADO~ MODIFIQUE EL CAPÍTULO 

NOVENO DE LA LEY ÍlENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. EN EL -

SENTIDO DE NORMAR EN FORMA SEPARADA A INSTITUCIONES TAN DIFS. 

RENTES COMO LO SON LA FUSIÓtl Y LA Tr.AHSFORMACIÓN DE SOCIEDA

DES MERCANTILES, 

92 
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f1AfflfESTA~OS U!fA 'IEZ HÁS :IUESTRA ADHESIÓH A LA OPJlllÓH OUE -

ESTABLECE LA IHALTERACIÓli DE LA P.2RSOHALlDAD JURfDICA DE LA 

SOCIEDAD QUE SE TRAHSFORHA POR SER ACORDE t.STA cor: LAS HECE

SIDAOES ECOHÓHICAS DE UHA SOCIEDAD HERCAllTJL, Y POR SER ACOB. 

DE TAHBllH COll EL COHCEPTO JUR{OICO UflJTARIO QUE DE SOCIEDAD 

TEHEHos: AS( LAS COSAS OPINAMOS OUE LAS P.EFORHAS A llUESTRA -

LEY DEBEU PROUU'ICIARSE EH ESE SEHTIDO, 

(43) V, NÚM. 35 
(44) GERTZ. MANERO. FEDERICO. Qu~ ES LA CollTABILIOAD. PÁG. 

so. 
(45) V, NÚM,, 22 
C46) PoNroues QueSAaA·. LEONARDO. LA-TR-ÁNsFoRHActóN ·ae· LAS -

SOCIEDADES ANóHtMAs.'.A é:A~ITA.L VARIABLE, PÁG, 43,. 
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CAPITULO 1 

P~R L~ MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE SUS IN~EGRANT_ES- EN EXPR_!i 

SIÓN DE SU "AFECTO SOCIETATIS", ASÍ COMO ,-POR ~A CONVENIENCIA 

DE ACEPTAR COMO DIGNOS DE TUTELA "JURÍDICA" CJER_Tos .. i::_INES LfCl_

TOS y 'PERMANENTES. SE RECONCE LA PERSÓNALI_o·A_o· JuRrD1'cA A' LOS 

ENTES COLECTIVOS. 

. ;_·.: 
LA PERSONALIDAD MORAL ES LA TRADUCCIÓN' AL ·aeReCHo·:·oe _:uN FENQ 

HENO DE LA REALIDAD SOCIAL. 

CANTILES, LA PERSONALIDAD NACE POR EXTERID·~·-Z~R~E~_-C~-~a>+~L~S -· 

FRENTE A TERCEROS y SE EXTINGUE AL CANC~L~-R ... -LA' ·¡N'•scRí'~C-1,óN<
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO UNA VEZ CONC~UÍDO_Et·B~-

LANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN, 

CAPITULO 11 

LA TRANSFORMACIÓN DE socleoADES HERCANTILES'.PRESENTA CARAC-- . 

. TER ÍSTI CAS PROP 1 AS1 POR L~:- Q~E- -R~Si;L·;.~: -·ÚN~. ~:N~~~-rücióN'· A E~·-
TUD1AR EN DERECHO MERCANTIL. 

A PRECEPTO. LA TRAN~F-o-R~Aé:'1.6N_ E-5,--úff,A->HoDJ'F-;¿~C,tÓN .:~L--- ~ONTRA. 
TO SOCIAL, 
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CAPITULO 111 

LA TRANSFORMACIÓN DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL NO EXTINGUE SU -_ 

PERSONALIDAD JURfDJCA~ !!STA PERMANECE ··INALTERADA. 

Soto SE TRANSFORMA LO PREEXISTENTE Y. _ACEPTAR_; L_O:~CC?~i:RARJO SS, 

: R 'r A HABLAR ·oe orRA .. 1 N~T rru~ ,·6,~ M·As· N.O .-nE· .·LA_'._l:RANSFDRMAc 1 óN-. 
_, ,._ ~. ;·: - ·. 

LA TRANSF~RMAC IÓN .. ES E~. P,;6~~·~~~1~~1~1~'~,;~.1·~¡~¿:;,~¡. UN~.· -
· 11EcEs1nAn ·Eco··.N·ó·_:_::.".}c~· n~,:~~::i~~t.';"~T.c~E~Jct~Y~';( ·> 

·'-':::-:;{<:~: .--.;.~: _,_-:_- . ,. / - .,} . _,,, .. - .. - __ ,;-__ , .. ,:;~, _ _;;, --·- ___ :-.,\:,,_,,, --_,,-. · .. -; 
CAPITULO. ,IV.. . · i·;. >'' .. ,,, .•.•.>> · · ·. · · ':. .•., 

_;_·:·::;· .-.: ;·_,.,;_., º>;·<"·,·:.:.:· ., _ .. ,.-_,,, ·':!; _., 
·\~ ., : '. :·-·_¡_· · •. - .. . • : .:· :,, • - • 

EL cAPlruLo NovÉNo 'óe Nüesr•iÍ LEY GENERAL DE· socrE?ADEs MEri
cANT i i..es ReGUL-·A ~Dé. MANERA --DeF·J éYeNre .--A- LA TRAÑSfORMAC.1 óN ~.'.R.[ 
SULÍ"A NEC·~~·~RI01 ·NoRMAR.'POR,.SEPARADO ALÁ ,FÜS.JóN y;·_A :LA 'TRAN,! 

· ~oRMAc16~~---· ES 1Nn1PENsAnLe auE EN LA LEY:-.s~-: DeF'iNA- A">t..~-· ~-~.~
.rRÁNsFo~MAc~·dN v sus coHsecuENCJAs, Se ·ne.se· -~-~G-~L~R -E·N- EL·~ 
SENTIDO PROPUESTO. ES DECIR. POR LA .IN.Al T

0

ERA~1·ó'N :~e· LA PERSQ. 

NALIDAD DE LA SOCIEDAD QUE SE TRANSFORMA; TODO'F.LLO POR- UNA 

ECONOMfA DE TIEMPO Y GASTOS, 



97 

FUENTES DE INFORllACION 

fUEHTES BIBLIOGRÁFICAS: 

ADER. KLIKSBERG. KurNOWSKI. SOCIEDADES COMERCIALES. Eo1c10-
llES DEPALMA, BUENOS AIRES. ARGENTINA, 1963:. q52 P,P, 

-.--- :-

A~EGRÍA· H~i:ToR• SocrEOA~~;·A,¡¿NJ~AS. /:h~úM Erilé:roNES. BUENOS 

AIRES ARGENTINA;}~~_ú q/¡jt-p: _' . ,>. 

ARATA. RoBERT~ ;:.ro: TR>~~i~tRMA~}¿,":~ ~~~l~D;;,ES. COMERCIA-

LES. Eor ro• rAc· As~LEoo P~~RoT; eü~llas Ar kes. :. ARGENT r N¡, .1966 

223 p,p. 

AVJLl!S,. GABRJ el. :MANUAL' DE ··:ri'~~E-~~o:.·~~R~~-~-+tl~; Ru1 z HERMANOS 

EDITORES; MADR ro. EsPARA; • l933: 5qs P, p, 

CÁMARA ALvARez. 'MAN~Í:·.¿:_: DE LA. EsruorOS' DE DERECHO MERCANTIL. 

EntTOR!AL DE DERECHO FtÍIANClERÍl. VoL. l. MADRID. EsPARA. 
1978; 700 p,p, 



98 

COLOMBRES ~ R. 1 =_.Ge~VAs·.·I o;<_ ~·u~so ·-,~E-,: ·ri~R~·~HO :·SDc 1ETARlo1 Eo l TO

R l AL ABELEDO PERROT, BUENos·;Á1REs,''ARGEN;·;N;.:. 1964: 72 P.P. 

''. .. ' ·;~ ti ;: ; 
DE .GReGoR'tó'~. AL."F'RE'óó';)~- nE·-,:l1AS~:_«A~'ÓCi'A'c'·1'0N.'e'·s. ~: __ .·:~E-· LAS -'-sOCt E~A~
DES -CoMe:~·c·l:~t-~~-~;:-:'E'ói'Á~~~·-~~S .. :;:A7?É~i~ .. ~-~~,~:~\;~\,~L\ ~~-Vi-~ --B~J~Nos Á i ~-es 1 

A~GENTl·~¡, 19•6,;Di\sf~h~ttfrf~¡:~~~<;ft?~~~~;;'. •. • ;·· 

. ._---_ -·-,-_ ·_. ;'' ~--- ___ ,- ·. -~ -_··y······:·-_·:_:_·;·--~ .• 
FAR.1 ~;; .:,-j~-~N -: 11·;:>_-.. J~ATAoO .. :-nE'{S<if ¡~~É~'~ii~·s·~,~c·o~éR~-iAt-Es / zeuz Eo1 :· · · .,·, ·; \-> .:· --<·::::··.':·:,f_·~·::.•,'.o:i!_.; .. ~,,,_,,_,, ;~-.---..:- -:-:. -~: \·{'.::.·.,{ ,;_. __ ,._". ;,-:-;_, -: .- .. 
TORA. RosAR1o;"ARGENTINA/il9781'622.'P.Pi.·:'-;: "· · <;, .. · 

~.o-'· '.'.'.!·\'.· ~.~·-::., ·' º•" J, ,· ·~:--/,,·-_.';_:. '.:.,.- .. 

FR 1 SCH ·.·PH :L¿1r. WiL:~~I~~f t~i!~~ti!f .'~ló~~~{'~ei1.CANA. E~ITO-
R IAL PoRRll.;' s;'A/('. M~~¡·¿;¡;. ·º .... · :Fi\··.··.'.:,~9.·· 79;;359 ;. ,p ;'; 

.-:>";(,~-~~·;:t~,:-,._;;-· !.··'·' -.-. -·- ·~ 

. '.'':-:--..... · ----::-· '' ':''.-\-.t·· 
'".)· ... _··_ ' - :::;:.-<: i-f_:. -.• -: .,._· · ... ·;· 

:-<:<~<.,• .·,·,:: -;:;, ' :-.:,'_; ~ .- ' 
GAL ¡-Noo · GARf:~ ·As;·. 1GN.Ac1 ·a··. _n.ER'E·tHQ-; é í'Y·í·L·~·~·:sÉtúJNDA- Eo ·, ¿·¡ óN, 

~01ToR1AL PoRRÚA. s:A.;· M~x1co. D;F ,; u976/, 1s1 P· •• , · · 
.. :.· , .. . ··,,,_ 

GARC r A MAVNES, EouAPno, 1'-~rnOo~cc i ó~' .:~L-_.e:-~·ru~; 6\.- Ó~L DERECHO, 

27.- EDICIÓN. EDITORIAL PORRúA; S.A,;·M~x1co. D.f ... 1977: -
qq3 p,p, 



99 

GARRIGUEZ, JOAOUfN, REFCRHA DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITU

TO DE ESTUDIOS PoLfTICOS, MADRID, ESPARA, 1947: 197 P,P, 

. . .·-- : -·-.-::····· <· _-·._ ... 

GAY DEMONTELLA. R. y Coo~RCH NJELLA •. J.~ TR'~~-~~~:o·:._::~_R·Á~~-:-~ó-~--~ 
Soc 1 EDADES ANóNJMAs~ En. L 1 BRER t A De._AiúiST-C,~_;·_H_~-~-~-H-.:-'._aARceLo:-:-

- :.'.·:.;'.,". . ·-· 
NA. Es PARA. 1923: 387 P. P, . :· ::•: ·,·• . ,.., . 

·;.·.,·,.; 
:'.-~-.,-~ .. 

. ·¡::· .. ,., '·-.---- .... ~-< . 
:.-' .-<~-:j.-,.~·:;~}~~-.j~~:~-:::~·:_.·:-·:.~ -. : 

GETZ MANERO· FEDERICO. Qu~ ES[,',¡ CoNTABILIDA~·;' LIBRERI A DE -
PORRÚA HNOS .. S.A .. M~x1co. D.F.'~~·'l!lú';/h2:p,;-; 

.-'.' •. ' ;_._,_ ·:·;:->'~·:· 

:._ :·''.·i·::·. ~-";;¡ _::_~:;_:' ;, •; ' __ ·,:,:.-·-. 
··-.. ·.~;'';::;._, << ' . .. ·_,":.~. 

MANTILLA MoLINA. RolÍE,R!,~'. ~~~i~H'.,~t~~A~f1(. EDITORIAL Po--
RRÚA. S.A .. MÉXl·C~. D;f;,•1979:·486 p,p',· 

.,,~ ... , ;,._;:·: ·:·:···-~;: ... <;,_(:'. _-s:·,· ·'.··;. 
-·_.--'.~' .-:;.• ·\/_~·_:·::~ : . 

': ., ·:.:;:;·._:-~','.; _. :' ',:_>,.-/•<··, ·. 

MossA, LORENzci. Íle~E6tto'.MeRi~•r1Li"uT~~ .. ; :VOL.· J •. BUENOS A1-
RES. ARGENTINA.19qQ;,379·~;·'~, ·> . 

. •"<· .· ,.\ .. 

PoNsA GrL·,. J;/-.SocrenAoe·s Civ1LEs; MERéANT1~~·s,.·coOPERAT1vAs 
.¡ DE SE~UROS TRÁTAD~ TedR;~¡, PRAcrtc~. ioHO l. LIBRERI A DE -

AGusrfN Bo~c~. BARCELONA. EsPARA. 497 P.P.· 



100 

PouroNES QuEZADA. LEONARDO, LA TRANSFoRHActóN DE. LAS;·soc1e~~ 
DES AHóflIHAS A CAPITAL' VARIABLE. Tes1s--PR0FESIONAL, _E-scuELA; 
LIBRE DE DERECHO. ll~XICO, D.F.: 1981_,56 p,p, 

RooRfGuez 

ces. Voc. 
RooRfGuez, __ Jo_AauCN,/iRATA __ o_O_: De __ :_s:oc-í'enA_D-Es MeRcANTJ.. 

IL Eo1roRiAc PORRO~. s;..:,; M~~.~a: D.F; 1977:.-- ·.· . ... _,. 

534 p.p. 

. .- .· '• - : .· ': .,_.';. _· -. ' .:-·_-_ . - ', - _·. .·:. . :.'_·· . ~' ' - __ : ·.' :. 

VÁzauÉi·· oE_L _ f'ÍÉRCAoCi. oséAR,---ASAHe~eAs';: Fus1·Ó·N -.v L 1 Cli1DAc16-N 

oe Soc1eoAoes· MeR-cANr1·L-es. SeauN~A ED.u:'r-óri;-- E-o-1'T~R_.1AL· PoRRll~ • 
. S.A •• ll~XICO. D.F .. 198D: .q95 p,p, 

-FUENTES HEHEROGRÁFICAS 

BoRJA · SaR1.ANa. MAuueL.: LA TRANsFoRH~~-, óN ·. DE:_:-LAs 
MERCANT 1 LES, Rev r srA· JuR fDJ.cA:_: No~~;R'l:~L:,~\-M~x 1 é'o. 

_,_·.·-
1952: 287 p,p, ,;. ',.'' ·,: '• , •J' C"i-'.''. :<;< .-:,>,<:;,:"-·~·;:. 

sOc1ÉnAneS -

D.F.; No, 2 

CU ero RuA, . Jui.. I o.: .:f ~-~N·~~-Q~~.~C Í:~ff ':ti·~,;.: S~-t-'¡ -~O~nÉ~" ne:. PERSONAS ·

EN Soc 1 EDAD es'. ANÓ-N ,-~AS·/~'LA:·-Ll{Y·:· ~ e·ü·~~ .. ri~-.'.:A-¡'-~-~·5:;,"-fú~ae·ff;·,-_NA, , .ToMo 

92.3 DE OCTU~RE ~E 195S,: . 



foTfN. JoRGE v ZALDIVAR. ENR1auE·; lRANsFoRHAC1Óu _DE _Soc1~DA
DES v TRANSFEREHCIA DE FoNDoS DE CoHERc10. LA· Lev •. BuENos 

.,'.:~ 
AIRES. ARGENTINA. 22 DE-HARZD DE 1960; 

.-. -.-.' .. " : -; . 
. ·'.: ... r,.(::''· __ ::·~~.::(_·-·- .. ,.... ·.'"'.':.~:.:. ·:-<< , __ .:'.:'::·. . -

,.3 .. _.-:· :··-.'---;·--'_ •. :.·;-:' "•.'.· .-. ' . -- : . 
·,_)} ¡·,~"'-· . ~:--,-·. ·_ .. -.- . 

MONTOYA MÁNFREDI} ~¿ys,is: :TRÁNSF.ÓRMACIÓN y FUSIÓN .. DE LAS So-

.· C 1 e ·DÁ·~'É-~·:_:·A~ó~-:1.:&·~~.7:.~:~:~-~-~r~f~{~-~-~-¡~'-~€~-~;:·.J~-º-~ é'.~-·~: ~.·_o.E ~BOGADOS DE 
· L1HA~ L1HA; PER1JP.: 'No02i Mo:xuv. 'HAvo~l\oosTo DE 1957, 

,- .. ,.-_.~;'·' --~--,,·,;_;.;_:¡_ -<-··· '·').~.-;_.'.;~·--: 
.·, ... _ .. _ -"> .;<' .. -

- ':;;''-""' ,· <--,-:-' _;>· _-:~:~:(~·;_.·:.--- ~· - _-. . 

MoTos~- .M1GÚeL. 'L-~; :T~-A-~:~~o~:~~¿-~-~~-.-: D_E\~OC_I EDADES MERCANTILES. 

REv1sTA DE. DERECHO M~IÍcÁiií-\~; MADRID. EsPARA. VoL. XI. No. -

33 HAYO-JUNIO DE 1951.'; 

P~REZ F.oNTANA. SAGUNTÓ ·F;, JRANSFORHAClóN DE Soc1EDADEs AN.!1 
NI MAS. REvtsT~, o:É Ó-ER~c~~{-:C-~MeRC_i_AL·;· ·.MO~TE_v_t o·ea. :URúGUAv. 

Mo XXVIII. 'ilo. 242> ABRIL-JUNI0.1973. 

. ,'·· .-;. :,'. 

Pf!ReZ fONTANA~ s·~-~~N~~- F.; :_·.-~~-~:NsFo~·~~¿-¡-6~. De ·>·s~~·J,EDA~es. So-
_CJEOADES ANÓNIMAS R-E~IST~- 'DE- Éle~·E-CHO. c-~H'~~Cl_A,L. 'MoN1eV1oeo.

URUGUAY •. A~o .XIV. No.161. OCTUBRE 'DE°Í959,' 

101 



102 

RIVAS, JUAN-AGUST(H, -.~ONSJDERAClONES ACERCA DEL ART, 23 DE 

LA LEY 11,645 REVISTA NOTARIAL, LA PLATA, ARGENTINA, No, -

732. 1969, 

---- : ·_. '.''. . -.:-. __ -.· :: .: .. < ,; . .... . . ~ ., . ·: 
- StLBERSTE 1 N~. 1 s100RD~ .. -TRANSFORMAé f6N- ne· Socr ei>Aoes CoHe'Rcr=A-

LEs_-: y"',-º- r s.~~uC _i_6N :::::~~~R ÍSPR~ÓE_né_1 A_: AR.GE~T 1 NA._- BUENOS Ar RES, AB. 

GENT!NA. ARo ·XXVI •. No. 1762, ·NOVIEMBRE DE.1963 •. 

VELAsc·a ALoNso. A., TRANSFoRMAcróN De Soé:reDAoEs "ANóNIMAS EN 

SOCIEDADES DE ResPOtlSABJLJDAD LIMITADA.- REVISTA DE DERECHO -

MERCANTIL. Voc. X. No. 29, SEPTIEMBRE~OcTuaRE ·DE 1950, M•--

oRro. ESPAÑA. 

FUENTES LEGISLATIVAS 

LEY GENERAL DE Soc1eoAries·MeR'cAHTILES1 

C:lDIGD CIVIL PARA El DÍsTRITO FEDERAL. 


	Portada 
	Índice 
	Introducción 
	Capítulo Primero. La Atribución de Personalidad Jurídica a los Entes Colectivos 
	Capítulo Segundo. Naturaleza Jurídica de la Transformación de Sociedades Mercantiles 
	Capítulo Tercero. Las Diversas Manifestaciones Doctrinales en Torno lo Problema de la Subsistencia de la Personalidad Jurídica de la Sociedad que se Transforma
	Capítulo Cuarto. Análisis del Capítulo Noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
	Conclusiones 
	Fuentes de Información 



